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3{onorables miembros del ¡z,uerpo f.egislativo: 

Cúmpleme nue'vamente el honor de rendiros el informe 
anual referente al Ministerio de Guerra y a los diversos ramos 
que de él dependen. 

Si los progresos de las ciencias y de las artes se han hecho 
sentir en los últimos tiempos, es indudable que donde más se 
han visto sus efectos ha sido en las instituciones armadas de 
los países civilizados. La pavorosa conflagración de la llamada 
guerra magna, que no ha mucho terminó, hizo poner en juego 
las más grandes actividades del cerebro humano para llegar 
al mayor grado de los medios de combate en todas sus formas 
y manifestaciones: ya en la instrucción, adiestramiento y pre
paración de los hombres y del ganado, ya en la correcta orga
nización táctica de los diferentes cuerpos de tropas, ya por 
último en el perfeccionamiento de los arma! entos, sin dejar 
a la zaga los servicios de exploración, para los cuales se hizo 
uso de uno de los mayores inventos de los tiempos modernos. 

Nuestra nación que aspira a tener el derecho de figurar en 
el concierto mundial, está obligada a llevar a cabo, proporcio
nahnente con los medios de que dispone, dicho adelanto, porq u1e 
sería graye falta dejar abandonada la institución militar en los 
precisos momentos en que la generalidad de Jos países introdu
cen en sus ejé·rcitos las últimas reformas, que no son nada 
despreciables por cuanto ellas son el fruto de la experiencia 
adquirida en la .más cruenta de las hecatombes humanas. 
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La infantería, por ejempÍo, que hasta no hace mucho com
batía sin más elementos que hombres y fusiles, recibió como 
arma auxiliar las ametralladoras, a las que no se les había 
dado antes el empleo eficaz que tuvieron en la guerra europea, 
y constituyeron un factor importantísimo, muchas veces decisivo 
en toda suerte de combates. Por eso hoy día los regimientos de 
infantería están profusamente dotados de tales armas de desas
trosos efectos, no sólo de orden material sino también moral. 

La caball ería fue llamada a desempeñar un gran papel 
en aquellos teatros de guerra en donde 110 se sostuvo la llamada 
de «trincheras,» como elemento de exploración y de choque; 
de ahí que estuviese dotada de magníficos caballos y admirables 
armamentos, porque la fuerza de combate del jinete estriba en 
gran parte en la confianza que tenga en su caballo y en la bondad 
de las armas que ha de emplear para el ataque. 

La fortificación en todas sus manifestaciones alcanzó la 
mayor extensión y desarrollo, sa lvando obstáculos y llevandc 
a cabo trabajos de tal magnitud que parecen increíbles y que 
fueron ejecutados por las tropas del arma de ingenieros en sus 
variedades de zapadores, pontoneros, minadores, tropas de 
comunicaciones, etc., y si se llegó a tal resultado fue porque 
estas tropas no tuvieron que ir a aprender al campo rr.ismo de 
combate, sino porque en la paz practicaron en sus cuarteles y 
campos de ejercicios, y porque a la par que recibían la instruc
ción correspondiente, eran ampliamente provistos de todas las 
herramientas y útiles del taso. 

La rapidez de las operaciones resolvió en más de una 
ocasión problemas de mucha importancia y trascendencia, y esta 
rapidez se logró debido .al servicio de ferrocarriles permanentes 
organizados militarmente o a la construcción acertada y rápida 
de líneas de campaña, llevadas a cabo por las tropas especiales 
de ferrocarril eros que durante la paz trabajaron y se i ns~ruyeron 

en tan importante ramo. 
La exploración confiada Jntiguamente a la caballería, como 

función principal de ella, fue llevada al mayor grado de progreso 
con el empleo de naves aéreas, para las cuales ningún movi
miento ni colocación de tropas es posible ocultar, y fue in11enso 
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el provecho que de ella se obtuvo para b observación constante 
del efecto del fuego de la artillería sobre !as posiciones batidas. 

Abasteciéronse eficazmente los ejércitos en campaña duran
te la larga guerra en todos los frentes, merced a la instruc
ción y organización de las tropas de tren, encargadas de los 
servicios de etapas, o sean, los relativos a la comunicación 
constante de los ejércitos en operaciones con !a base de éstas y 
con los principales centros de su territorio. Debido a tales tropas 
siempre se aseguró la atención inmediata de los heridos cualquie
ra que fuera su número, salvándose así gran nümero de oficiales 
y soldados. 

Finalmente, donde se llegó al máximum del adelanto fue 
sin duda en lo relativo a artillería, no sólo por la construcción 
de nuevas piezas, cuyo alcance, precisión y poder apenas serían 
creíbles si no fuesen hechos cumplidos, pero por la instrucción y 
práctica que demostraron los encargados de manejarlas y de 
darles un acertado empleo táctico. 

Las excelencias de las armas, que consisten en la precisión 
de los disparos a la par que en la rapidez cnn que éstos se lle
van a efecto, demandan un consumo enorme de municiones, de 
suerte que el país que quiera emplear armamentos modernos 
necesita, como complemento indispensable para obtener Jos re
sul~ados que con aquella adquisición se persiguen, dotar su ejér
cito de fábricas de municiones que garanticen el abastecimiento 
de ellas, sea cual fuere la cantidad que se exija. 

Ahora bien: Es cosa que por sabida no debe dejarse de 
repetir, que no es el campo de batalla, ni lo son tampoco los ca
minos que conducen al encuentro del enemigo, los Jugares ade
_cuados para que las tropas aprendan el manejo y empleo de los 
elementos que la nación pone en sus manos para su defensa; 
necesario es prepararse desde la paz para la guerra; el soldado 
no se improvisa y mucho menos el oficial que ha de ser su co
mandante. La nación que quiera ser fuerte y respetada debe 
preparar .en tiempo de paz un ejército que la ponga en tales cir
cunstancias, y para ello necesita no sólo adquiri r los elementos 
que han de servir para instruir a los ciudadanos hasta hacerlos 
aptos para la defensa de la patria, sino cuidar de su salubridad 
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y alojami~nto, construyend:J cuarteles apropiados. Menester es 
que la carrera del oficial sea verdaderamente profesional. Por 
tíltimo merecen atención cuidadosa y constante la organización 
y reglamentación del servicio militar obligatorio, ún ico sistema 
que permite a la nación instruir y adestrar a poca costa, el ma
yor número de sus hijos en la ciencia militar, para que, cuando 
demande sus servicios, tenga soldados instruídos para quienes 
los elementos puestos en sus manos no constituyan cosa nueva 
y desconocida, sino que conozcan su manejo y empleo. Si bien 
el patriotismo es uno de los principales factores para obtener 
la victori a, desgraciadamente no es el ún ico: las guerras se re
suelven por las armas, por la mayoría numérica, por la calidad 
de los elementos de que se disponga y sobre todo por la fuerza 
moral del ejército, la que no se adquiere sino mediante una ins
trucción tenaz y científica durante la paz, contando con todos 
los elementos necesarios y que estén de acuerdo con los últimos 
adelantos. 

El Ejecutivo ha trabajado en cuanto ha estado a su alcance 
dentro del vasto programa expuesto con natural impericia en las 
precedentes consideraciones, y desearla tener en sus manos to
dos los medios para contribuir al progreso de una obra que es 
labor de larga perseverancia; dedonde el informe que hoy ten
go el honor de presentaros os hará notar las necesidades apre
miantes del ejército, para que vosotros, inspirados en el bien 
de la patria, dictéis las providencias acordes con las posibil ida
des de que dispongáis . 

Por tanto, en cada uno de los capítulos siguientes hallaréis 
detall es de las medidas que en atención a las innovaciones im
puestas por la época, es necesario dictar. Huelga la advertencia 
de que en los asuntos que requieren reserva, se os informará· 
verbalmente en sesiones especiales, si lo tenéis a bien. 

Es mi ánimo allegar a vosotros el material que sea menes
ter a vuestro ilustrado criterio de legisladores, en los negocios 
de la Cartera de Guerra, con la que, desde el principio de la ac
tual Administración Ejecutiva, he sido honrado por el Excelentí
simo señor Presidente de la República. 



2-Drden público 

Felizmente la República ha disfrutado del beneficio ina
preciable de la paz. Debemos ésta en primer lugar a la Divina 
Providencia y en segundo a otras circunstancias puramente 
humanas, entre la cuales son de notarse el· respeto a las leyes 
y a los derechos de los ciudadanos por parte del Gobierno y al 
respeto a las autoridades por parte de los gobernados. Hay 
quienes opinen que en esta situación que no podemos menos de 
calificar de venturanza para el país, no es factor apreciable el 
ejército con nuestro humilde pie de fuerza, y que si hay paz es 
por el querer de los que podrían arrebatarles a los colombianos 
en cualquier momento la dicha del sosiego público y el beneficio 
de su prosperidad. 

No es el caso de discutir esa opinión un tanto paradójica. 
Tan sólo apuntaremos de paso que si a quienes sostienen dicha 
tesjs se les propusiera, por razón de economlas, por ejemplo, la 
supresión total o parcial de nuestro ejército, la protesta no se 
haría esperar. Las propuestas absurdas merecen eso: la pro
testa. 

Todo lo cual viene a resumirse en estas proposiciones: te
nemos paz porque el país la quiere; pero si no la quisiera, cosa 
verdaderamente inconcebible, el Gobierno tiene ejército que 
guarda con lealtad el templo de ]ano. 

Prueba de la tranquilidad social durante el año es el hecho 
de que no ha habido necesidad de ordenar expediciones arma
das, si se exceptúa la que se envió a Casanare, la cual afortu
nadamente no tuvo encuentro armado en su larga correría, aun-
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que sí prestó el gran servicio de disolver con su sola presen
cia las partidas de fo ragidos sin Dios ni Ley, que merodean 
constantemente por las soledades del Arauca y el Meta. 

El Gobierno piensa seriamente en aumentar la guarnición 
policial en esa parte fronteriza con Venezuela; y aun en estable
cer un fuerte militar si las circunstancias lo demandan. 

3-DrgélnizCJción v. disciplinel 

En el lapso de tiempo a que este informe se refiere, no ha 
habido cambio apreciable en la organización del ejército, ni po
dría haberlo, puesto que tiene por ba::e la hey 26 de 1916 y el 
Decreto 2446 de 1919. La única reforma ha sido la creación del 
arma de aviación, igualmente en desarrollo de otra Ley, la 126 
de 1919, con las derivaciones complementarias para su buen 
funcionamiento. Una de ellas fue el establecimiento de la «Sec
ción de Aviación» en el Ministerio de Guerra, encargada de diri
gir este servicio en el ejército, así como de hacer cumplir las 
disposiciones legales y ejecutivas sobre la materia por parte de 
las compañías de navegación aérea que se establezcan en el 
territorio de la República. 

Como en el Presupuesto nacional no existe partida para 
pago de un personal especial que preste sus servicios en la nue
va sección, se han destinado oficiales en comisión, tomándolos 
de aquellas unidades del ejército que no se perjudican con la 
disminución accidental de su personal. 

La organizacion del arma de aviación está claramente de
terminada en el decreto sobre la materia. 

Pero si no hay nada que decir en punto a reformas de la 
actual organización del ejércitJ, es el caso de señalar somera
mente los beneficios que han traído para la institución las dispo
siciones citadas. 

Uno de los problemas que quedó resuelto, fue el de la for
mación de las reservJ.s para las diferentes armas. Anteriormente, 
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desde que diez años atrás quedó implantada nuestra reformé\ 
militar, sólo la 1 División contaba con las tropas de caballería, 
artillería, ingenieros y tren, de tal suerte que era la única que 
disponía de reservistas especializados en la instrucción técnica 
de cada una de estas armas, lo que traía como resultado que en 
caso de decretar la movilización total o parcial del ejército, las 
Divisiones 11 y III carecían del personal necesario para llenar los 
cuadros en. las unidades de caballería, artillería, ingenieros y 
tren. 

Hoy no sucede ya éso: los cuerpos de todas las armas 
cuentan en las tres divisiones con sus ·reservas para movilizarse 
en un momento dado, sin perjuicios de ninguna naturaleza. 

En atención a que por el momento no es fácil adquirir los 
elementos necesarios para que cada uno de los tres batallones 
de ingenieros pueda hacer su instrucción separadamente, fue ne
cesario disponer que permanecieran reunidos en un solo regi
miento, acantonado en esta ciudad, en donde reciben la instruc
ción técnica correspondiente; pero tal medida tiene carácter pu
ramente provisional, dado que no les conviene a las demás divi
siones carecer de las tropas de ingenieros que les corresponden. 
Estimo que inmediatamente que se provea a dichos batallones 
de los equipos indispensables, puede y debe hacerse la dislo
cación del regimiento. 

Sobre algunas necesidades que en materia de organizació 
se hacen sentir, ya tendré el honor de informaros reservada
mente. 

El suscrito ha tenido ocasión de presenciar varias de las 
revistas de instrucción presentadas por los cuerpos de tropas 
acantonados en esta guarnición, a lo cual se agrega la costumbre 
de designar a uno de los oficiales de guerra que prestan sus 
servicios en el Ministerio, para que presencie las revistas y rinda 
un informe detallado sobre ellas. También se ha exigido a los 
comandos de fuéra de la guarnición de Bogotá, que emitan su 
concepto sobre el resultado de las instrucciones en los tuerpos 
de tropas de su dependencia. 
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Tanto por lo visto pers01 almente como pcr los informes 
llegados al Ministerio, se puede afirmar que la instrucción de in
fantería ha sido satisfactoria en casi todos los cuerpos de tropas, 
a pesar de la carencia de oficiales subalternos, a quienes, según 
lo disponen los reglamentos, que rigen en el ejército, les corres
ponde hacer personalmente la instrucción de reclutas que es la 
base de todas las demás. Oportunamente tendré el honor de 
hablaros sobre la relación que guarda el pie de fuerza con la 
instrucción completa de las tropas. 

Desgraciadamente, la instrucción en los cuerpos de las 
otras armas no ha ten ido el desarrollo indicado en los respecti
vos reglamentos, debido a la falta de elementos, como se verá 
en este breve análisis. 

La caballería necesita del ganado suficiente para poder mon
tar todo el personal de la unidad, a fin de que se efectúe prime
ramente la instrucción de equitación, y más tarde la de grupo y 
regimiento para el ejercicio de orden cerrado, para los de com
bate y sobre todo para la exploración, que es una de sus princi
pales misiones; pero si el número de caballos basta apenas 
para montar uno o dos escuadrones, será de todo punto impo
sible, como hasta ahora lo ha sido, el llegar a desarrollar todo 
lo prescrito en el reglamento del arma. 

Igualmente le hacen falta a la artillería caballos para los 
oficiales, mulas para transportar las piezas y formar los esca-
lones de municiones; asimismo requiere, para poder hacer la 
instrución de regimiento y de grupo los carros, cofres y piezas 
que les sirvan para practicar las marchas, toma de posiciones, 
combate etc. La sola instrucción de la unidad fundamental o 
sea la batería exige muchos elementos, de los que se carece 
en la actualidad, como son anteojos de campaña, teléfonos etc. 

En el curso de su instrucción, las tropas de ingenieros tie
nen que especializarse así: zapadores o sean los trabajos enca
minados a la construcción de trincheras, obstáculos etc.; ponto
neros para la construcción de medios de salvar corrientes de 
agua, cortaduras profundas del terreno etc.; minadores, encarga
dos de · las destrucciones u obstrucciones para entorpecer los 
movimientos del enemigo; y las tropas de comunicaciones que 
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deben ser las que tienden ·los 2lambres para la instalación de 
teléfonos y tel égrafos de campaña; manejo de heliógrafos, semá
foros, y demás medios empleados para comunicarse por señales. 
Ahora bien: casi en absoluto carecemos de los elementos indis
pensables para llevar a buen término tan importantes instruccio
nes. Tampaco poseemos terrenos adyacentes a corrientes de 
agua, que son indispensables. 

Nuestras tropas de tren carecen de mulas, albardones, ar
tolas, camillas, etc., que permitan hacer la instrucción especial 
del arma, como es el trasporte de heridos y del de todos los 
elementos que las tropas en campaña no pueden llevar consigo, 
por no estar autorizado en los reglamentos. 

Estas tropas han venido prestando servicios de infantería, 
pues es la única instrucción que reciben . 

La instrucción de las tropas de ferrocarrileros se ha reduci
do a que sirvan como ayudantes en los trabajos de prolongación 
del ferrocarril de fa Sabana hacia el Magdalena, pero hasta aho
ra nada se ha hecho en materia de explotación que es el com
plemento del aprendizaje de la construcción, por cuanto en élla 
se aprende el manejo de locomotoras, carros, servicio de patios, 
de cambios, tanques etc.; así C1)mo lo relacionado con el tráfico, 
porque no existe material rodante ni talleres de mecánica y he
rrería, ni local apropiado para hacer estas instalaciones. 

La proporción que debe existir entre el personal dedicado 
a la construcción y el destinado a la explotación, debe ser de 2 
a 1, de manera que la actual organización del batallón de ferro
carrileros no corresponde a aquella necesidad puesto que no 
tiene sino dos unidades fundamentales y con tal dotación de 
tropa que no permite establecer la proporción. Estimo necesario 
que se le aumente una unidad fundamental y se le asigne mayor 
dotación de personal a cada compañía. 

Con el objeto de que el personal de oficiares y suboficiales 
de los cuerpos de infantería y caballería se pusieran al corriente 
del manejo y empleo de las ametralladoras, abrióse un curso para 
la instrucción de dicha arma, dirigido por un oficial especial
mente instruído en la materia. Dicho curso dio resultados media
namente satisfactorios. 



El Gobierno, convencido de que el oficial, a pesar de ha
ber cursado en la Escuela Superior de Guerra o en la Escuela 
Militar, debe continuar perfeccionando sus conocimientos y 
sobre todo estar siempre impuesto de Jos últimos adelantos, no 
ha descuidado la instrucción del cuerpo de oficiales y para ello 
ha dispuesto que se establezcan en los cuerpos de tropas, aca
demias de oficiales, con profesorado del mismo cuerpo, que ten
ga, como es natural, la preparación correspondiente. Los co
mandos de división tienen la obligación de rendir un informe 
semestral sobre la marcha de tales academias para disponer el 
retiro de aquellos oficiales que por su falta de capacidades o por 
su aversión al estudio no pueden seguir con provecho los estu
dios que en ellas se hacen. 

El complemento de la instrucción de los oficiales e indivi
duos de tropa reside en las maniobras,· porque en ellas está la 
verdadera preparación para la guerra, pero para que éstas lle
nen su cometido es de absoluta necesidad que las unidades que 
toman parte sean elevadas al pie de guerra; que. los coman
dantes practiquen las marchas con las profundidades que en 
campaña tienen las columnas; que en los combates puedan 
apreciar lo que son los despliegues de ese número de tropas 
y en fin, que vayan acostumbrándose en la paz a coman
dar masas de tropas muy superiores en número a las asignadas 
por el reglamento de dotaciones de paz. Para conseguir ésto es 
preciso decretar la movilización de las reservas de primera 
clase, pero a pesar de la buena voluntad del Gobierno para 
conseguir estos resultados, no le ha sido posible por causas que 
son de bulto: las maniobras demandan gastos no sólo dmante 
ellas sino también en la movilización que debe precederlas. 

A nadie se oculta lo beneficiosa que es para la instrucción 
de las tropas la presencia de las bandas de música. Es cosa sa
bida que la música ejerce una gran influencia moral en los indi
viduos, así como también contribuye a facilitar la instrucción de 
cantos, himnos, etc., que les servirán de distracción y alivio en 
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Ías marchas largas y peno as, lo mismo qce eh 1os campá~ 
mentas. 

Por otra pa rte: en las poblaciones en donde se encuentren. 
acantonadas unidades del ejército que tienen banda de música 
se le profesa mayor simpatía al cuerpo de tropas y se le prodi
gan mayores atenciones y fac ilidades para su vida de guarnición. 

Actualmente no existen sino 13 bandas de música y siendo 
24 las unidades del ejérci to, sería conveniente, por los motivos 
antes apuntados, dotar!Js a todas de su correspondiente banda. 
Como los individuos que las componen tienen graduaciones de 
suboficiales, el costo no sería excesivo para el Tesoro. 

El servicio castrense en el ejército experimentó una sensi
ble pérdida con el fall ecimiento del muy reverendo Padre Ricar
do Tejada C., virtuoso miembro de la Compañía de Jesús, quien 
se dedicó con celo admirable al cumplimiento de los deberes 
que le im ponía el elevado cargo que le confió en buena hora el 
Gobierno nacional. · 

Afortunadamente para el ejército, aquel distinguido sacer
dote ha sido reemplazado por el muy reverendo Padre Luis 
Londoño, perteneciente a la misma comunidad religiosa, quien 
desde que se pGsesionó del cargo ha trabajado con el celo de 
su antecesor, aten di · ndo debidamente a la instrucción religiosa 
y mora! de los oficiales y soldados, facilitándoles los medios 
para que cumplan deb idamente con sus deberes religiosos. 

Debido a los esfue¡zos del Reverendo Padre Anselmo Gri
jalvo, quien estuvo encargado del puesto de Capellán General 
mientras se hacía el nombramiento en propiedad, se celebraron 
solemnemente en Jos cuarteles de esta guarn ición las festivida
des de Aguinaldos, Noche Buena y Navidad. 

A pesar de sus buenos deseos, no le ha sido posible al ·Go
bierno aumentar la dotación de capellanes para todos los cuer
pos de tropas del ejército y en IJ actualidad continúa el mismo 
personal, o sea un ca pellán general con su ayudante, que a la 
vez que dirige el servicio en toda la República, ejerce como ca
pellan de la guarnición de Bogotá; un Capellán .de la Escuela 
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Militar y doce capellanes paré, !as unidades acantonadas fuéra 
de la capital. 

El Ministerio de Guerra, en el convencimiento de que uno 
de sus primordiales deberes es no sólo propender a la educa·- · 
ción física de los miembros del ejército, sino también a la for
mación de la parte moral y religiosa de los individuos, no ha 
descuidado este importante servicio y por· eso hace notar la ne
cesidad de que tengan capellanes todas las unidades del ejército. 

Igualmente se ha atendido a la instrucción civil del soldado, 
enseñándole aquellas cosas que le han de servir en el curso de 
la vida. En efecto, el Ministerio tiene establecido que en los 
cuerpos de tropas se designe uno o varios oficiales, ayudados 
por suboficiales competentes para que diariamente hagan a la 
tropa una clase de las materias más importantes como son 
lectura, escritura, aritmética, historia patria y geografía. 

Esta práctica ha dado buenos resultados; pero serían mejo
res si cada unidad tuviera, como anteriormente, su institutor 
civil. 

En cada una de las fiestas patrias se ha cumplido en los 
cuerpos de tropas, con el precepto reglamentario de dictar una 
conferencia a la tropa acerca del hecho que en tal día se conme
more. Algunas de tales conferencias han merecido ser publi
cadas. 

Con el fin de estimular el estudio en la oficialidad, se ha 
abierto un concurso para el desarrollo de temas semestrales 
sobre asuntos militares de importancia para todo el ejército, 
propuestos por el Estado Mayor General y ca lificados por una 
junta nombrada por Jos comandos de las tres divisiones . El 
mejor trabajo hace a su autor acreedor a un premio y a que 
se le publique en el Memorial del Estado Mayor. 
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Una de las mayores preoéupaciones del Ministerio de Guerra 
ha sido la relativa a la sanidad, por ser uno de los factores más 
importantes para mantener a las tropas en estado de prestar 
cualquier servicio y exigirles cualesquiera fatigas. 

No han faltado enfermedades endémicas en los cuarteles, 
y donde más se hizo sentir esto fue en la guarnición de Buca
ramanga, debido sin duda a defectuosas circunstancias de aloja
miento. En general, puede afirmarse que el estado sanitario de 
la fuerza es satisfactorio, aunque siempre deja algo qué desear, 
pcr los siguientes motivos: En algunos de los cuarteles ocupa
dos actualmente por tropas del ejército se carece de dormitorios 
en donde cada individuo disfrute de la cantidad de metros cúbi
cos de aire necesarios para poder decir que el dormitorio es sufi
cientemente higiénico y sano. l-a colocación de las camas que ha 
sido impuesta por lo reducido de los alojamientos, tiene también 
muchos inconvenientes para la higiene y sal ubridad de quienes 
las ocupan, especialmente para aquellos que duermen en las 
altas que reciben las emanaciones provenientes de Jos indivi
duos que ocupan las de abajo. La falta de excusados o por lo 
menos de orinales en los dormitorios, obliga al soldado que ha 
estado durmiendo, a salir a recibir el frío de la noche y muchas 
veces la lluvia o al menos a pisar la humedad del suelo. En 
otros locales· carecen de baños casi en ·absoluto y en las partes 
en donde los hay son in sufici entes. La falta de excusados en 
algunos de los alojamientos es también causa, y nada despre
ciable, de las muchas enfermedades que se originan entre los 
individuos de tropa. 

Las enfermerías han sido muy bien atendidas en los cuer
pos de tropas y el servicio que en ell as se presta por el oficial . 
de sanidad, practicante y enfermero, es tan satisfactorio que son 
ya pocos Jos casos en que se envían enfermos a las casas de 
salud. 

Se ha continuado la práctica de vacunar contra la viruela y 
el tifo los contingentes que ingresan al servicio, Jo que hubo 
necesidad de hacer también en la Escuela Milita r a mediados 
del mio pasado, en donde en un solo mes se presentaron cator
ce casos de fi ebre tifoidea, sin que hasta ahora se haya podido 
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Averiguar la causa, pues las agt!aS que se dan para el consumó 
son del chorro de Padilla, llevadas al edificio por tubería espe
cial y las condiciones del alojamiento son las mejores, según lo 
informó uno de los médicos comisionados por la junta Central 
de Higiene para revistar los edificios destinados para planteles 
de educación en esta ciudad. 

El valor de las drogas es cada día mayor y la partida asig
nada para el sostenimiento de las boticas en los cuarteles es in
suficiente. 

Para la .sanidad en campaña se carece de casi todo; a 
duras penas basta lo que hoy existe para el servicio de los 
cuerpos en paz, en acantonamiento y con efectivos reducidos. 
Estimo necesario que se haga un esfuerzo y se doten las enfer
merías, tanto de los elementos que les son necesarios en tiempo 
de paz como los que han de necesitar en campaña. 

Palpable es la necesidad de establecer un hospital milit"'-r 
para la guarnición de Bogotá y para que a él vengan los enfer
mos de otras unidades que necesiten tratamientos especiales y 
difíciles de llevar a cabo en las poblaciones en donde está acan
tonada la unidad a que pertenecen. 

Conocedor de que la disciplina es el factor principal de la 
organización y marcha del ejército, porque sin ella éste consti
tuiría una amenaza, debiendo, por el contrario, ser la seguridad 
de la nación y de los ciudadanos, y porque ella obliga desde el 
general de mayor categoría hasta el último soldado, el Ministerio 
de Guerra ha puesto todo cuanto ha estado a su alcance para 
hacer que la disciplina en el ejército sea inalterable y que cada 
día que transcurre se afirme y cimente más y más. 

Con tal fin, no ha omitido esfuerzo para conseguir lo que se 
propone en este sentido: ya por medio de circulares, reprensio
nes privadas o castigos y aun en algunos casos con la apli~ación 
de la ley que autoriza al Gobierno a retirar a los oficiales que se 
desmanden en cualquier sentido. En este particular el Mini~terio 
se ha echado a cue!:¡tas los desahogos bravíos de aquellos a 
quienes sus propias faltas les mereciero·n justa reprimenda o 
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tastlgo. En toda siembra se cosechan abrojos. El puño fuerte 
ensoberbece los malos caracteres, y er despecho los hace rabiar 
en la prensa por sí o con el velo del anónimo. 

No obstante esto, con raras excepciones nótase en los 
miembros del ejército amor a la disciplina, la que se traduce en 
obediencia, abnegación, . espíritu militar, lealtad y compañeris
mo, y esto, tanto en los oficiales de cualquiera graduación como 
en los individuos de tropa, quienes ya en muchas circunstancias 
muy especialmente en las actuales de penuria del Erario y con
siguiente atraso "en el pago de sus haberes, han dado muestras 
de subordinación y moralidad. 

lJ- 5eruicic milit~r 
La experiencia de muchos años ha demostrado que el mejor 

sistema de reclutamiento del personal de tropa en los ejércitos 
es el q:mocido con el nombre de servicio militar obligatorio, 
porque con él ingresan a los cuarteles hombres sanos de verda
dera utilidad para la nación, lo que no sucede con el sistema 
de enganche voluntario o reclutamiento forzoso. Con el servicio 
militar obligatorio se instruyen en la ciencia de las armas muchos 
ciudadanos que más tarde, con los conocimientos necesarios, 
saldrán a defender los fu eros de la patria. 

El servicio militar obligatorio, adoptado en el país, fue 
dispuesto por la Ley 167 de 1896, aun cuando no se ha desecha
do por completo el enganche voluntario, que está autorizado por 
la Ley 40 de 1909. El N\inisterio comprendiendo que hay que 
dar la preferencia a los conscriptos del servicio militar obligato
rio, ha ordenado la admisión de voluntarios et el caso solamen
te de que el número de conscriptos reci bidos no alcance a cu
brir el total de las vacantes existentes y en ningún caso en épo
cas distintas de las ordenadas para acuartelamiento de contin
gentes. fina lmente no deben admitirse individuos menores de 17 
años, lo que está autorizado por el artículo 9. 0 del Decreto nú~ 

mero 1144 de 1911. 
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A pesar de los constantes esfuerzos del Gobierno por cori
seguir buen éxito en los trabajos de reclutamiento, todavía se 
tropieza con estos inconvenientes: 

La Ley 167 de 1896, a que me referí anteriormente, prodi
ga las causas de excepción absoluta, temporal o de aplaza
mien to para la prestación del servicio, lo cual ha traído como 
consecuencia que la cantidad de so licitudes de exención es 
cada 'J ía mayor, siéndole imposible al Gobierno negar tales so
licitudes por estar dentro de la ley y ven ir acompañadas de los 
comprobantes que exigen las disposiciones vigentes. 

Uno de los mayores inconven ientes contra el que se viene 
luchando desde hace nueve años que se estableció el servicio 
militar obligatorio, es el poco conocimiento que de él tiene la 
generalidad de los alcaldes, a quienes, tanto la ley como los 
decretos sobre la materia, les asignan funciones de mucha 
importancia, que son la base cierta de la organización del 
reclutamiento en el respectivo · municipio. Alcaldes hay que 
no sólo no conocen las disposiciones reglamentarias, sino que 
no prestan al oficial el apoyo debido; otros alegan. que debido a 
la frecuencia con que son cambiados no tienen tiempo de arre
glar los documentos relacionados con la conscripción, ni estudiar 
ni enterarse de las disposiciones que rigen la materia. No existe, 
desgraciadamente, disposición alguna que imponga las debidas 
sanciones a esta clase de funcionarios que por no depender di
rectamente del Ministerio de Guerra, se sienten en absoluto 
desligados de sus deberes en pro de la defensa nacional. Ellos 
ignoran que les corresponde colaborar en primera línea en la 
preparación de los contingentes y en la selección del persona l 
que deba constituir el ejército. En ocasiones ha ocurrido el caso 
de que algunos alcaldes ven en el servicio milita r la mejor ma
nera de salir de los in~ividuos perniciosos en las poblaciones o 
que son víctimas de sus odiosidacles. Esto no sólo es perjudicial 
para el servicio de reclutamiento, sino también para el · jército 
por cuanto el ingreso de esta clase de individuos afecta directa
mente la disciplina. 

Uno de los tropiezos mayores que se tiene para la correcta 
organización del servicio militar obligatorio es la insufici encia de 
las partidas para atender debidamente a las neces!dadcs que 
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trea dicho servido. Ó!ticültase la persecución de los remisos e 
infractores de la ley. La impunidad de los que desobedecen al 
.llamamiento o que tratan de evadirlo, es absoluta, lo cual ha traído 
como consecuencia el aumento considerable del nümero de ciu
dadanos que eluden el cumplimiento de este deber sagrado. Para 
colmo de desdicha, no existen establecimientos de prisión mili
tar a donde enviar a los que la autoridad logra aprehender. 

No son menores los inconvenientes que se presentan para 
la inscripción, por falta de datos estadísticos que sirvan de base; 
este inconveniente se podrá subsanar con la expedición de una 
ley severa sobre registro civil. 

De buenos resultados para el reclutamiento sería dictar dis
posiciones que restringieran los derechos ciudadanos a los indi
viduos que no comprueben haber cumplido con las disposicio
nes que reglamentan el serviCio militar. 

La falta de recursos ha hecho que no se suministren a las 
alcaldías los útiles indispensables para form ular los datos que 
exige esta institución: algunos oficiales de reclutamiento han 
logrado distribuir libros a los alcaldes de sus municipi (l s, pero 
esto ha sucedido en muy pocas partes; la generalidad lleva sus 
documentos en forma inconveniente, sin que 1os encargados de 
llevarlos pongan en ello la menor atención. 

De acuerdo con los conceptos emitidos por los comandos 
de tropas, apoyados por los superiores, se llegó al convenci
miento de que en el término de un año se puede llevar a cabo 
la instrucción completa de los individuos que ingresen al servi
cio militar, y teni endo en cuenta, además, que con una duración 
menor del tiempo de servicio se consigue aumentar el número 
de reservistas debidamente instruídos, el Gobierno dictó el De
.creto numero 376 de 16 de marzo de este año por el cual 
se reduce a doce meses la duración del tie1 po de servicio en 
todas las unidades del ejército, y se fijaron las fechas de acuar
telamiento de los contingentes en las tres divisiones . 

Con el objeto de evitar hasta donde sea posible los perjui
cios que a los ciudadanos les acarrea el cumplimiento de los ar-
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tfculos 61 y 62 det Decreto número 1 Í 44 de 1911, que Íos obli
ga a permanecer bajo la vigilancia de la policía y a no ausen
tarse del municipio desde el momento en que sus nombres apa
rezcan en la lista de los que deben ser sorteados, el Ministerio 
dictó la Resoluci ón número 55 de 1920, por la cual se dispone 
que los individuos que se encuentren en el caso de los dos ar
tículos citados, presten ante la primera au toridad municipal una 
caución con que garanticen su presentación ante las autoridades 
militares cuando éstas lo exijan. Esta disposición ha dado bue
nos resultados. 

Por los informes de los comandos, así como de los señores 
Gobernadores del Atlántico, Caldas, Magdalena y Santander, se 
tuvo conocimiento de que una de las causas para que los indivi
duos eludieran el servicio militar era el canje de contingentes 
entre los dos departamentos del interior y los dos del Litoral 
Atlántico. El Gobierno deseoso de allanar todos los in conve
nientes y obstáculos que se puedan presentar para el servicio, 
derogó la disposición que ordenaba tales canjes. 

No hay que olvidar que entre los mo_tivos que tienen los 
ciudadanos para rehuir de cuan tas maneras pueden su ing!eso 
a las filas del ejército, se halla la mala condición de los aloja
mientos y me permito afirmar que el día en que sea posible 
ofrecer al conscripto cuarteles ampl ios, higiénicos y provistos de 
los menesteres de la decencia, habrá desaparecido una de las 
principales causas de renuenci a de los individuos en no servk 
con la buena voluntad que es de desearse. 

Otra de las preocupaciones del Ministerio ha sido la correc
ta organización de las reservas de primera y segunda clase, sin 
lo cual el servicio militar obligatorio es nu lo. En efecto, se han 
di ctado las disposiciones necesarias para conseguir que la ins
cripción en los libros de los cuerpos de tropas y demás coman
dos se efectúe exacta y corr~ctamente de manera que se pueda 
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garantizar la movi lización en el caso de que sea pr ·ciso decre
tarla. 

Con satisfacción se puede informar que estos datos son 
exactos en lo que se relaciona con los tres últimos años, como 
que en tiempo antertor se había mirado COIJ descuido tan impor
tante asunto. 

En este año no hubo manera de movil izar ni total ni par
cialmente ninguna de las unidades del ejérci to. Se esperan tiem
pos más propicios para esas prácticas qu e, si costosas, son nece
sarias. 

5-D e p e2 r t Cl m ente 
~dministrCltiuc 

PRESUPUES TO 

El Presupuesto de 1 920 para el Min isterio de Guerra fue 
de $ 3.880, 949-14 ; se abrieron créditos por $ 431 ,331-41; se 
reconocieroll gastos por $ 3.558,626-51, y quedó un saldo cré
dito de $ 753,654-04. 

COMISARIA PAGADORA 

La contabilidad requiere una reforma radical en las oficinas 
subalternas de este ramo, consistente en la simplificación de las 
operaciones y en la disminución de los comprobantes, sin cam
biar en nada el sistema actual de CUENTA Y RAZON cuyos resul
tados son satisfactorios. Para ello es indispensable centralizar 
en una sola oficina los pagos del ramo de Guerra. La creación 
por ley de la COMIS ARIA PAGADORA del ejército será la base 
para reglamentar y simplificar la contabilidad en las oficinas su
balternas; pues si es una sola ta entidad encargada de rendir las 
cuentas a la corte del ramo, queda desde luego garantizada la 
unidad de Caj1a y establecidos el control y fiscalización en los 
diversos servicios. 
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En el informe que tuve el hon or de presentaros el año pasa
do traté este asunto e hice presente las ventajas que traería con
sigo dicha reforma. Hoy me permito repetiros que sin la crea
ción de esa \lficina, por más buena voluntad que exista no será 
posible la reglamentación de la contabilidad militar, y cualquier 
sistema o texto que se aconseje será inadaptable porque cada 
oficina de manej o, por el solo hecho de entenderse directamente 
con la Corte de Cuentas, se considera independiente en sus fun
ciones y procede motu proprio en la descripción y comproba
ción de las operaciones. Y así continuará la contabilidad militar 
actual siendo una pesadilla por el cúmulo de comprobantes que 
se requieren, por los muchos libros que se llevan, por el escollo 
de la rutina y por las largas tramitaciones que se empleen en la 
liquidacion y ordenación de los gastos del servicio público. El 
respectivo proyecto de ley será sometido a vuestra considera
ción oportunamente. 

FIANZA!"'; 

A los empleados de manejo se les ha exigido la fianza en 
forma legal. A algunos se les aceptó caución provisional por la 
urgencia de su posesión; pero a los que, vencido el plazo de los 
noventa días, no pudieron constituir la definitiva hipotecaria que 
establece la Ley 36 de 191 8, aunque honorables y competentes, 
se les declaró insubsistente el nombramiento. Soy de opinión 
que debe restablecerse la disposición del artículo 294 del Códi
go Fiscal, derogado por la ley citada, porque la caución perso
nal definitiva a juicio del Consejo de Ministros, cuando se presta 
con fiadores honorables y solventes, es más eficaz que la hipote
caria, comoquiera que la acción civil es mucho más rápida y efec
tiva, al tener que promover juicio para exigir la responsabi
lidad criminal a los defraudadores del Tesoro Público. En ese 
caso el Juez de la causa puede dictar embargo preventivo 
contra los bienes de los fiadores, y se asegura al Erario, obte
niéndose el reintegro inmediato del alcance o desfalco. La dispo
sición sólo debe adiciOI1arse estableciendo que los fiadores certi
fiquen su solvencia y supervivencia por lo menos cada seis 
meses. 
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~UELDOS 

Los sueldos que en la actualidad disfrutan los miembros 
del ejército son los asignados por la Ley 99 de 1913; de modo que 
si se consideran las condiciones e-conómicas de entonces con las 
de hoy, surge de bulto la consecuencia lógica del aumento. 
Someto a vuestro elevado criterio este punto y lo fundo en las 
razones siguientes: varios oficiales distinguidos han solicitado 
su retiro del ejército debido a que el sueldo que devengan es 
muy exiguo y en las empresas particulares les ofrecen mejor re
muneración; el uniforme es tan costoso que p~ua proveerse de lo 
esencial reglamentario, tienen que invertir el valor de varias men
sualidades; y con IJs sueldos que hoy devengan no pueden sos
tener la presentación decorosa y las demás condiciones que la 
carrera militar les exige. 

S OBRESUELDOS 

Las Leyes 72 y 91 de 1919, sobre asignaciones civiles y 
pie de fuerza, señalaron sobresueldos para ciertas guarniciones 
situadas en lugares de clima fuerte donde la subsistencia es de 
costo crecido, y omitieron incluir aquellas otras que por circuns
tancias análogas lo merecen, tales como las de Corozal, Honda, 
Flandes, Ocaña, etc. Es indispensable la reforma de tales leyes, 
y si posible fuere, que se reconozcan los sobresueldos a las pla
zas que así lo requieran, ojalá desde la fec ha en que las guarni
ciones militares vienen prestando en éllas sus servicios. Esto 
como medida de justicia. 

PASAPORTES 

Las cantidades que actuatrnente se liquidan en los pasapor
tes como auxilios de marcha a los miembros del ejército en co
misiones del servicio son tan exiguas, que ni siquiera alcanzan 
a cubrir el flete del bagaje o del vehículo que los transporta. Es 
conveniente la reforma de la Ley 99 de 1913 que es la que ac
tualmente rige sobre el particular. Os someteré también a vues
tra consideración este nuevo proyecto de ley. 
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PAGo~ · 

Los pagos por los haberes del personal y material del ejér
cito y por los demás servicios del ramo de Guerra se ha n verifi- · 
cado a medida que la Tesorería General suministra los fondos; 
y últimamente han estado muy atrasados, sobre todo en algunas 
guarniciones. Debido a la disciplina y patriotismo que son ley 
severa en el ejército, no hemos llegado a presenciar graves insu
bordinaciones por esta causa; pero es urgente que se establezca 
de manera irrevocable la prelación de los pagos para el ejército, 
y que ésta se atienda por quien corresponda, estrictamente. 

A LOJ A~éi:IENTO:-> 

Por causa de la crisis fisca l no se ha podido atender a la 
constru\:ción de alojamientos adecuados, de los que dependen el 
adelanto y los sistemas de la institución armada, pues no de 
otro modo se obtiene que el servicio militar obligatorio se haga 
extensivo sin contemplaciones a pobres y ricos, nobles y plebe
yos. Aun cuando en el presupuesto figuran partidas para la cons
trucción de algunos cuarteles y para reparación de todos, es lo 
cierto que nada o muy poco se ha podido hacer por falta de 
fondos. El Ministerio se propone, cuando la situación del tesoro 
lo permita, mejorar Jos alojamientos hasta donde sea posible .. 

VESTT Al~IO 

El vestuario interior del ejército y una parte del exterior fue 
confeccionado en el país. Con el representante de la casa inglesa 
f. Compton & Sons Limited se celebraron cuatro contratos sobre 
suministro de 12.000 uniformes de cuartel y 6000 de parada en 
1919, y por 18.000 uniformes de cuartel, 1000 pantalones de 
dril blanco y 1000 « breeches » en el presente año. Estos 
contratos fueron ventajosos para. el Gobierno, por el precio 
y calidad de los artículos comprados, como está a la vista de 
todos. En los demás asuntos de provisión de este ramo, como 
compra y reparto de los ganados, vehículos, monturas, muebles, 
útiles de escritorio y demás elementos indispensables para la 
vida y movilización del ejército, se atendió de la mejor manera 
posible, dentro de los recursos de que pudo disponer el tesoro, 
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con legalidad y sin hacer uso del total de las partidas asignadas 
en el presupuesto. Verdad es que el ejército se halla hoy como 
hacía mucho no . se veía, provist holgadamente de vestuario, 
equipo y armamento. Los inventar ios de las dependencias del 
departamento administrativo y las confrontaciones mensuales 
que se hacen. de las cuentas del guardaalmacén del parque con 
las de la intendencia general, con el fin de comprobar la exacti
tud de las altas y bajas que se ordenan de todos los elementos 
de que se provee al ejército, llenan una necesidad de orden y 
legalidad en el ramo administrativo. 

REMONTA 

El ganado que hoy existe para el servicio del ejército en 
las diversas unidades, y el que depende de la Sección de Re
monta, se halla en buen estado. Se han introducido mejoras de 
consideración en l o ~ potreros de la hacienda «La Picota» que 
pertenece hoy al Ministerio, con el cultivo de pastos de buena 
clase y con la apertura de acequias para tenerlos regados cons
tantemente. La remonta de los cuerpos de arma montada está 
incompleta, debido a la carencia de recursos para comprar el 
número de caballos y mulas indispensables a cada unidad. 

C A JA 

Las principales funciones de esta sección, cuales son las de 
atender al pago de los sueldos del personal del Ministerio, con
fección de vestuario, pasaportes, reparación de cuarteles y otras 
que por resoluciones especiales se le han asignado, han sido 
satisfechas con interés y buena voluntad por parte de los em
pleados, pero sin haberse podido vencer las dificultades de 
atraso lamentable en los pagos últimamente. Las cuentas se ha
llan rendidas a la Corte del Ramo, examinadas .y fenecidas sin 
observación. 



5- Departélmentc del perscne1l 

Este departamento del Ministerio, el cual tomó desde 1919 
una orientación más en armonla con las necesidades del ejército 
y de la institución, en virtud de la Ley 66 de 1918 y del Decreto 
número 477 de 5 de marzo de aquel año, lo compone el si
guiente personal para el despacho de los numerosos y delicados 
asuntos que tiene a su cargo: un jefe superior, dos de sección, 
adjuntos y archiveros; y sus trabajos son los determinados por 
los Decretos números 815 y 844 de 191 O, por el Reglamento 
orgánico del ejército, por el de calificaciones de oficiales, por las 
leyes de ascensos, de retiro y pensiones, y por los decretos y 
resoluciones vigentes sobre la materia. 

Entre las varias funciones de este departamento está la de 
formar la hoja de vida de los oficiales del ejército, de conformi
dad con el capítulo III del Reglamento de calificaciones de ofi
ciales. Tales hojas contienen el retrato y los datos personales 
del oficial , lugar de su nacimiento, su instrucción civil y militar, los 
institutos donde ha estado, cargos y comisiones que ha desem
peñado, etc. y las calificaciones anuales de los respectivos co
mandos, sobre sus aptitudes, conocimientos, servicios y con
ducta. 

La obligación del departamento, en lo que se refiere a 
ascensos, es la de presentar informe en cada caso, basado en los 
datos suministrados por Jos archivos y las hojas de vida de cada 
oficial, haciendo constar, especialmente, si reúne 1'!-s condiciones 
de tiempo en el último grado, mando de tropas, capaCidades y 
condu·cta, que determina la Ley 23 de 1916. Esta clase de infor
mación, apoyada en documentos fehacientes, ha prestado mérito 
para decretar el ascenso de varios oficiales en el tiempo a que 
se contrae el presente informe, así : 

Generales de división................................ 2 
Generales de brigada........ ... ..................... 1 
Coroneles.................................................... 2 
Tenientes coroneles .. ................................. 5 
Mayores..................................................... 8 
Capitanes.... ..... ...... .. .. .... .... .. .. .. .. .. .. ......... ... 13 
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Tenientes ...................... ...... ... .... ...... .-. .. ....... 20 
Subtenientes ..... ... ........... .. .................. .. .. .... 13 

RESUMEN 

Oficiales generales..................................... 3 
Oficiales superiores........ .. .......................... 15 
Oficiales inferiores.. .. ... .............................. 46 

Total.... ....... ................. 64 

El año que terminó fueron sometidos al honorable Senado, 
y aprobados por esta alta corporación, los ascensos a general 
de división conferidos por el Gobierno a· los señores don ELIÉ
CER GOMEZ MAYORAL y don MARTÍN ANTÍA M.; a general de 
brigada, . al señor don RAFAEL NEGRET y a teniente coronel al 
señor don jORGE MERCADO. 

El departamento se ocupa también en la preparación de 
aquellas disposiciones supremas que se relacionan con la oficia
lidad del ejército, y en todos los asuntos que, derivados de los 
reglamentos y disposiciones del Gobierno, tienden al progreso 
de la institución armada por medio del estudio de su personal 
dirigente. 

Respecto del personal destinado a la renovación periódica 
de la tropa, es de justicia reconocer que en la generalidad de las 

1 

provincias ha sido seleccionado de acuerdo con la ley sobre ser-
vicio militar obligatorio y las disposiciones que la reglamentan. 
El paso de esos contingentes por los cuarteles, compuestos de 
jóvenes sanos y robustos, hace sentir sus saludables efectos no 
sólo en favor de la institución sino en provecho particular de 
ellos, especialmente de los analfabetas quienes, al · regresar a 
sus hogares, llevan también una instrucción civil quP los pone en 
mejores condiciones para cumplir los deberes y ejercer· los dere
chos del ciudadano. 

A cargo del departamento se halla igualmente el reconoci
miento y revalidación de grados militares; la situación del ejér
cito; el movimiento de oficiales ; las listas de revista; la expedi
ción de despachos militares; la formación de hojas de servicio; 
la dirección de los trabajos de los archivos; la formación de los 
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diversos cuadros estadísticos y sinópticos; la recopilació1i y pu
blicaG:ión de disposiciones militares ; los certificados, informes y 
datos pedidos por autoridades judiciales, civiles y militares y 
por particulares; Ja comprobación de servicios para la formación 
de las citadas hojas de servicios; los escalafones de que trata el 
artículo 33 del Reglamento de calificaciones de oficiales; la do
tación del personal del ejército y sus acantonamientos ; el alta y 
baja de tropa; recepción y repartición del Diario Oficial a las 
oficinas del Ministerio y a las unidades de la guarnición de esta 
plaza; supervivencia de militares pensionados; alta y baja del 
personal de oficiales y empleados civiles del Ministerio y sus 
dependencias; despacho de correspondencia oficial; catálogo de 
los archivos del Ministerio y del ejército; y en general el despa
cho de los asuntos que se pasen en comisión a su estudio. 

Entre los documentos anexos al presente informe figu ra un 
.cuadro demostrativo de los señores oficiales en servicio activo, 
que han prestado éste por 25 año ::- o más, con especificación de 
los que tienen formada la hoja de sus servicios, de acuerdo con 
la ley sobre la materia. 

En resumen: este departamento cuyas labores se basan en 
la doctrina militar moderna, tiene ya una correcta organización, 
y la importancia de sus trabajos satisfat;:e una imperiosa nccesi

. dad para el buen servicio de la institución armada. 

ARCHIVOS 

Ha continuado el arreglo formal y científico de los archivos 
del Ministerio y del ejército. En la actualidad existen 520 volú
menes de listas de revista y órdenes generales de varios años, 
encuadernados y catalogados convenientemente. 

Notables son los resultados que han principiado a obtener
se con este trabajo, no sólo por el pronto y eficaz despacho de 
los asuntos que cursan en los archivos, debido a la facilidad en 
la consulta de los respectivos documentos, sino porque se ha 
hecho conocer la existencia de muchos de ellos, salvándolos de 
la acción destructora del tiempo en el acervo que se hallaba 
desordenado en esas oficinas. 
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duardo Ía confiann. de que los honorables miembros de Ía · 
Cámaras se dignen visitar, especialmente, esas dependencias de 
este Ministerio, para que puedan apreciar la importancia de lo 
. • 1 

hecho hasta ahora y presten su concurso al Gobierno para coro-
nar esta obra de gran· valía para la República . 

7-~usticic:l milit¡;;r 
Dados Jos adelantos que la ciencia penal ha -adquirido 

en Jos últimos tiempos y también la com pleta transformaci.ón ve
rificada en nuestro ejército, es de imperiosa necesidad la revisión 
del Código Militar que hoy existe. En materia de legislación mi-
litar, tenernos: · 

1.0 La Ley 35 de 1881 , adoptada como Código Mi litar por 
la Ley 57 de 1887, y · ,. 

2.0 La Ley 152 de 1896 que declaró que por Código Militar 
se entendería exclusivamente la parte referente a la justicia, o 
sean los Tribunales, a juicios, pensiones y recJmpensas, y a las 
prescripcion.es del derecho de gentes que deben observar los 
jefes de operaciones, conforme al Código Militar y las leyes que 
lo reforman, mientras el Congreso legisle de nu evo sobre esta 
materia . 

Debido a lo anotado anteri or·nente se han suscitado varias 
controversias, aun entre jurisconsultos renombrados, que han 
dado Jugar a interpretaciones distintas de principios fundamen
tales del menci onado código. Tal es el caso, por ejemplo, del 
proceso Uribe Ospina- Barreta, en donde un delito puramente 
militar fue juzgado por tribunales civiles:· 

De lo dicho se desprende, en relación con el fuero militar, 
que últimamente ha habido marcada tendencia a desconocerlo 
durante la paz, fundánd ose los func ionarios que así han proce
dido en la errónea interpretación del art íc ~Jl o 1369 del código 
que dice: «En tiempo de paz no hay fuer militar. Por tanto, 
todo los indi viduos del ejérci so~ justiciable· ante !ou jefes 
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Y tribunales civiles ordinarios de la unión por los del/tos y cul
pas comunes en que incurran. » Los que creen que este artículo 
acaba con el fuero militar en tiempo de paz, olvidan que este 
fuero está establecido para toda época en los artículos 170 
del Estatuto nacional de 1886 y en el 278 de la Ley 153 de 1887, 
que es posterior al código, y que dice: «El juzgamiento de los 
delitos militares definidos en el artículo 1365 del código del 
ramo, es de exclusiva competencia de la jurisdicción militar. » 

Se pudieran seguir citando como ejemplo muchas otras dis
posiciones abstrusas e inconvenientes que existen en el código. 
Pero, lo expuesto parece suficiente a probar la necesidad y con
veniencia de que el Congreso se ocupe en estudiar y sancionar 
el Código Militar. 

Los defectos de nuestra legislación militar hiciéronse grande
mente notorios cuando en época pasada fueron suprimidas 
las auditorías divisionarias y era preciso nombrar en cada caso 
auditores ad lzoc para que intervinieran en la formación de los 
sumarios y en los consejos de guerra, comoquiera que, según doc
trina asentada por la Corte Suprema de Justicia, la no interven
ción del auditor en los fallos de dicho consejo, inducía nulidad. 

Hubo necesidad de restablecer aquellos empleos en forma 
permanente para cada una de las divisiones del ejército; y ade
más, con el fin de obviar los inconvenientes que . solían pre
sentarse en los casos en que, dada la dislocación de las tropas, 
la celebración del juicio debía surtirse en lugares distintos al 
de la residencia del auditor de la división, el Poder Ejecutivo, 
por medio del Decreto número 32 de 1920, hizo extensiva la dele
gación dada a los c9mandantes divisionarios en Decreto núme
ro 688 de 1916, a la de nombrar auditores ad hoc en los juicios 
militares, quedando así allanados los tropiezos y consiguientes 
demoras que se presentaban antes y que venían a entorpecer en 
cierto modo la administración de la justicia militar. 

Uno de los fundamentos en que e basa el reclutamiento de 
jóvenes que llenen satisfacto ri amente la delicada y difícil tarea 
de oficial, es una justa y eficaz ley que les garantice en la vejez 
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Ía manera de subvenir a sus tlecesidades, como también en eÍ 
caso de lesiones adquiridas durante el servicio o por causa de 
éste. Al dedicarse estos jóvenes a la carrera militar, consagrán
dole los mejores días de su vida, se incapacitan para ganársela 
posteriormente de manera honesta. De ahí que es indispensable 
que se legisle en justiciasobre tal asunto. 

Existen sobre pensiones y recompensas veintitrés leye·s 
que modifican la primera, o sea la 149 de 1896, predominando 
di sposiciones incompatibles con la equidad y la justicia. Palpa
blemente ten('mos que, antes de regir la Ley 80 de 1916, fueron 
concedidas pensiones a varios miembros de las bandas de músi
ca nacionales, que en ni ngún caso han tenido grado alguno mili
tar efectivo, sino una simple asimil ación a él para efectos 
fiscal es, y se hallan pensionados con cantidades mayores de 
cien pesos ( $ 100); y hoy, por efectos de la citada Ley 80 
de 1916 se presenta el caso de que un general de división tiene 
que resignarse a admiti r la que señala esta ley, o sea la máxima 
de $ 80. Hay necesidad de revisar ~as varias leyes que tratan 
esta materia y formar de todas ellas una sola, que las reglamente 
en forma equitativa . 

--. u 

a-materiCJI de guerrCJ 

Durante el período a que este informe se refiere, se regla
mentó, en forma práctica, las funcion es de c, _a un o de los em
pleados de este departamento ministerial, de acuerdo con las 
exigencias que impone su creciente desarrollo y se estableció en 
la maestranza del ejército la escuela de pilotos automovilistas, 
poniendll en vigencia las disposiciones del Decreto número 1208 
de 1 O de junio de 1920. 

Esta escuela funci onó con muy buen éxito, bajo la direc
ción del jefe de la maestranza, asesorado por algunos profeso
res civiles, expertos en la materia; y los resultados han sido 
tan satisfactorios que n la actual idad cuenta 1 Ministerio con 
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Uli grupo de jóvenes que no sólo son hábiles pilotos de au
tomóviles sino mecánicos experimentados capaces de atender 
las necesidades de este orden . 

Especialísimo interés se ha tomado en la instalación de la 
fábrica de municiones, la cual, con la cooperación del ingen iero 
constructor, estará terminada dentro de breve plazo. La funda
ción en el país de esta fábrica constituye un adelanto de conse
cuencias trascendentales: cuando comience a producir municio
nes, las unidades del ejército podrán disponer de la dotación 
para hacer la instrucción de tiro reglamentaria, quizá la más im
portante. Esta podrá desarrollarse en la forma debida desde el 
tiro de escuela hasta el de ccmbate, cosa que no ha podido ha
cerse hasta hoy por economizar proyectiles. Las reservas de 
munición podrán ser reemplazadas· periódicamente y así esta
rán siempre completas las dotaciones de guerra . 

Merece especial mención la ma.estranza del ejército: funcio
nan bien los talleres y gracias a la enérgica labor de su direc
tor, el producido de la maestranza en favor del ejército, ha sido 
muy superior al que justamente podía esperarse, dado el escaso 
número de elementos con que se cuenta para Jos trabajos. Ade
más de las reparacio.nes de toda clase hechas al armamento con 
que están dotadas las unidades, se han fabricado cornetas, cla
rines, cajas de guerra, tapabocas, lanzas, bayonetas, cartuchos 
de instrucción y algunos otros elementos de material de guerra, 
cuya adquisición en otras circunstancias hubiera causado gran
des erogaciones al Tesoro Público. 

Por su carácter docente es la maestranza base del ramo de 
armería en el ejército, y en atención a la importancia que este 
ramo tiene en nuestra embrionaria organización militar, es indis
pensable poner de manifiesto cuáles son actualmente las más 
apremiantes necesidades. 

Al ser aprobados en los estudios reglamentarios, se desti
nan los alumnos de la maestranza a los talleres de las unidades 
del ejército. En la actualidad esos talleres carecen de las llena
mientas indispensables y los conocimientos y buena voluntad de 
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ios armeros soh anuiados por falta de &tites para el traba]o. 
Para asegurar la conservación del armamento, es urgente la ad
quisición de herramientas adecuadas para ellos. Las nuevas uni
dades creadas, carecen por completo de tales dotaciones. 

La poca maquinaria existente, debido a su largo y continuo 
uso, se halla poco servible. Al proveerse la maestranza de ma
quinaria adecuada y competente daría un rendimiento superior 
a los gastos que ocasiona y sería base para el establecimiento 
de fábricas de material de guerra, con las cuales el país se inde
pendizaría del tutelaje de las industrias extranjeras en el ramo 
de guerra. 

Debido a las consecuencias ocasionadas por la guerra euro
pea, se presentan ahora oportunidades para conseguir estas 
maquinarias a precios bajos, sin gasto excesivo; con lo cual po
dría hacerse de la maestranza un taller de primer órden, capaz 
de producir lo más indispensable para servicio del ejército. 

No obstante la deficiencia de las partidas asignadas para la 
conservación y limpieza del armamento, gracias al manifiesto 
interés de las comisiones encargadas de su manejo, ha podido 
conservarse en buen estado el material Mausser, que constituye 
la dotación de las unidades'; no sucede lo propio con Jos mate
riales de otros sistemas guardados en los distintos depósitos de 
armamento del país, pues esta clase de materiales, por el uso 
que han tenido, por la escasez de elementos para la limpieza, y 
por la estrechez de Jos almacenes en que se hallan, han sufrido 
gran deterioro. Sería c.onveniente seleccionar el material aprove
chable en caso de guerra y utilizar el resto en la construcción 
de las herramientas de zapa para el ejército, con lo cual se evi
tarían los gastos que ocasionan la limpieza y almacenaje, y se 
fabricaría a poco costo una herramienta de la cual existe urgen- · 
te necesidad. '·: 

Hasta hoy no han surtido efecto las gestiones que se ha 
intentado para recavar de fabricantes alemanes y austriacos el 

- XXXlll -



saldo que qUedaron a deber dei materÍaf de guerra cót11pradó 
por el Gobierno de Colombia, por conducto de la Legación en 
Berlín, en los años de 1913 y 1914. 

Se explica fácilmente el ningún éxito alcanzado hasta hoy 
en este asunto si se tiene en cuenta la situación anómala de los 
imperios centrales, después de la gran guerra, y el haber queda
do en receso en los últimos años nuestra Legación en Berlín. En 
todo caso, el Ministerio ·de Guerra no dejará que tal deuda se 
convierta en bien oculto. 

g-Ccmiandcs superiores 
Con este nombre se conocen aquellas oficinas encargadas 

de dirigir los altos servicios del ejército. 

·En la actualidad existen los comandos de división y los de 
brigada, que constituirán en tiempo de guerra o en las manio
bras los comandos de cuerpos de ejército. 

Uno de los más sabios principios de la actual organización 
es el que las autoridades superiores impartan sus órdenes a un 
número reducido de comandos, los que a sli vez lo hacen con 
aquellos que quedan bajo SIJS inmediatas órdenes. 

El Ministerio da sus disposiciones en una forma general y 
los comandos d~ división indican los detalles para su cumpli-
miento y se cercioran de éste. · 

Las l::tbores de estas entidades militares ha aumentado . con 
la instrucción moderna, tanto en la paz como en la guerra; en 
ellos reside la buena marcha de las unidades menores del ejér
cito. 

Los comandos de división son los encargados de dirigir 
la instrucción de los oficiales y tropa, ciñéndose naturalmente a 
las prescripciones que dicta el Ministerio. Dirigen el servicio ad
ministrativo en lOS CUerpOS de la división y vigilan el 1112nc,io de 
los fondos públicos destinados a los diversos servicios en las 
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úni'dades. Líevan ía dftecdón del serví.cio de iusÜcia mi!Úar en 
la división, por cuanto tienen delegación del Presidente de la 
República para abocar el conocimiento de tales asuntos. Final
mente, son el conducto regular obligado para todos los miem
bros de la división que en cualquiera forma tengan que diri
girse al Ministerio de Guerra. Atienden a la conservación de 
los alojamientos, del armamento, vestuario, equipo, menaje y en 
general de todos los elementos suministrados a los cuerpos de 
tropas que integran la división. Estos comandos constituyen el 
centro de reclutamiento de la zona militar que de ellos depende 
'y están en la obligación de organizarlo, teniendo como base las 
leyes y las disposiciones reglamentarias del Gobierno. 

Para el correcto desempeño de tan importante misión 
cuentan con el personal suficiente de oficiales y empleados, a 
fin de que cada cual despache y conozca los asuntos de cada 
uno de los ramos del servicio. 

Para evitar confusiones y con el objeto de ordenar el tra
bajo, los comandos de división se dividen en cinco secciones, 
que trabajan bajo la dirección del comandante de la división, . 
quien es responsable ante el Ministerio de la marcha, no sólo 
de la oficina sino de todos los cuerpos de tropas puestos bajo 
su mando. 

La Sección 1, o de Estado mayor, se encarga de la dirección 
de la instrucción de oficiales y tropa de la división, de los tra
bajos que ordene el Estado Mayor General del ejército al 
comando de la división o a los comandos que de éste dependan; 
y en general de todos aquellos trabajos que tengan relación con 
los que se llevan a cabo en aquel instituto, tales como los pre
paratorios de la movilización, concentración de tropas, etc. 

La sección ll, o Ayudantía, se ocupa de despachar los asun
tos que no tengan sección especial a donde repartirlos. 

La sección III, o Auditoría, estudia los negocios relacionados 
con la justicia militar en la división; además el auditor debe ser 
el consultor del comandante de la división y de los comandantes 
subalternos, en materias jurídicas. 

La sección IV, o Intendencia, está encargada de la inspección 
y dirección del servicio administrativo en la división y con todo 
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lo relativo a a1ojamientos, suministros de vestuario, equipo, 
menaje 'etc. 

La sección V, o de reclutamiento, creada por el Ministerio 
de Guerra en el año de 1920, es desempeñada por el señor ins
pector de reclutamiento de la división y tiene a su cargo la or
ganización y dirección en la zona militar de ese importante 
ramo. 

Las labores de estos comandos en camp~ña son mucho más 
intensas como es fácil de comprender. 

Aun cuando la organización del ejército en la paz debe ha
cerse bajo el punto de vista de las exigencias de la guerra, el 
Gobierno se ve en la necesidad de distribuir los comandos su
periores y las unidades de manera que guarnezcan los puntos 
más importantes de la República, en forma tal que garanticen la 
conservación del orden y faciliten una rápida concentración en 
un momento dado. 

El país, como vosotros no lo ignoráis, está dividido en la 
actualidad en tres zonas militares para efectos tanto de recluta
miento como de jurisdicción, la que ejercen los comandantes de 
división porque cada uno de éstos tiene a su cargo una zona 
militar. 

Actualmente el comando de la 1 división reside en Bogotá 
y las unidades que de él dependen guarnecen los departamen
tos de Cundinamarca, Tolim J, Boyacá, Santander y Santander 
del Norte. El de la 11 división reside en Barran quilla y sus uni-· 
dades hacen la guarnición en los Departamentos del Atlántico, 
Bolívar, Magdalena y Antioquia . Finalmente, la 11 f división 
cuyo comando reside en Cali, hace las guarniciones de los de
partamentos del Huila, Valle, Caldas, Cauca y Nariño. 

Bajo las órdenes directas de los comandos de división están 
las tropas de caballería, artillería, ingenieros y tren. No así las 
de infanteria que se encuentran agrupadas en brigadas cuyos 
comandos dependen directamente de los de división. 

Esto no obsta para que el Gobierno en cualquier momento 
pueda constituir las brigadas combinadas, es decir dotadas de 
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todas las armas, que pueden considerarse, para aclarar este con
cepto, c9mo divisiones con efectivos reducidos. 

Los seis comandos de brigadas existentes ocupan las pla
zas de Bogotá, Cúcuta, Santa Marta, Cartagena, Medellín y Po
payán y su organización está conformada para desdoblar los 
cuadros de paz según las necesidades y de acuerdo con la pre
visión, virtud que ha sido siempre el factor indispensable para 
resolver las contingencias del porvenir. 

Con el objeto de asegurar la neutralidad en nuestra frontera 
con la vecina República de Venezuela, se trasladó el comando 
de la 2. a brigada de Bucaramanga a Cúcuta y de acuerdo con el 
señor Ministro de Gobierno, se dictó un decreto por el cual se 
disponía que el general comandante de la brigada en referencia 
se hiciera cargo de la jefatura militar de la frontera, lo que se 
llevó a efecto y ha dado muy buenos resultados. 

Para dar a este comando unidad de acción con todas las 
tropas que se encuentran acantonadas en esas guarniciones, se 
dispuso que hasta nueva orden dependiera directamente de él el 
batallón de tren Soublette, que como atrás se dijo, dependía di
rectamente del comando de la 1 división . 

El Ministerio de Guerra se encuentra satisfecho de la ma
nera como los comandos superiores han desempeñado la difícil 
misión que en cortas líneas se ha esbozado, pues en ello han 
puesto todo Jo que ha estado a la medida de sus fuerzas. Sin 
duda que al proveer a las tropas de los elementos necesarios 
para su instrucción, su labor se intensificará mucho, sú prepara
ción será positiva para la guerra y sus resultados satisfarán los 
anhelos del país. 



jO-Estéldc mavcr . oeneral 

Los trabajos preparatorios de la movilización y la elabora
ción de planes de concentración y de campaña, que constituyen 
el resumen de sus tareas en tiempo de paz, han alcanzado noto
rios resultados. En orden a movilización dictó las medidas con
venientes para levantar dentro de cada zona militar las estadís
ticas de reservistas, ganados y material de guerra de toda clase, 
precisando los elementos de cada especie que son necesarios 
para el ejército en pie de guerra y las existencias de que pueda 
disponerse. En orden a concentración se han rectificado los itine
rarios de marcha, de conformidad con las últimas informaciones 
sobre las distintas vías aprovechables y de acuerdo con los 
cambios de guarnición de algunos cuerpos, cambios impuestos 
por la necesidad de atender en forma más eficaz a la conserva
ción del orden y de facilitar la movilización y concentración. 
Como consecuencia de esto tiene trabajo adelantado para la 
formación de una cartilla de distancias entre todos los munici
pios y corregimientos del país y las cabeceras de provincia, 
departamento y la capital de la República. Además, se prosiguió 
en el levantamiento de la carta militar, aunque con un rendi
miento muy escaso, por falta de elementos. 

El Departamento de Historia verificó interesantes trabajos 
de investigación, algunos de los cuales sirvieron de base para 
la monografía de la Campaña Libertadora de 1821, que acaba 
de publicar el mayor Leonidas Flórez Alvarez. Se atendió a la 
dirección y administración del Memorial del Estado mayor del 
Ejército y de los talleres de tipcgrafía, fotograbado y litografía, 
que a pesar de su poco personal y de la escasez de recursos, 
han logrado dar vado a los distintos trabajos que les fueron 
encomendados, muchos de ellos de la mayor importancia. 

Se ha atendido con el mayor entusiasmo al mejoramiento 
de la instrucción de los oficiales del Estado Mayor, por medio 
de conferencias diarias sobre ramos profesionales e idiomas 
extranjeros, dictadas en forma onerosa por los oficiales mejor 
preparados, con resultados bastante satisfactorios. 
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A pésar de los esfu erzos de su personal , el Estado Mayor 
no alcanza a llenar en debida forma las tareas que le están 
adscritas. Para que su labor pueda corresponder a los altos fines 
que le son peculiares, es indispensable el concurso legislativo, 
traducido en las siguientes disposiciones : 

a) Aumento de la dotación de oficiales y de la planta de 
empleados técnicos, escribientes y sirvientes ; . 

b) Aumento de las asignaciones del personal y de las par
tidas destinadas a los gastos de levantamiento y viajes de reco
nocimientos militares. 

Este instituto ha funcionado en el último año con l4 oficia
les, 4 empleados técnicos para el levantamiento de la carta mili
tar, 5 escribientes y 16 sirvientes; personal notoriamente insu
ficiente para atender al despacho de las 17 oficinas en que están 
distribuídos sus trabajos, para el desempeño de comisiones de 
reconocimientos tácticos, topográficos y de información estadís
tica, y para los trabajos de levantamiento en el terreno. Por esta 
causa, en el tiempo · a que se refiere este informe, no se pudo 
despachar comisión ninguna y, al contrario, fueron su,spendidos 
los trabajos de levantamiento que se adelantaban en la radial 
del Sur. 

El Estado Mayor había venido trabajando con resultado 
muy satisfactorÍI) en el levantamiento de la carta militar del país, 
por el sistema de planchetas; sistema de gran valor en todos los 
órdenes de la actividad nacional, especialmente en la industria, 
el comercio y la agricultura, por la diversidad de datos que. 
aporta. De aquéllas se alcanzaron a imprimir ocho, en una ex
tensión de diez kilómetros cuadrados cada una, partiendo de la 
ciudad de Bogotá; además se trian guiaron doce de la misma ex
tensión. Desgraciadamente, inconvenientes insuperables para tan 
importante obra, determinaron la suspensión de los trabajos en 
esa forma y obligaron a circunscribirse al levantamiento de las 
radiales a las fronteras, sirviendo de punto de partida la ciudad 
capital. Hoy se labora en la del norte y la del sur, y los trabajos 
alcanzan a Santa Rosa de Viterbo y Girardot, respectivamente. 

No se puede negar la eficacia de estas últimas; pero ante 
l.a importancia manifiesta del levantamiento con la plancheta, 
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sería de desearse que fijárais vuestra atendón con todo el interés 
que reclaman los problemas de la defensa . nacional y determi
nárais la continuación de ese trabajo, si es que por lo pronto no 
es posible concentrar estos esfuerzos en cada una de nuestras 
fronteras, de las cuales es indispensable tener cartas topográficas. 

Alguna vez se dijo que la carta militar debe ser del domi
nio exclusivo y reservado del Estado Mayor y de los altos 
comandos, pero en esto existe quizás alguna confusión. La 
mayor parte de los países de Europa tienen las de sus respecti
vos territorios al alcance del común de las gentes. Lo que sí es 
absolutamente reservado y sólo debe reposar en la intimidad de 
aquel instituto, son los cálculos y proyectos de carácter neta
mente militar encaminados a la defensa territorial, formulados 
sobre la misma carta, cuyos ejemplares sólo son del dominio 
del Ministerio de Guerra y del Estado Mayor General del ejér
cito. 

Del levantamiento ejecutado de conformidad con el plan 
elegido como más rápido y económico, se acompañan a este 
Informe los planos conespondientes, sobre los cuales se puede 
apreciar la importancia de estos trabajos y la conveniencia de 
organizar cuanto antes las comisiones que ~tiendan simultánea
mente las cuatro radiales. 

Cada una de estas comisiones debe estar integrada por un 
transitador, un nivelador, dos topógrafos, un cartógrafo y doce 
sirvientes, lo cual demanda el aumento de empleados en cuatro 
geodestas segundos, para transitadores; dos geodestas terceros, 
para niveladores; cuatro topógrafos; tres cartógrafos y treinta 
y dos sirvientes. El número de oficiales debe ser aumentado con 
ocho jefes de sección (mayores o tenientes coroneles): cuatro 
en calidad de topógrafos jefes de comisiones de levantamiento y 
cuatro a las oficinas que están acéfalas. Los escribientes deben 
ser siquiera diez, número que no es exagerado para el servicio 
de las oficinas enumeradas. 

Con relación a las asignaciones opino que deben aumentar
se las de los oficiales en la forma de gratificaciones de servicio, 
sistema empleado en la mayoría de los ejércitos, en atención a 
que a los servicios su¡:;eriores (Ministerio d€ Guerra y.Estado 
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Mayor) sólo se destinan oficiales escogidos entre los de mejor 
preparación profesional, mejores capacidades y espíritu de tra
bajo, condiciones que deben recompensarse especialmente como 
medida de estímulo, para acrecentar en todo el cuerpo de ofida
les del ejército el amor al estudio y al trabajo. Y en cuanto al 
personal técnico, el aumento de sueldo se impone para poder 
conseguir profesionales idóneos, pues en las obras públicas y 
en las empresas particulares son remunerados, cuando menos, 
con tres tantos del sueldo que devengan en este Instituto. 

Respecto de las partidas fijadas para gastos de levanta
miento y viajes de reconocimiento, estimo que deben ser aumen
tadas equitativamente, atendiendo al aumento considerable de 
precio en el comercio. 

El batallón de ferrocarrileros Mejía, organizado en enero de 
1920, ha verificado trabajos y prestado importantes servicios en 
el ferrocarril de la «Sabana » y su prolongación, adiestrado me
tódicamente su personal en la construcción y explotación de vías 
férreas, con lo cual queda demostrada la conveniencia de su 
organización formal, aumentando sus efectivos y dotándolo de 
los elementos necesarios al desarrollo de la instrucción. 

En los diversos proyectos que tendré el honor de presentar 
a vuestra consideración encontraréis consignadas las modifica
ciones a que hago ¡eferencia en esta parte. 

ll-lnspeccién Elene,ral 
del Ejército 

Muy importante es el papel que esta autoridad militar repre
senta para la buena marcha del ejército, porque es al Inspector 
general a quien corresponde ejercer la vigHancia en todas las 
unidades que lo componen, sobre la manera como se cumplen 
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todas las disposiciones emanadas ya del Cuerpo legislativo, ya 
del Gobierno nacional o del Ministerio de Guerra y que se rela
cionen con los diversos ramos del servicio. 

Se puede decir que el Inspector del ejército hace en los 
cuerpos de tropas y demás dependencias militares, lo que haría 
el Ministro de Guerra si sus múltiples ocupaciones le permitieran 
recorrer todas las guarniciones de la República; de ahí que 
nuestro reglamento orgánico le imponga al Inspector general ·Ja 
obligación de revistar una vez por año, a lo menos, todos los 
comandos, institutos militares y unidades del ejército, y rendir 
el informe correspondiente, haciendo notar en forma concreta y 
con nombres propios las faltas que se cometan contra las dispo
siciones superiores, indicando los medios de que puede echarse 
mano para corregirlas. 

Naturalmente, este informe es o debe ser reservado. 
Empero, la situación del Tesoro nacional no _permitió que 

en este año el señor Inspector saliera a hacer la correría de 
inspección correspondiente. Su labor se ha reducido a examinar 
las directivas que para la instrucción de las tropas han elabora
do tanto los comandos superiores como los de cuerpos de tropas, 
haciendo las observaciones del caso conforme a los reglamentos 
y a las prácticas adoptadas para la instrucción de las tropas. 
También ha revisado los informes rendidos por los mismos 
comandos, sobre el resultado de la instrucción en las unidades 
de su dependencia. Ha resuelto algunas consultas que a su ofici
na han elevado algunas autoridades militares y ha propu~sto 
algunas medidas al Ministerio sobre pequeños detalles del servi
cio ; pero como se puede ver no ha cumplido, por la circunstan
cia anotada, con la misión que en la organización actual del 
ejército corresponde al Inspector general del ejército. 



12-Esr:ueiCJ militi:l~ 

Ha venido confirmando la experiencia que las bases orgá
nicas y los principios en que se apoya el régimen de la Escuela 
militar son excelentes, y de ahí que en mantenerlos y afianzarlos 
se haya puesto grande empeño. No quiere decir esto que de 
antemano se cierre la entrada a las reformas ; por el contrario, 
esa misma organización y ese mismo régimen no sólo admiten 
sino exigen todo aquello que en consonancia con los fines a que 
está destinado el plant.el implique un mejoramiento cierto. 

Consecuente con esa manera de pensar, la Dirección de la 
Escuela, previa aprobación del Ministerio de Guerra, introdujo 
algunas modificaciones en los estudios, encaminadas a lograr 
mayor desarrollo en el aprendizaje de los idiomas francés e 
inglés y a darle a las materias del curso militar la extensión 
que señalan los últimos programas de la' Escuela militar de 
Chile. Tales modificaciones, junto con otras que la práctica ha 
indicado como convenientes, serán incorporadas en la nueva 

· edición que próximamente se hará de los reglamentos orgánico 
y de estudios. 

Y ya que ha sido permanente anhelo del actual director 
hacer que la enseñanza tenga carácter teóricopráctico compati
ble con la índole de cada asignatura, es de desear, y así. os lo 
pido, que destinéis en el presupuesto una partida suficiente· para 
la adquisición de un gabinete de física y química y para comple
tar el de ciencias naturales. La Escuela militar cuenta con un 
cuerpo de profesores, tanto civiles como militares, de re~onOcida 
competencia; y es de lamentar que en algunos pocos ramos no 
pueda sacarse todo el provecho deseable por falta de elementos 
apropiados. 

Hácese indispensable aumentar las becas de cadetes, porque 
la reduccióti que de ellas se hizo produjo una consiguiente dismi
nución en el número de alumnos que en los últimos años han ter
minado sus .estudios y recibido el grado de subteniente; por 
tanto, ese número no ha guardado proporción con el de vacan
tes de oficiales subalt~rno s que normalmente ocurren en las filas. 
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Así en los cuatro. años pasados, 1917, 1918, 1919 y 1920, sólo 
han obtenido diploma de oficial respectivamente, 1 O, 7, 1 O y 13 
alumnos, cifras en extremo reducidas. 

Resultado de esto ha sido la dificultad _ insuperable en que 
se ha visto el Gobierno para llenar los puestos de subtenientes 
en el ejército y cuyo número a causa de las vacantes producidas 
por ascensos, separación del servicio o muerte, ha ido en aumen
to año tras año, llegando a ser más de 80 en la actualidad y 
ocasionando con esto un grave perjuicio que va en detrimento 
de la instrucción y del servicio de los cuerpos de tropa. 

Según el acertado mandato de la Ley 22 de 1916, el grado 
de subteniente en tiempo de paz se confiere solamente a los 
alumnos de la Escuela militar que hayan hech ~ con buen re
sultado el curso en ese plantel; por lo cual el Poder Ejecu
tivo, siguiendo el ejemplo de países de adelantada organización 
militar, señaladamente de Chile que nos ha servido de modelo, 
dispuso por medio del Decreto 2246 del año pasado, aumentar 
la planta de alumnos en el presente año escolar, en razón de 
dos por cada cuerpo de tropas, escogidos en la respectiva guar
nición, con el objeto de que vinieran jóvenes de las diferentes 
regiones del país y mediante examen de aptitud física y de cono
cimientos en humanidades, conforme a las exigencias del regla
mento de la Escuela. Para hacer más rigurosa esta escogencia 
se repitió en esta ciudad el examen de los candidatos designa
dos por las unidades del ejército, ante el cuerpo de profesores 
del establecimiento, y asimismo el oficial de sanidad de la Escue
la repitió el examen médico. Unicamente los ·jóvenes que demos
traron mayores aptitudes, que fueron 37, recibieron de-l Minis
terio de Guerra nombramiento de alumnos ; pero es de advertir 
que no todos fueron admitidos en el curso militar, pues ocho de 
ellos ingresaron al curso general. 

También para aumentar el número de alféreces, la Direc
ción llamó a examen a los alumnos del tercer año del curso 
general que obtuvieron más altas calificaciones y que volunta
riamente se presentaran, a fin de que habilitasen los estudios del 
4. 0 año; cuatro de ellos acreditaron poseer los conocimientos 

;,...XLIV--' 



féquericlos y pa.saron af curso mfíltar. Este curso tiene en fotaÍ 
48 alumnos divididos, por razones pedagógicas, en dos seccio
nes, A y B, que siguen unos mismos estudios, y los cuales, tanto 
por el concepto del director como de todos los profesores, están 
en capacidad de continuar con provecho las tareas escolares y 
obtener al fin del año diploma de oficial. Serán, pues, cuarenta 
y ocho subtenientes que llevarán al ejército un contingente muy 
apreciable no sólo en cantidad sino como resultado de una 
selección cuidadosa y por la homogénea preparación que están 
recibiendo. 

A todas luces es mucho más conveniente que en el año 
venidero se proceda de igual modo, para completar la planta de 
subtenientes en los cuerpos de tropa, que abrir de nuevo lo que 
impropiamente se ha llamado Curso de Aplicación, porque ya 
éste llenó su objeto, cual fue el de dar a la oficialidad que no 
procediera de la Escuela militar los conocimientos profesionales 
que en ésta se adquieren. Debiendo tener todos los oficiales 
igualdad de origen y de doctrina, como lo ordenan terminantes 
disposiciones legales y reglamentarias y como lo pide la vida 
misma de la institución armada, el curso de aplicación en la 
forma en que estuvo establecido, no tiene razón de ser. En 
cambio, cuando las circunstancias lo permitan y se traiga uné;l 
misión militar competente-que ojalá sea muy pronto-debe 
organizarse la Escuela Superior de guerra, como instituto de 
alta enseñanza militar, indispensable al progreso del ejército. 



Sección de Aviación.-En desarrollo de la Ley 126 de 
1919, que establece en la República el servicio de aviación, y en 
cumplimiento de varios decretos de carácter ejecutivo sobre la 
materia, se estableció la Sección de Aviación, como parte inte
grante del Ministerio, y la Escuela de Aviación Militar que ac
tualmente funciona en Flandes. 

El Gobierno no ha omitido medio alguno para llevar al te
rreno de la práctica, y en las mejores condiciones posibles, el 
mandato de la ley, cuya realización se imponía con carácter de 
inaplazable en un país como el nuestro que para su defensa ca
rece de marina, de vías de comunicación suficientes y de muchos 
otros elementos que pueden suplirse, con ventaja en muchos 
casos, por un buen servicio de navegación aérea. 

La Sección de Aviación quedó establecida desde el mes de 
diciembre último y su principal cometido es servir de órgano de 
comunicación entre el .Ministerio de Guerra y la Escuela de Avia
ción militar y para cumplir y hacer que se cumplan las disposi
ciones dictadas sobre este ramo, principalmente las del Decre
to 599 de 1920 que reglamenta la aviación en el país. 

Con tal propósito esta sección gestiona todo lo concernien
te a la adquisición de campos de aterrizaje y construcción de 
hangares en los principales lugares estratégicos de nuestro te
rritorio, a la compra del material necesario, al reclutamiento del 
personal de la aviación, a la vigilancia y control de las empresas 
de navegación aérea establecidas dentro del país, y finalmente, 
al estudio de los asuntos técnicos del ramo. 

Escuela de Aviación.-En febrero último se dio comien
zo a la fundación de este instituto al ten :;r de lo ordenado 
por Decreto 2247 de 1920 y en la actualidad ya funciona la 
Sección B o sea el curso preparatorio, en Flandes, bajo la direc
ción del Teniente Coronel René Guichard, Jefe de la Misión mi 
litar francesa contratada en París por el Gobierno nacional. 
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No obstante las serias dificultades creadas por ia cns1s fls· 
cal, la Escuela funciona regularmente y es de esperarse que 
próximamente estará instalada la Sección A, o sea, en la que se 
hará el curso de perfeccionamiento, en la finca «La Granja,» de 
Madrid, donde los alumnos iniciados en Flandes terminarán el 
aprendizaje para recibir el diploma de pilotos. 

Se puede asegurar que para el final del presente año, las 
naves aéreas del ejército podrán cruzar los air~s gobernadas 
ya por pilotos colombianos. 

La organización que se está dando a la Escuela es precisa
mente la ordenada por el Decreto 2247 de 1920, si bien ha sido 
necesario perfeccionar los sistemas de instrucción de acuerdo 
con las enseñanzas de la práctica y con los t'dtimos adelantos 
de la aviación. 

Personal.-El personal de la sección lo componen por 
hoy un capitán secretario, un subteniente ayudante, tres escri
bientes y tres asistentes. Debido a la falta de partida especial 
apropiada en el Presupuesto, el Ministerio ha déstinado los ofi
ciales en comisión tomándolos de aquellas unidades que no se 
perjudican con su ausencia . 

En la escuela de aviación se encuentran cinco miembrus de 
la misión militar francesa; nueve oficiales, que pertenecen a dis
tintas unidades, encargados de la organización, disciplina e ins
trucción; setenta individuos, entre jefes de talleres, sirvientes 
de máquinas, asistentes, etc.; cuarenta cadetes, entre aprendices 
de mecánica y pilotos, y una compañía de un regimiento, que 
hace la guarnición. Además ha quedado agregada a la Escuela 
la banda de música del regimiento. 

Conviene advertir que el cupo. de alumnos provenientes del 
gremio civil no pudo completarse debido a las dificultades consi
guientes a la instalación del instituto y a la deficiencia que al 
principio presentaron el alojamiento, el casino y demás servicios 
internos de la naciente escuela. 

lnstrucción.-A pesar de los serfos tropiezos encontra
dos, como sucede con todo aquello que comienza y que no se 
conoce, los estudios y trabajos marchan ya con alguna regulari-
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dad. Mensuaimente se han venido efectuando al rededor de 1 ÓÓ 
vuelos, lo cual ha dado por resultado que en un lapso relativa
mente corto, a pesar de la crudeza del tiempo que tan hostil se 
ha presentado, la mayoría de los oficiales y alumnos conocen el 
manejo de los aviones, el que practican muchas veces solos; y 
es muy satisfactorio hacer notar que en estos trabajos -de suyo 
muy arriesgados- el éxito ha sido feliz, pues hasta hoy en los 
muchísimos vuelos que se han efectuado, no se ha presentado 
el primer siniestro a excepción de unos pocos accidentes sin im
portancia, gracias al cuidado y pericia sobresalientes de los pi
lotos de la misión, a la sangre fría y entusiasmo de los alumnos 
y a la bondad de los aparatos. 

Material.-Respecto a campos de aterrizaje es muy sa
tisfactorio confesar que el entusiasmo despertado por la aviación 
en todo el país es tal, que numerosos municipios y personalida
des civiles, espontánea y gratuitamente han ofrecido terrenos 
apropiados al efecto, lo cual permitir<\ al Gobierno poseer, a 
poco costo relativamente, una red estratégica completa de aero
dromos militares en eJ ·territorio nacional. 

El material con que cuenta la Escuela de Aviación es ape
nas el indispensable para que los alumnos se inicien en el arte 
de volar. Actualmente hay en servicio siete aparatos de vuelo 
con dotación de repuestos y accesorios, entre aviones de escue
la de doble comando, aviones de guerra de gran vuelo, aviones 
de caza, rodadores, deslizador<'s e hidroaviones. Estos aparatos 
son de las mejores marcas francesas, adquiridos por mediación 
del Gobierno en condiciones de calidad y precios excepcional
mente ventajosos. 

El aeródromo cuenta con un campo de aterrizaje bastante 
capaz y arreglado científicamente con siete hangares. 

El local de la escuela, aunque deficiente todavía, se ha ido 
equipando paulatinamente. 

Funcionan además un taller de mecánica y otro de carpin
tería, provistos. de las herramientas indispensables para la repa
ración de las máquinas y demás trabajos. 
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Sobra dedr qué éuanto se ha hecho hasta ahora es soia
inente el principio de una obra que costará al país muchos sacri
ficios de vidas y de dinero, cada vez mayores, pero cuya reali
zación se hace indispensable a toda costa, como quiera que la 
aviación militar constituye hoy un arma indispensable para la · 
defensa y prestigio de la Nación. 

llJ-Die de ruerzc:J 
Hace varios años que el pie de fuerza está fijado en 

6000 hombres, con los cuales se atendió regularmente a la dota
ción de las 16 unidades que con.stituyeron el ejército hasta el 
año de 1919; pero aumentadas al número de 24 en el mes 
de enero de 1920, con el fin de dar a las otras divisiones las 
bases de las armas especiales y auxiliares y poder atender a la 
guarnición de plazas importantes que así lo requerían, los efec
tivos de las compañías, escuadrones y baterías, se redujeron a 
un número ínfimo y deficiente, con el cual no es fácil obtener una 
instrucción satisfactoria ni atender a las exigencias de los intere
ses nacionales. 

Atendida la actual situación fiscal, el suscrito desearía no 
hacer insinuación ninguna que implicara aumento en los gastos 
de su Departamento; · pero ante la importancia de esta necesidad 
se ve obligado a quebrantar su propósito, e1 careciénqoos lá 
fijación del personal de tropa de la Unidad fundamental en setenta 
y cinco hombres, en lugar de los cincuenta de que consta hoy. 

Especialmente he de permitirme llamar la atención sobre el 
Cuerpo de ferrocarrileros, cuyo personal está destinado a prestar 
servicios incalculables en el desarrollo y estabilidad de las vías 
férreas. Hoy día la instrucción de estas tropas no llena suficien
temente la aspiración del Gobierno, cual es la de preparar el 
mayor número de individuos que en el futuro hayan de íibrar al 
país de complicaciones de la mayor gravedad en esta rama del 
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sérvldo pÓbíléo, y proCi.Jrcir que los cótiócÍmlent"os -se ekti~ndart 
a los diferentes servicios que comprende este estudio. 

El Ministerio lamentaría que los rigores de la crisis fiscal 
llegaran hasta el extremo de que os vierais comprometidos a 
negar esta medida, porque ella reportaría en provecho del ejér
cito y redundarla en evidente beneficio de los más altos intereses 
de la Nación. 

Además de la consideración bien atendible de nuestras 
condiciones geográficas, propicias a mayor número de compli-. 
caciones en lo internacional, conviene echar una ojeada al 
siguiente cuadro que patentiza un porcientaje muy inferior res
pecto del pie de fuerza de nuestro país en comparación con las 
demás naciones latinoamericanas, a saber : 

Habitan tes 

Argentina... ... .. .. ........ ..... ... ... . 8.000.000 
Brasil .................................... 25.000.000 
Bolivia ... .... ... .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. 2.890.000 
Chile................... .. ... ..... .... .... 3.600.000 
Colombia......... .. .... .... ... .. ...... 5.891.391 
Ecuador .... .... ....... . .. .. ..... .. .. .. . 1.500.000 
Perú....... ... .... ... .... ..... ..... ..... .. 4.500.000 
Venezuela .. ........ .. .... .. .... .. ..... 2.850.000 

Ejército 

20.000 % 2,5 
30.160 ~ 1,2 
5.000 :t 1,7 

15.000 :t 4,1 
6.000 :t 1 ,o 
5.758 :t 3,8 

10.000 » 2,2 
8.000 )) 2,8 

Si nada hubiera que temer para el porvenir; si adquiriéra
mos la s<'guridad de que nuestra vida patria hubiera de desli
zarse en un ambiente envidiable de tranquilidad y bienandanza, 
todos tendríamos que aceptar que la misión del ejército estaba 
pronto menos que concluida. Pero no siendo esto así, conviene 
fijar la atención con todo detenimiento en la materia y acoger lo 
que de mejor manera satisfaga las supremas conveniencias de la 
República. 



Por tercera vez· tengo el honor de manifestar a la Honora
ble Representación nacional el vivo deseo que ha alimentado el 
Gobierno de contratar uná misión militar extranjera que encauce 
las distintas iniciativas del pequeño grupo de oficiales estudiosos; 
sirva de juez entre las opiniones encontradas de los profesiona
les, y aun escude con su autoridad al ejército de los cargos que 
c<;mtra su buen nombre lanzan, con notoria injusticia, los após
tatas de la institución. Sin embargo, las circunstancias no han 
sido propidas, como es cosa notoria, y las gestiones para la 
realización de ese deseo hubieron de paralizarse y dejarse para 
otra ocasión favorable. 

Algunas naciones amigas, como España y Jos Estados Uni
dos, han enviado a Bogotá oficiales distinguidos con carácter de 
adjuntos militares de sus Legaciones, y han tenido ocasión de 
apreciar las condiciones de resistencia y comprensión del solda-
do colombiano. ' 

A nuestro turno, a pesar de la autorización legal para enviar 
hasta seis adjuntos militares fuéra del país, el Gobierno no pudo 
hacer uso de ella por razones de estrechez pecuniaria; pero 
deseando darle alguna mayor solemnidad a la Embajada que 
representa a Colombia en las fiestas centenarias del Perú, creó 
una comitiva militar compuesta de un general, un coronel, dos 
mayores y tres oficiales subalternos, quienes actualmente se 
encuentran en Lima a la orden de nuestro Embajador, dando 
muestras-así lo presume este Despacho-de discreción y cultu
ra, para ho!lor del ejército colombiano. 

l~-marinc:~ de cuerrc:~ 
Necesariamente tiene que ser pobre el renglón de esta mate

ria, por cuanto carecemos todavía de un mal harquichu elo que 
sirva para transportar un .relevo de policía a San Andrés y Pro~ 
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vldenda, y ho se ha dado eí prfmef ~aM para ía creac10n de Ía 
defensa marítima. 

Pero como esta necesidad habrá de co'menzar a satisfacerse 
algún día, el suscrito ha pensado en proponeros el principiar 
modestamente por la creación de una Escuela naval, bajo la 
dirección de un oficial de marina contratado con ese objeto. Salvo 
mejor parecer, los cursos navales podrían hacerse dentro de un 
buqúe de vela y vapor que navegara por períodos de tres meses 
en el mar de las Antillas, y luégo. volviera a uno de nuestros 
puertos- Cartagena-a descar'lsar por unas semanas. Para em
pezar sería suficiente un número de veinte alumn.os, con el cual 
se crearía el primer eslabón de una ~adena que, año por año, iría 
alargándose y dando personal apto para un incipiente ejército 
de mar. Esta medida que en modq alguno es superior a la exi
güidad de nuestros recursos, es tanto más necesaria cuanto quizás 
no tenemos hoy por hoy manera de tripular una unidad naval 
con oficiales y gente del país. 

Los dos buques que constituyen la fl otilla del Bajo Magda
lena continúan prestando en azarosas condiciones, muy impor
tantes servicios a la nación, y el Gobierno alimenta el mayor 
interés por su conservación y por el aumento paulatino de la 
flotilla . 

Los cañoneros Hércules y Colombia se hallan dignamente 
comandados por ofiCiales que hacen honor al ejército y de quie
nes hacen elogios las distinguidas comisiones que viajan a bordo 
por obligante cortesía del Gobierno. 

27-Ccnclusién 
Hasta aquí se han recorrido más o menos someramente los 

distintos departamentos que, con el Ministerio de Guerra a la 
cabeza, constituyen el Ejército Nacional. Tiempo es ya de poner 
punto a este mal pergeñado informe, al que un mili tar . de alta 
graduación habría dado interés y amenidad, pero que como obra 
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de un civil adolece, entre otros reparos, quizás de cierto abuso 
de la terminología militar. Que se excuse .este defecto que bien 
podría llamarse los gajes del oficio, cosa que expresa el vulgo 
con el proverbio de que «quien entre lobos anda ........ » 

No obstante, bueno es advertir que si en ocasiones se per
cibe en tal cual pasaje de esta exposición cier,to sabor docente 
u oficinesco, aquello ha sido un propósito deliberado. Es que, 
además de que el principal objeto es el cumplimiento de un pre
cepto constitucional, la experiencia ha demostrado que solamen
te los que pertenecen al gremio militar prestan interés a los 
asuntos militares. Hay asimismo otra consideración: la suerte 
de la institución armada depende casi exclusivamente de los ele
mentos civiles, los cuales para acertar en sus determinaciones y 
votos, según lo han manifestado, desean algunas explicaciones 
doctrinales fuéra de cierta aclaración de la fraseología técnica 
usada en leyes y reglamentos. 

Comoquiera que sea, los deseos vehementes del suscrito 
son porque todos los datos de este informe puedan servir para 
cimentar cada día más el ejército sobre bases de honor, de segu
ridad y de confianza; para restaurarlo en el prestigio que tuviera 
a~tes de que lo asesoraran las manos inhábiles que hoy le asisten, 
y para darle Jos medios de avanzar por el sendero de su perfec
cionamiento. 

Honorables Senadores y Representantes. 

JORGE ROA 
Ministro de Guerr~ 
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RESOLUCION NUMERO 28 DE 1920 

(MARZO 31) 

so bre funci ones de los Coman dos su pe ri on:s en la instrucc ión de las Hopas 

El Ministro de Guerra, 

en uso de atrib~1ciones legales, y 

CONSIDERANDO : 

1. 0 Que el reglamento Orgánico del Ejército no es bien claro en la 
determinación de las funciones que en materia de instrucción corres
ponde a los Comandos de División y de Brigada; y 

2. 0 Que para el perfeccionamiento del ejército es necesario que 
tanto estos comandos como los otros ejerzan una acción más eficaz en 
la instrucción, 

RESUELVE: 

1. 0 Los Comandos de División son directamente responsables ante 
el Ministerio de Guerra de la instrucción general de las tropas y de 
la preparación especial de los oficiales y suboficiales. 

2. 0 Tanto la instrucción de las tropas como la preparación de los 
oficiales y suboficiales debe veíificarse de acuerdo con las leyes, regla·
mef!tos y disposiciones vigentes, sin que sea permitido introducir mo
dificación alguna sin expresa autorización del Ministerio. · 

3. 0 Los Comandos de División forman los centros principales en la 
dirección de la instrucción y son la más· alta autoridad de esas Unida
des en materia del control de la misma. 

4. 0 Los Comandos de División dirigirán la instrucción según los si
guientes medios principales: 

a) Por directivas para los períodos generales de instrucción de las 
tropas, las cuales deben ser dictadas con la deqida op~rtunidad y cla
ridad, dejando un conveniente campo de acción a la iniciativa de las 
entidades subalternas ; 
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b) Por órdeneg especia les co mplementarias destinadas a aclarar 
puntos de la instrucción y dudas en la aplicación de los reglamentos 
y a disponer lo necesario para el perfeccionamiento constante de tan 
importante cuestión ; 

e) Por la dirección personal de las maniobras o de los grandes 
ejercicios con que debe terminarse la instrucción; 

d) Por las observaciones que merezcan los trabajos de cualquier 
clase que de las entidades u oficia les dependientes del comando lle
guen a éste; 

e) Por el estudio de los trabajos de gabinete que deben ejecutar 
anualmente los oficiales de la Di vi sión; 

f) Por la ejecución de los juegos de guerra, viajes tácticos, ejer
cicios en el terreno, tareas tácticas, etc., que deben practicarse cada 
año por los oficiales de la División. 

5. 0 Las funciones inspectivas las ejercerán los Comandos Divisio
narios por los siguientes métodos principales: 

a) Por las visitas de inspección que el Comando de División debe 
hacer a los Cuerpos de tropa de su unidad, por lo menos una vez al 
afio, aun aque ll os Cuerpos alejados de la residencia del comando; 

b) Por la asistencia a las rev istas, especia lmente de Compañía arri
ba , haci éndolo personalmente en los cuerpos que se hallen en el lugar 
de su residencia, y por representación en los demás, en cada período 
general; 

e) Por las críticas verbales o escritas que hagan a todo ejercicio 
que presencien; 

d) Por los informes que les rindan los Inspectores de reclutamiento 
investidos de facultades inspectivas por delegación del Comando Divi
sionario, según lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto número 465 
de 3 de marzo de 1919 ; 

e) Por el estudio y crítica de los libros y demás documentos que 
se lleven en los Cuerpos de tropa. 

6. 0 Los Comandos de División po11drán especial atención hacia lo 
que dispone el artículo 41 del Reglamento Orgánico del Ejército y ejer
cerán constante sanción sobre las incorrecciones que noten en materia 
de instrucción, aplica ndo los medios reglamentarios de que dispone su 
alta autoridad. (Reglamentos de Calificación de Oficiales y de Casti!fOS 
disciplinarios y de reclamos; informes al Ministerio de Guerra; solicitu
des de retiro, etc.) 

7. 0 Los Comandos de Brigada son responsables ante el Comando 
de División y el Ministerio de Guerra, de la instrucción de las tropas 
de · su Unidad y de la ·preparación de los oficiales y suboficiales, de 
acuerdo con los reglamentos, leyes y disposiciones vigentes, y aten"' 
eiendo a la especialidad de las armas que la componen. 
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S. 0 · La acción · de los Comandos de Brigada es de dirección y da 
instrucción. 

9. 0 La acción directiva del Comando de Brigada se ejercerá: 

a) Por las directivas y órdenes que dictará en desarrollo de las 
del Comando de la División y por las que a inicia tiva propia elabore 
para la mejora de la instrucción de su unidad; 

b) Por la dirección personal de los ejercicios de Brigada que 
deben practicar sus tropas en las épocas fijadas por la Superioridad; 

e) Por la dirección de juegos de guerra , viajes tácticos o tareas 
escritas que deben eje'cutar anualmente los oficiales de su Brigada por 
su disposición; 

d) Por medio de las críticas y correcciones que haga a los diversos 
ejercicios y trabajos en que intervenga dentro de su Unidad. 

10. La acción inspectiva la ejercerá: 
a) Por las visitas que practique a los Cuerpos de su Brigada, 

debiendo hacerlo por lo menos una vez e!l cada período general de 
instrucción aun para los Cuerpos alejados del lugar de su residencia; 

b) Por la asistencia a las revistas que presenten !os Cuerpos de 
su Brigada; . 

e) Por el examen de los diversos trabajos que de los Cuerpos 
lleguen al Co"mando de la Brigada ; 

11. Ejercerá sanción cada vez que lo estime conveniente por medio 
de las diversas atribuciones que le confieren los reglamentos. 

12. La instrucción general debe comprender en cada División todos 
los períodos de instrucción que ella comporta (de reclutas de Unidades 
fundamentales, de Unidades mayores y de operaciones, Brigada y 
División). 

Cuando las circunstancias lo exijan, los ejercicios de las Unidades 
superiores serán reemplazados por otros trabajos que tiendan siempre 
a mejorar la preparación de los oficiales, pero en ningún caso puede 
suprimirse período alguno de los anteriores. 

. 13. Los oficiales del ejército desarrollarán anualmente trabajos de 
gabinete, según las siguientes indicaciones : 

a) El trabajo será personal en incurrirá en severa sanción el ofi
cial que falte al cumplimiento de esta disposición .; 

b) El tiempo de trabajo será de tres meses, para que cada cuatro 
haya una tarea, y su desarrollo es cuestión de honor de los oficiales; 

e) Los temas serán dados en los primeros días de cada trimes
tre, así: 

En los Cuerpos de trppa, por su comandante ; 
En la Escuela Militar, para los oficiales de planta y en comisión, 

por el Director ; 
En el Estado Mayor General, por el General Jefe del Instituto. 
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Cada entidad crítica hará con ocer de sus inmediatos subordinados 
el concepto y la calificación correspondiente, y esto constará en la final 
del año. 

14. Los documentos relativos a la instru-cción de las tropas se 11e
varán a otras entidades, así: 

a) Las directivas dictadas por los Comandantes de Cuerpo, a los 
de Brigada y División para que estas entidades hagan las modifica
ciones que creyeren convenientes; 

b) El calendario elaborado por el Comandante Divisionario-que 
es quien fija en definitiva el objetivo final a que debe 11egar la ins
trucción-debe hacerse conocer del Ministerio de Guerra (Departa
mento General de Guerra), Inspección General del Ejército y Estado 
Mayor General ; 

e) Los informes sobre el resultado de las revistas deben lle~ar 

hasta la Inspección General del Ejército y Estado Mayor General ; 

d) Los informes generales sobre la instrucción, rendidos por los 
Comandantes de los Cuerpos de tropa, quedarán en los Comandos 
Divisionarios, tomándose por los intermediarios un resumen de ellos. 

Los del fin del período general se ajustarán a lo que prescribe el 
Reglamento númeru 26 sobre «confección de las Memorias anuales." 

15. El Ministerio de Guerra confía en que el cumplimiento de esta 
Resolución será llevada a cabo en forma completa, metódica y cons
tante, y en que todo Comandante de Unidad hará el máximun de los · 
esfuerzos posibl.es para que la preparación de sus tropas esté de 
acuerdo con el empleo que ellas tendrán en la guerra. 

16. La preparación del Cuerpo de oficiales así como la de los 
suboficiales debe ser mirada como la parte esencial del organismo 
militar, teniendo en cuenta sus dos importantísimas y principales fun
ciones: instructores en la paz y comandantes en la guerra. 

17. Es una obligación de honor de todo oficial ponerse en capa~ 
cidad de ser instructor y e'ducador de todos sus subordinados en la 
parte que le corresponda. 

18. En el informe anual que la Inspección General del ejército 
debe rendir a este Ministerio, hará mención de los resultados que haya 
tenido la presente Resolución. 

Comuníquese y publíquese. 

Dada en Bogotá a 31 de marzo de 1920. 
}ORGE ROA 
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(DICIEMBRE 23) 

por el cu ~ l se di c:t an nrias dispos iciones re lacionadas con el Cu rso mil i1ar de la Escuela 
mili1u 

El Presidente de la República , 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que, en proporc10n del número de vacantes de subteni entes que 
hay en los cuerpos de tropas, son muy pocos los cadetes qu e se hallan 
en condiciones de ingresar al Curso Mi litar de 1921 y obtener diploma 
de oficial, 

Que conforme a la Ley 23 de 1918 sólo s~ p ede conferir el grado 
de subteniente en tiempo de paz a los alumn os de la Escuela Militar 
que hayan hecho con bu en resultado el Curso Militar en dicho estable
cimiento, 

DECRETA; 

Articulo 1. 0 El Curso Militar de la Escuel a Mi li tar en el año esco
lar de 1921 se compondrá de los cadetes qu e hayan recib id J el grado 
de Alféreces y además, de tantos alumnos cua ntos Cuerpos de tropas 
hay, a razón de dos alumnos por cada un o. 

Artículo 2. 0 Los alumnos qu e completen el Cu rso Milita r de 1921, 
deberán reunir las siguientes cond icion es: 

a) Ser soltero, po tener más de veinticuatro años de edad, ser 
apto físicamente y poseer los co nocirntentos en um ani dades exigidos 
po.- el reglamento de la Escu ela Militar pa ra ingresar al Curso Milit:u; 

b) Ser elegido por concurso en el Cuerpo de tropas y propuesto 
por el Comandante respectivo. 

Artículo 3.0 La elección de los dos alumnos que corresponden a 
cada Cuerpo de tropas deberá hacerse a fin es d dici embre presente. 
El prim.er domingo de febrero los elegidos deberán pre!lentarse ante la 
Dirección de la Escuela Militar con su correspo.ndi ente credencial y 
provistos de las prendas que señala el reglamento orgánico pa ra ingre
sar al plantel. 

Artículo 4.0 Los alum nos envi ados por .l os Cue rpos de tropas fi gu
rarán para los efectós fi scales co mo Sarge ntos segundos, en las respec
tivas Unidades. Los su eldos de dichos alumnos serán sacados por el 
Contad·1r de la Escuela Militar para paga r la p nsión de éll os como 
supernumerarios y distribuir el res tll, a juicio de la Direcci ón, en los 
gastos persomks del alumno. 
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~ar~grafo. Los alumnos que por razón de grado gocen de mayóf 
asignación que la de Sargento segundo conservarán su sueldo. 

Artículo 5.0 Después del segundo mes de estudio, la Dirección de 
la Escuela Militar informará al Ministerio de Guerra sobre los alumnos 
que por falt:l de capacidad no deban continuar en el Curso Militar, 
para disponer su retiro del establecimiento. 

Artículo 6. 0 El Curso Militar de 1921 se dividirá en dos secciones 
denominadas A y B. Serán profesores de la sección A Jos actuales 
del Curso Militar y para la sección B los del Curso de aplicación de 
la Escuela Superior de Guerra que señale el Gobi erno. Los programas 
de estudio serán iguales para ambas secciones y los fijará la Dirección 
de la Escuela , teniendo en cuenta lo dispuesto en el · reglamento res
pectivo. El alumno que al final del curso obtenga nota aprobatoria 
recibirá diploma de oficial y el Gobierno le concederá o le confirmará 
el grado de subteniente. 

Artículo 7. 0 La Dirección de la Escuela Militar presentará al Minis
terio de Guerra el proyecto de organización interna del Curso Militar 
de 1921. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 23 de diciembre de 1920. 

MARCO FIDEL SUAREZ 

El Ministro de Guerra, 
jORGE ROA 

DECRETO NUMERO 2247 DE 1920 

(DICIEMBRE 23) 

por el CU dl se crgan1za la Escue la Militar de .~vi~ción en des arrollo de la L ..-v • 26 

de 19 9 

El Presidente de la República, 

en uso de facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo 1.° Con el objeto de preparar el personal necesa rio para 
el fun::ionamiento y organización de la quinta arma de l ejército, esta
blécese un instituto que se denominará Escuela Militar de Aviación. 
Esta escuela dependerá directamente de l Mini sterio de Gu erra por con
dueto de la Sección de Aviación , se in augurará el 1. 0 de febrero de 
1921, y constará de dos secciones A y 8, que funcionarán, la primera, 
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eh la capital de la Republica, y ia Segun da, en el lugar que deslgn 
el Ministerio de Guerra. 

Artículo 2. 0 Los alumno.s de . la Escuela Militar de Aviación se de
nominarán Cadetes de <:viación y serán nombrados por el Poder Eje
cutivo, tomándolos en comisi ón, del personal en servicio activo del 
ejército, y de los aspirantes del elemento civil. 

Parágrafo. Los aspirantes "civil es a más de las condiciones que se 
estipulan más adelante, no deberán ser menores de diez y ocho años 
ni mayores de veinticinco. 

Artículo 3. 0 Los Cadetes de av iación desde su ingreso a la Escuela, 
quedan sometidos a las disposiciones de este decreto, al reglamento de 
la Escuela y a las demás instrucciones 'que el Gobierno o la Direcci ón 
de la Escuela adopten con relación a ell os y a sus es tudi os. 

Artículo 4. 0 El número de cade tes de la Escuela Militar de Avia- · 
ción será por ahora el siguiente : 

Oficiales .... .. .. ..... ... ... .. ... .. ......... .... .................. ... 25 
Suboficiales.. ....... ... ......... ..... ... ..... .... ..... ... ....... .. 25 
Civiles que reúnan los requisitos. .. .. ... .... .. .. 10 

Artículo 5. 0 Los oficiales y subofici ales cadetes, deven garán los 
sueldos correspondientes a sus grados, m?s una gratifición que se se
ñalará en decreto separado, y con sus haberes pagarán su alimenta
ción en la Escuela. Durante el curso, un os y otros tendrá n la categoría 
de cadetes y usarán el uniforme de la escuela. 

Artículo 6. 0 El aspirante a cadete para el Cuíso de aviación debe-
rá reunir las siguientes condiciones: • 

a) Ser colombiano, nacido de pad res cvlombianos o naturalizados 
colombianos por lo menos desde diez años atrás; 

b) Ofrecer el máxirnun de con diciones fí sicas qu e aseguren el éxi
to en su carrera y el fácil desempeño de las funciones que le incum
ben como aviador; 

e) Presentar un certifi cado de buena co nducta y honorab il idad; 
d) Ser aprobado en todos los cursos qu e compre n d ~ el examen 

teórico de admisión, a saber : Aritmética, Castellano, Geografí a e His
toria Universales. Además, elementos de n~ ecánica , de car tografía y to
pografía, de acuerdo con el reglamento para la instrucci ón de pilotos 
militares ; 

e) Ser aprobado en el examen ¡9ráctico que versará sobre las ma
terias enumeradas en el punto anteri or, de acu erd o con el Reglamento 
para la Instrucción de Pilotos MilitG! es. 

Parágrafo. Los dos exám enes de admisión se efectu arán en el local 
de la Escuel a Militar de Avi ac ión en la ér oca qu e fij are el Mini steri 
de Guerra. 
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Articuio 1.0 Si en el acta de exa nien de admlslón, aparecieren dos 
o más candidatos con la misma nota media, se dará preferencia en el 
orden siguiente: 

J) A los hijos de militares que hayan · muerto en acción de guerra, 
o de servidores públicos que hayan prestado a la nación importantes 
servicios; 

2) A los hijos de militares en servicio activo; 
3) Al que presente mejores antecedentes; y 

4) En igualdad de circunstancias, al de menor edad, y en último 
término decidirá la suerte. 

Artículo 8. 0 Los aspirantes a cadetes que llenaren las condiciones 
prescritas, serán propur.stos por la Dirección de la Escuela Militar de 
Aviación, al Ministerio de Guerra para su admisión y nombramiento 
definitivo. 

Artículo 9. 0 Los alumnos civiles que sean aceptados deberán de
positar en la Tesorería General de la República, la cantidad de mil 
quinientos pesos ($ 1500) moneda legal, que se les devolverá al ter
minar su compromiso con el Gobierno, y el cual consistirá en servir 
por tres años en el Cuerpo de Aviación Militar, después de obtenido 
su diploma y en el puesto que le señale el Ministerio de Guerra. 

Si el alu111no no quisiere s.ervir sino uno o dos años, pagará de 
la suma depositada, una proporcional, a razón de quinientos pesos, 
($ 500) moneda legal, por cada año o fra:ción de año que deje de 
servir. 

Artículo 10. En el caso de que el alumno, por cualquier circuns
tancia no obtuviere su diploma, pagará al Gobierno una suma propor
cional a la duración del curso, a razón de quinientos pesos ($ 500) 
moneda legal, por año. 

Artículo 11. De los alumnos militares que ganaren su diploma en 
el primer Curso, el Ministerio de Guerra, de acuerdo con la Dirección 
de la Escuela Militar de Aviación, elegirá los que más conven ga n para 
oficiales de planta. 

Artículo 12. Cada cadete deberá proveerse de los útil es persona
les que el reglamento de la escuela determinará. 

Artículo 13. Por cada cadete del elemento civil qu r ingrese a la 
escuela, el Tesoro nacional abonará una suma de veinticinco pesos, 
($ 25) moneda legal, para gastos de alimentaci ón, lavado, compos ici ón 
de ropa, compra y arreglo de calzado, etc. 

Artículo 14. El Mini sterio de· Guerra suministrará a cada cadete el 
número de uniformes necesarios. 

Artículo 15. Los cad etes pued en se r dados de baja por orden de 
la Dirección de la Escuela, con aprobaci ón del Poder Ejecuti vo, por 
las siguientes causas: 
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a) Enfermedad crónica; 
b) Incapacidad intelectual; y 
e) Mala conducta. 
Parágrafo. El .\1\inisterio de Guerra determinará en cada caso par

ticular la cuantía que deberá pagarse al Tesoro Nacional, de acuerdo 
con el artículo 1 O de este decreto. 

Artículo 16. La instrucci ón que se dé en la Escuela se hará en 
tal forma que el personal pueda entrar en el Cuerpo de Aviación Mi
litar, terrestre y marítima. 

Artículo 17. Las materias que se dic ta rán en la Escuela serán la 
siguientes: Mecánica general, Mecánica de aviación (construcción, repa
ración), Aerodinámica, Lectura de cartas, Cartografía, Fotografía, Arma
mento, Tiro aéreo y terrestre, Telegrafía y Telefon ía inalámbrica, y 
Empleo de la aviación terrestre y marítima en unión con las otras 
armas, etc. etc., en las condiciones fijadas por el Mi ni ste ri o de Guerra. 

Parágrafo. El Curso elemental será seguido por los alumnos me
cánicos, pilotos, observadores, ametralladores, etc. etc., y el curso de 
perfeccionamiento, por los oficiales pilotos, observadores y las perso
nas designadas por el Ministeri o de Guerra. 

Artículo 18. El personal de la Escuela Militar de Aviación será el 
siguiente: 

DIRECCIÓN 

Un Director, que será el jefe de la Misión de Aviación; 
Dos oficiales adjuntos (alumnos); 
Tres Sargentos escribientes; 
Cuatro Sargentos tel efonistas; 
Cuatro Cabos carteros; 
Cuatro Cabos ordenanzas; 
Cuatro Asistentes de la Dirección. 

SERVICIO ADM I NIST I~ATiVO 

Un Contado r; 
Dos Sargentos escribi entes; 
Un Ecónomo ; 
Un Guardarropa; 
Un Guardaalmacén ; 
Cuarenta y ocho Sirvientes de máquina. 

SERVICIO SANITARIO 

Dos Oficiales de sanidad; 
Tres Sargentos prim eros ~nferm e ros . 
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Un jefe técnico, que será uno de los miembros de la MisiÓn de 
Aviación; 

Un oficial comandante (alumno); 
Tres oficiales adjuntos (alumnos); 
Cuatro suboficiales (alumnos); 
Ocho aprendices mecánicos; 
Ocho obreros rron(adores de avión. 

SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO Y DE ALMACENES 

Un jefe técnico, que será un miembro de la Misión de Aviación; 
Un oficial comandante (alumno); 
Tres oficiales adjuntos (alumnos); 
Seis suboficiales (alumnos); 
Dos Sargentos escribientes; 
Dos Sargentos g.uardaalmacenes. 

ALMACENES DE GASOLINA E INGREDIENTES 

Un jefe técnico, que será un miembro de la Misión de Aviación; 
Un oficial comandante (alumno); 
Dos suboficiales (alumnos); 
Dos Guardaalmacenes. 

SERVICIO DE TRACCIÓN 

Un jefe técnico, que será un miembro de la Misión de Aviación; 
Un oficial comandante (alumn o); 
Dos suboficiales (alumnos); 
Cuatro mecánicos pilotos de automóvil. 

A E!~ O ORO M O 

Un jefe técnico, que será uno de los miembros de la Misión de 
Aviación; 

Un oficia 1 comandan te (alumno); 
Tres oficiales ad juntos (alumnos); 
Seis suboficiales (alumn o~ ) ; 
Seis mednicos de hanga r (alumnos). 
Artícul o 19. En la Dirección d~ la Escurla Militar de Aviación se 

llevará por cada alumno o persona que preste sus servicios en la 
Escuela una cédula del modelo presentado por la Sección rle Aviaci<)n 
del Ministerio de Guerra; igualmente, para cada avión, mr.tor o vrhícu
lo automóvil que tenga para su servicio. 
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Artículo 20. El material de la Escuela comprenderá: 
l. Aviones: rodantes, de doble comando, de vuelo solo y de 

diploma, para el servicio terrestre, y deslizadores e hidroaviones para 
el servicio en el agua. 

2. Material rodante : camiones, automóviles, motocicletas y bici
cletas. 

3. Talleres: motores fijos, dinamos movidos por motores eléctricos, 
tornos, fresadoras, taladros, yunque limador, sierras de cinta circu
lar, moldurad oras, cepillad oras, herramien tas diversas, etc. 

4. Edificios: lo ca les para Escuelas, oficinas y alojamiento de tro pa, 
hangares para aviones, cobertizos para talleres, para material rodante, 
para almacenes y repuestos, y para gaso lina e ingred ientes; y 

5. Campos de aterrizaje. 
Artículo 21. Para ob tener el diploma de piloto militar el alumno 

se someterá a las pru ebas siguientes: 

a) Un descenso espiral de trescientos metros con el motor a baja 
velocidad, con aterrizaje en un círculo detemiinado por el Director de 
la Escuela, según las circ.unstancias atmosféricas; 

b) Dos viajes de treinta kilómetros mínimum , entre ida y regreso, 
con aterrizaje en terreno dive rso, debiendo efe ctuar un o de édos, o 
ambos, entre la salida y la puesta del sol; 

e) Dos viajes trian gul ares de lados distantes .cincuenta kilómetros 
entre sí, lo que hace un tota l de ciento cincuenta, mínimum, que debe rá 
efectuar cada uno en dos días consecutiv os, con aterrizaje facu ltativo 
intermedio ~n uno de los lados so lamente; un o de estos viajes trian
gulares puede ser reemplazado por una recta de cien kil ómetros mín i
mum sin escala; y 

d) Dos ascensiones a dos mil metros sob re el nivel del terre no 
(independientes dr. los viajes in dicados en el punt e) ejecutadas sepa
rad amente con la obligaci ón de permanecer, cuan do haya n efectuado 
la primera durante un mínimum t.le treinta minutos en la altura de dos 
mil metros. 

Artículo 22. El exan1en teórico versará sob re IIJs · siguientes puntos: 
Aviones.-AnatQmía del avión, Principios del reglaje, Accidentes 

comunes y reparaciones momentán eas: 
Motores. - Principio del motor de exp losión, An atomía del motor, 

Construcción del motor, Daños n ás comun es, Medios de preven irl os, 
de descubrirlos y de repararlos; Reglaje del mo.tor. en tierra (carbura
ción, distribución e ignición, en grasado y circulación de agua) y regl aje 
durante el vuelo. 

lnstrumentos. - Altímetros, Brújulas, Ind icadores de veloc· dad y de 
in <: linación y empl eo de e:: tos instrumentos. 
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Lectura de cartas.-Én escalas de 1 sobre 25.óÓO a 1 sobre 5úO.OÓó. 
Metenrología.-Principios, Presión barométrica, Temperatura, Nubes, 

Viento, Estado hidrométrico, Lectura de cartas meteorológicas, Utiliza
ción de los datos meteorológicos. 

Aerodinámica.-Principios elementales y prácticos, Resistencia del 
aire considerada como útil , Sustentación, Gobierno, Pérdida de veloci
dad, Resistencia del aire considerada como perjudicial, Resistencia al 
avance o fuselaje de las superficies. 

Navegación Aérea.- Preparación y ejecución de los viajes, Prepara
ción del avión, de la carta, de los puntos de escala, Vuelos en las 
grandes alturas y estudio de las leyes y reglamentos que rigen la Na
vegación aérea. 

Artículo 23. La Dirección de la Escuela Militar de Aviación pre
sentará al Gobierno a la mayor brevedad posible los reglamentos 
correspondientes sobre régimen interno, administración y uniformes 
para oficiales, cadetes y personal de tropa de la Escuela. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 23 de diciembre de 1920. 

El Ministro de Guerra, 
MARCO FIDEL SUAREZ 

jORGE ROA 

DECRETO NUMERO 357 DE 1921 

(MARZO 11) 

por el c u•l se organi z• la quinta arma ri el ~jé r c i t r , en clesarr<ol.l~> de la Ley 126 de 1919 

El Presidente de la República 

en uso de facultades legales, 

DECI~ETA: 

Artículo 1.0 Organizase la quinta arma del ejército, la cual se 
dividi rá en escu adras, grupos y escuadrillas. 

Artículo 2.° Cad a escuadra se compondrá de dos o tres grupos 
y cada grupo de dos o tres escuadrillas. 

Ar~ículo 3. 0 El cuerpo de avía ' ión del ejército se c0mpondrá por 
ahora de tres grupos de dos escuadri llas cada uno, correspondientes a 
las tres zon;¡s militares en que está dividido el territorio nacional. 

En Cil SO de guerr.1 cada uno de estos grupos servirá de base 
para la formación de una escuádra. 

Artículo 4. 0 El personal y el material del cuerpo dl' aviación será 
el qu e indi ca el l~eglamento de dotaciones de paz y de guc·rra, pre-
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sentado por el Ministerio de Gu erra, el cu al se aprueba por el presente 
Decreto. 

Artículo 5. 0 El reclutamiento en tiempo de paz y la movilización 
en caso de guerra se harán entre el personal ed ucado en la Escuela 
Militar de Aviación. · 

Artículo 6.0 Los tres grupos de que trata el artículo 3.0 se deno
minarán primero, segundo y tercero ; y las escuadrillas Antioquia, Atlán
tico, Cauca, Huila, Magdalena y Valle. 

Los aviones se marcarán con la let·ra A y el número de orden 
correspondiente dentro del cuerpo de aviación. 

Artículo 7.0 Las escuadras serán comandadas por un coronel; los 
grupos por un teniente coronel y las escuadriffas por un mayor. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 11 de marzo de 1921. 

MARCO FIDEL SUAREZ 
El Ministro de Guerra, 

jORGE ROA 

DECRETO NUMERO 2272 DE 1920 

(DICIEMBRE 28) 
por el cual se dictan algunas di sposic iones relacionad as con las Ac ad emias de ofi ciales 

El Presidente de la República, 

en uso de facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que además de las vaca ntes de oficiales su ba lternos en las dis
tintas unidades del .ejército, hay necesidad de producir otras por lla
mamiento a la capital de asistentes al Curso . de ametralladoras, a la 
Escuela de Aviación, al Curso Militar, etc., y que, por tanto, no podrá 
abrirse durante el año de 1921 el Curso de aplicación de la Escuela 
Superior de Guerra, tal como ha funcionado hasta hoy, y 

2. o Que siendo esto así, es indispensable reemplazar aquellos es
tudios con el mejoramiento de las Academias de oficiales que ordenan 
los reglamentos de servicio interno en los Cuerpos de tropa, 

DECRETA : 

Artículo 1.0 Las Academias establecidas en cada uno de los Cuer
pos de tropa tendrán por objeto el estudio de los principales ramos 
militares y especialmente la instrucción de los oficiales que no hayan 
cursado en las Escuelas Militar y Superior de Guerra . 
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Artículo 2. 0 En las AcaJ emlas de ofi ciales serán mate ri as prefere n
tes de e;;! udi o. tanto teórico como prá •: tico, los reglame11tos tá cticos de l 
arma a qu e pe rt enece el CilCrpo de trop;¡s, inclusive el de servicio en 
campaña, y para el desarrollo de la enseñanza se deberán consu ltar 
casos en qu e tengan apli cación la top)grafía y la fortificación. Simu l
táneamente, según el tiempo dispo nible que deje el serv icio y el grado 
de instrucción ya adquirido, se dictarán lecciones de his toria militar 
nacional, matemáticas . e idiorpas, y se efectua rán ejercicios de equita
ción, gimnasia, esg rima y tiro. 

Artículo 3. 0 Al respectivo comandan!<! de cuerpo le corresponde 
dirigir la academia de oficiales; en esa virtud será responsable de la 
enseñanza, principalmente de la preparación de los oficia les que no 
hayan cursado en los establecimientos de educación mi litar. Podrá en
cargar de la instrucción en algunos ramos a oficia les de reco nocida 
competen cia, sin atende r para ello a su ant igüedad o grado. 

Artícul o 4.0 A fines de junio y a fines de novie mbre los coman
dantes de los cuerpos de trupa darán , por conducto regu lar, al Mi
nisterio de Gue1 ra, un informe sobre el resultado de la ins tr ucció n en 
las academi as, anotando claramente qué oficiales poseen los conoci
mientos necesa ri os y la actividad corporal para su se rvicio y cuáles 
no. Los comandantes de brigada y de divisió n, como responsables 
también de la preparación de los oficiales de su depe n d~ nc i a, deberán 
emitir al pie de esos informes, su concepto, bien para recomenaar a 
Jos oficiales que se dis tingan por sus apbtudes, bi en pa ra ped ir la se
paración del ejército de los que no tengan las capacidades necesarias. 

Artículo 5. 0 Para que el Estado Mayor Genera l pueda apreciar la 
instrucción dad a en las academias de oficiales e influir en asegurar la 
unidad de doct rina , todas ellas le enviarán anua lmente uno o dos tra
bajos de los ejecutados dentro de su seno, y a los cuales deberá ha
cerles la co rrespondiente crítica. Los mejores traba jos se rán publicados, 
para estímulo de sus autores, en el MEMORIAL DEL ESTA DO MAYOR. 

Artículo 6. 0 El Inspector general de l ejérci to, en la visita anua l 
que debe practicar a cada una de las guarni ciones de la República, se 
cerciorará del funcionamiento de las academias de oficiales y dará acer
ca de ellas informe al Ministerio de Guerra. 

Comuníquese y pub líquese. 

Dado en Bogotá a 28 de dicie111bre de 1920. 

MARCO FIDEL SUAREZ 
El Ministro de Guerra , 

JORGE ROA 
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Rt:SÓLUCION NUMERO 71 D~ 1919 

(SEPTIEMBRE 6) 

El Ministro de Guerra, 

en uso de atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO : 

Que la Academia Nacional de .Historia ha concedido el título de 
académicos correspondientes a los señores coronel Rafael Negret y ma
yores Manuel París R. y jorge Mercado, como premio a sus trabajos 
histórico-militares; 

Que esta distinción debe ser conocida para que sirva de estímulo 
a los oficiales del ejército deseosos del adelanto y lucimiento de la 
institución armada; y . 

Que los oficiales agraciados por la Academia observan conducta 
intachable y se distinguen por su consagración al estudio y amor al 
servicio, 

RESUELVE: 

1.0 Manifestar a la Academia de la Historia en nombre del Ejér
cito nacional, su complacencia por el honor conferido a los señores 
oficiales Negret, Mercado y París. 

2.0 Excitar a la oficialidad en general para seguir trabajando a fin 
de poner cada vez más alto el nombre del ejército. 

3.° Conferir a los señores coronel Negret y mayores Mercado y 
París la Cruz de Malta de que trata el artículo 1.0 del Decreto núme
ro 1:667 del corriente año y que a JUICIO del Mi nisterio se concederá 
a los oficiales que se hagan acreedores a esta di sti nción. 

Comuníquese y publíquese. 

Dada en Bogotá a 6 de septiembre de 1919. 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1920 

(ENERO 30) 

El Ministro de Guerra , 

en uso de facultades legales y 

CONSIDERANDO : 

jORGE ROA 

Que el señor general Francisco · Palacio Pertuz acaba de desempe-
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ñar satisfactoriamente para el Gobierno y para el País una delicada 
comisión militar en la región de La Dorada; y 

Que el general Palacio Pertuz l!a prestado importantes servicios 
al ejército nacional, distinguiéndose por sus trabajos intelectuales, por 
su labor e1: el profesorado militar, por su consagración- y por su con-
ducta intachable, 

RESUELVE: 

Confiérese al señor general de brigada Francisco Palacio Pertuz la 
Cruz de Malta del Centenario de Boyacá de que trata el artículo 1. 0 

del Decreto número 1667 de 28 de agosto de 1919. 

Comuníquese y publíquese. 

Dada en Bogotá a 30 de enero de 1920. 

RESOLUCION NUMERO 64 DE !920 

(AGOSTO 7) 

El Ministro de Guerra, 

en uso de facultades legales, y 

CONSiDERANDO: 

jORGE ROA 

1. Que los señores ge neral don Eliécer Gómez . Mayoral y mayor 
don Carlos Padilla han desempeñado satisfactoriamente para el Go
bierno y para el país una importante comisión militar en el extran
jero; y 

2. Que los mencionarlos oficiales se distinguen por su consagración 
al servicio, por su conducta intachable y por sus labores en pro del 
adelanto del ejército, 

RESUELVE: 

Confiérese a los señores general Eliécer Gómez Mayoral y mayor 
Carlos Padilla la Cruz de Malta del Centenario de Boyacá, de que 
trata el artículo 1.0 del Decreto número 1667 de fecha 28 de agosto 
de 1919. 

Comuníquese y publíquese. 

El Ministro de Guerra, 
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RESOLUCION NUMERO 65 DE 1920 

( AGOSTO 7 ) 

El Ministro de Guerra, 

. en uso de facultades legales, y 

CONSIDERANDO : 

1.0 Que el señor general don Antonio Laverde R. ha dado a la 
publicidad en el presente año, el libro intitulado El mando de las 
tropas en campaña, tendiente al perfeccionamiento de la instrucción 
táctica de los oficiales del ejército; 

2. 0 Que con frecuencia y oportunidad el señor general La verde. R. 
ha venido publicando distintos libros y trabajos encaminados todos a 
conseguir el adelanto de la institución militar ; y 

3.0 Que el señor general Laverde R. se disting e po r su labor en 
el profesorado, por su consagración y por su conducta intachable, 

RESUELVE : 

Concédese al señor general don Antonio Laverde R. la Cruz de 
Malta del Centenario de Boyacá, de que trata el artículo 1.0 del 
Decreto número 1667 de 28 de agosto de 1919. 

Comuníquese y publíquese. 

El Ministro de Guerra , 

RESOLUCION NUMERO 51 DE 1921 

(JULIO 18) 

El Ministro de Guerra , 

en uso de facultades legales y 

TENIENDO EN CUENTA: 

j ORGE ROA 

Que el señor general Paulo E. Escobar, comisionado por el Go
bierno nacional para llevar a cabo un estudio cientifico de las ~ahías 
de Málaga y Buenaventura, desempeñó airosamente su cometido y ha 
publicado una extensa y brillante exposición en un libro que pone de 
relieve el patriotismo del señor general y su competencia; 

Que el señor general Rafae l Reyes Luna se ha distinguido siem-
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pre por su espíritu disciplinari o y P'lr su amor al estudio, y que ert 
su carácter de jefe milita r de la frontera de Cúcuta, merced a su con
ducta mesurada y discreta, ha sido un factor eficiente en el sosteni
miento de la neutrJiidad de la República ante Jos frecuentes conatos 
de revolución en Venezuela , y ha contribuido con tesón al estrecha
miento de las relaciones entre las autoridades fronterizas de ambos 
países; 

Que el señor coronel Luis F. Acevedo, actual Director de la Es
cuela militar, ha dado a la luz pública varios estudios importantes, 
entre ellos el '' Bosquejo de la organización militar de la Nueva Gra
nada », << La primera batalla de la Independencia •• , << Sinopsis histórica 
de la guerra de 1828 y 1829 entre Colombia y el Perú '' y '' Sinopsis 
histórica de la batalla de Boyacá '', estudios que le valieron el honor 
de ser admitido por unanimidad como miembro correspondiente de la 
Academia Nacional de Historia; y que este oficial se distingue tam
bién por su espíritu de severa disciplina, se empeña por el adelanto 
del ejército y es un constante sostenedor de la reforma militar; 

Que el señor mayor Leonidas Flórez Alvarez, inteligente y labo
rioso oficial, acaba de publicar un libro intitulado <<Campaña liberta
dora de 1821 », en cuyas páginas resaltan los conocimientos históricos 
de su autor, su buen gusto literario y su fino criterio para juzgar los 
sucesos políticos y militares de la época de nuestra emancipación; y 

Que el Ministerio está en el deber, por los medios a su alcance, 
de estimular a los ofidalcs del ejército que se esfuercen por dar lustre 
a la institución, 

RESUELVE: 

Concédese a los señores generales Paulo E. Escobar y Rafael 
Reyes Luna, coronel Luis F. Acevedo y mayor Leonidas Flórez Alva
rez, la Cruz de Malta del Centenario de Boyacá, de que trata el 
artículo 1.0 del Decreto número 1667 de 1919. 

Comuníquese y publ!quese. 

Dada en Bogotá a 18 de julio de 1921. 
jORGE ROA 

Copia 

Re públ.ica de Colombia-Visitaduría Fiscal Nacional-En Cundinamarca-Bogotá, 

t 6 deju liode 19z1 

Señor Ministro de Guerra-E. S. D. 

En nota número. 601. d~t 4 dt i 111es en curso, el señor Procurador 
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· ae Hacienáa me comun 1co l::l nn.kn de trasladarm e a Flandes y prac
ticar allí, en la Escuela de Av iación, una visita extraordinaria, pues 
el magistrado de la Sección 2." ··de la Corte de Cuentas le había diri
gido una nota en que se quejab<1 de varias irregularidades que él 
mismo había observado, sobre todo en el gasto de gasolina. 

En cumplimiento de la orden aludida practiqLJé la visita el día 12 
del presente mes, y me permito remitir a Vuestra Señoría una copia 
de la diligencia respectiva, en ocho foj as útiles. 

Soy respetuoso servidor de Vuestra Señoría, 

( firmado) ELISIO MEO INA 

DJ:LJ:GENCJ:.A.. DE 'V"J:SJ:T .A 

p:ra.ctica.da. po:r el 'V"isi ta.do:r Fiscal, señ.o:r Elisio A-1:edi:n.a., 

e:n. la. Escuela. A-1:ili ta.r de .A -v-ia.ció:n., el ~2 de j u.lio de ~92~ 

En Flandes, municipio del Espinal, a 12 de julio de 1921, se pre
sentó el suscrito Visitador Fiscal en la Dirección de la Escuela Militar 
de Aviación, con el objeto de practicar una visita extraordinaria, de 
orden del señor Procurador de Hacienda. Expuesto el objeto de la 
visita, el señor Director informó al Visitador que el Contador se hallaba 
en la capital de la República, a donde se había trasladado con el fin 
de solicitar fondos para el sostenimiento de la Escuela. No pudiendo 
por ello dar principio a la visita por el examen de los libros, que se 
hallaban bajo de llave, el señor Director s_e trasladó con el visitador 
al aerodromo, en donde se hallan los hangares destinados para las 
oficinas, los talleres, los alrnacenes y la conservación de los aeroplanos. 
La visita se practicó allí en el orden que se expresa en los capítulos 
siguientes: 

MOVIMIENTO DE GASOLINA 

En el mes de febrero del corriente año se entregaron en Bogotá, 
al encargado de custodiar esta clase de elementos, 140 cajas de gaso
lina, de las cuales ·dejó en la misma ciudad, para servicios del ramo, 

j 40 cajas. Las ciento restantes, cada una de las cuales debía contener 
50 botellas, las trajo a Flandes, pero por causa de evaporación, fenó
meno frecuente en estas substancias, de las cinco mil lo>otellas faltaron 
en las cien cajas quinientas; es decir, que sólo deben computarse ·para 
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el Cargo o Debe de la cuenta.. ..... ... .. .... ..... .... ..... .. ... ... .. ... ... 4500 botellas 
En el mes de junio último se recibieron del señor 

Ernesto Duperly veinte tanques de gasolina, cada uno 
con doscientas cincuenta botelias, o sean, er. junto.. .. . 5000 " 

Suma total...... .. .................. .. 9500 botellas 
En el almacén encontró el visitador trece (13) tan-

ques sin abrir, los cuales deben contener........................ . 3250 " 
De manera que se han gastado.. ....... .......................... 6250 botellas 
Las aplicaciones de la gasolina han sido las siguientes: 
Para los motores de los aeroplanos, que cuando son de un apa

rato pequeño consumen sesenta botellas por hora. 
Para limpiar los mismos motores y los aparatos, los cuales no 

pueden asearse con otra substancia. 
Para el camión de la Escuela, en el que se transportaron todos 

los elementos de la aviación y el material de servicio militar, y 
Para el automóvil del ('Stablecimiento. 
Este último no se halla en servicio desde el 23 de junio, fecha 

en que se envió al ta!ler para que se le hagan algunas reparaciones. 
El camién se halla en Bogotá. 

Para comprobar el gasto de gasolina, aceite de ricino y otros 
elementos destinados a los aeroplanos, se lleva un registro diario, 
según modelo arreglado por el Jefe de la Misión de aviación, en el 
cual se hacen las anotaciones respectivas. Ese registro está dividido 
en dos páginas que contienen estos datos: 

a) Horas de marcha de los motores y kilómetros recorridos por 
Jos automóviles y motocicletas, y 

b) Cantidad de materias consumidas. 
La primera de estas columnas se halla .subdividida para establecer 

la claridad necesaria. En la segunda se halla la especificación de la 
materia suministrada. 

Como se advertirá, estos cuadros sirven para fines estadísticos 
de la Escuela, son de una utilidad innegable, y para aprovecharlos 
como elementos de fiscalización, el señor visitador dispuso que se abra 
un registro en que se lleve cuenta corriente a cada artículo de los 
que se necesitan. Tal documento facilitará el examen de las existen
cias, puesto que anotando en él todas las entradas, por compra o 
devolución u otras causas, y anotando también en oportunidad las bajas 
por entrega, será fácil en todo momento encontrar el saldo que debe 
hallarse en los depósito~. A este libro servirá de auxiliar el regi~tro 

citado arriba. del cual ap a r~ce r á la prueba de las salidas. 
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MOVIMIENTO DE ACEITE DE RICII\0 

En el mes de febrero se recibieron en Bogotá 52 galones de acei
te de ricino, cada uno con 25 botellas, o sea en junto.. .... 1300 botella.s 

En junio se recibieron del señor E. Duperly 175'0 
botellas en 70 galones...... ... .............. . . .. .. .. .. .. .... ......... .. . .... ... 1750 

" 

Suma.... ...... ............... .. .. .. . 3050 botellas 

El visitador encontró en el almacén 64 galones de 
25 botellas cada uno. Deducido este contenido, o sean 1600 botellas 

Queda una diferencia de ....... .. ..... ... 1450 botellas 

que representan el gasto en los cinco meses de feb rero a junio, inclu
sive. Este aceite se aplica para lubrificar, y es indispensable si se 

• desea que los motores funcionen listamente. 
Conviene advertir que, cuando se compró al señor Duperly el aceite, 

se recibieron los 70 galones en el almacen, pero al tratar de aplicarlos 
se observó que contenían aceite mineral. Puesto el caso en cono
cimiento del Ministerio, éste ordenó al vendedor cambiar el artículo, y 
fue entonces cuando entregó los 70 galones de aceite de ricino q e 
acaban de computarse para hallar la existencia resp~ ctiva. Los galones 
de aceite mineral se halla:1 en el almacén para ser devueltos al ven
dedor apenas se reciba orden del Ministerio. 

Se ha consumido alguna cantidad de alcohol y consume también 
Polarina. Las latas de ésta y el alcohol qu e se han gastado los ha 
comprado en Girardot el encargado de provee r de esas sustancias. 
Con el fin de obtener el alcohol en mejores condiciones de precio se 
hizo un contrato para traer 250 botellas, pero no se ha podido llevar 
a cabo porque la introducción de ese artículo se halla gravada en el 
Toiima con muy fuertes derechos. A un empleado que traía una bote
lla se le consideró como contrabandista y el alcohol le fue decomizado. 
El Tolima no produce alcohol impotable. 

111 

ALMACENE.3 

Dos de los hangares que se han construído se hallan destinados 
al depósito de los elementos necesarios para el servicio de la aviación. 
Los repuestos, los fl otadoréS que sirven para convertir los ae roplanos 
en hid roaviones, toJvs los artículos qu e se compran para el sa tisfa -
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forío establecimiento del servicio y los vehículos que la Escuela nece
sita para transportes. Tal dependencia se halla bajo. la inmediata 
administración . de un guardaalmacén. 

El Visitador recomie.nda al señor Director de la Escuela haga abrir 
un libro para llevar la cuenta de todos los elementos depositados en 
el almacén. No basta el inventario que se formó al recibir el pedido 
que entregó el coronel Guichard, sino que de ese documento se deben 
tomar los datos necesarios para el libro ele altas y bajas. Las hélices 
que se han dañado, por ejemplo, deben figurar entre las bajas respec
tivas, pues con el transcurso del tiempo no se sabría la razón por la 
cual no coincide el núme ro de hélices existentes con el de las que 
figuraron en el inventario primitivo. 

Es necesario también que el guardaalmacén otorgue la caución 
correspondiente. Debe solicitarse del señor Ministro de Guerra que fije 
la cuantía de esa seguridad. El puesto es de manejo de intereses 
nacionales, y la persona que lo ocupe tiene el deber de asegurar su. 
manejo, de acuerdo con las disposiciones del Código Fiscal. 

Conviene también se provea de estantes a los hangares que defi
nitivamente se destinen para almacenes, pues los objetos pequeños 
deben colocarse en alto, debidamente clasificados. 

IV 

TALLERES 

Los talleres de mecánica y carpintería se han establecido en otro 
de los hangares. Se hacen allí las reparaciones que ocurren y se arman 
los aparatos de aviación. El Visitador tuvo la satisfacción de presen
ciar las labores en que los alumnos de mecánica de la Escuela se ocu
paban cuando llegó. Todos ellos conocen el mecanismo de los motores 
y el de los aparatos. Saben, por tanto, el funcionamiento que a cada 
pieza corresponde y las limpi.1n y preparan de manera que van ar
mando las diversas partes de cada aparato, hasta dejar el todo en 
estado de entregarlo al servicio. 

El señor coronel Guichard echa menos el número de obreros que 
conforme al contrato se deben poner a sus órdenes para las labores 
de los talleres y otras de preparación de materiales. Como no se le 
han dado esos obreros, ha sido necesario que los alumnos. de la 
Escuela hagan toda clase de trabajos, y esta circunstancia retarda acaso 
la preparación profesional de los alumnos. No se ha recurrido a tra
bajadores de fuéra de la Escuela sino para transportar un apuato que 
por razón de reciente acd dente cayó a bastante distancia de los han-
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J. Oficinas. 
2. Talleres. 
3. Almacén. 

ESCUELA DE A YIACION 

.A.erod.;ro:rn.o d.e F'lan.d.es---::E3:an.¡¡¡a.res 

4. Taller para montar aviones. 
5. Hangar para aparatos. 
6. Hangar para aparatos. 



gares. í-íueiga reconocer aqu t C:tue tal conducta por parte ele la Escueía 
es digna de recomendaci,)n . 

V 

HANGARES 

Su distribución. Contratos. 
Los hangares construidos has t1 hoy son seis, en el aerodromo. Se 

les ha distribuido así: 
Uno para las oficinas y vigilancia superior, constntído sobre una 

pequeña colina que do ~ ina una vasta extensión. Sólo le faltan algunas 
puertas, las divisiones de madera y las mallas de alambre para aisl ar 
los locales de los zancudos y moscos. 

Cinco en el plano qu e sirve de base a la colina , en hemiciclo 
hacia el occidente, apenas separados del han ga r central por cosa de 
cien metros, a los cuales les faltan las puertas y la<; mallas. Ya queda 
dicho que uno de estos está d';! stinado para los talle res, dos para alma
cenes y dos para ae reoplanos. Los dos ültimos no llevarán malla de 
alambre y sus puertas serán de corredera sob re rieles. Es indudable 
que el lugar escogido para esta insta!ación lo fue con el mayor acierto. 
El río Magéalena pasa a quinientos metros de distancia, de suerte que 
la construcción de un acueducto es fácil. La ciu dad de Girardot está 
al Nordeste, en la rivera derecha del río, y Fland es, naciente población, 
que sirve de puerto al sur y al comercio de las ricas faldas orientales 
de la Cordillera central, se hall a al norte, a un kil ómetro de distancia. 
Solamente falta que el Congreso apropie en el Presupuesto J.:¡ partida 
necesaria para comprar el ter reno y construir allí un cuartel que co
nesponda a la importancia de esta !llejnra naci onal. 

En Flandes se está construyend o un hangar de mayor solidez, de 
dos pisos, destinado para alojami ento de la compañía de cadetes y el 
personal de tropa de la Escu ela . Los contratos para la construcción 
de estas obras se hallan en el Ministeri o, que es la entidad que contrata 
la ejecución de obras , y la prov isión de aparatos, los mobiliarios y 
demás elementos para la Escuela. La provisió11 de drogas, útiles de 
escritorio, herramientas manuales , grasa y 0tros enseres pequeños de 
urge nte necesida d, los compra en Girardot el encargado de suministrar~ 
los. Presentadas las cuéntas por el vendedor, el subdirectnr de la Escuela 
las re gistra y deja constancia en ellas de ser co rr ien tes, después de l:o 
cual el director ordena el pago. 

En el mes de junio del co rri ente año recibió ·el Direc tor del Mate
ri al de Gu erra del Ministerio, ge nera l P;:¡l acio Pertuz, del teni ente coro
nel René Guichard , jefe de la Misión de Aviación militar, todo el ma-

-LXXVII-



ferial destinado para la E:scuela , y en el mismo acto lo recibió eÍ 
guardaalmacén que hoy lo custodia. El inventario fue suscrito por todo 
el personal que intervino en la diligencia. 

Como en este inventario se advierte que algunos de los elen1entos 
existentes en el almacén al tiempo de la entrega pertenecían al coronel 
Guichard, el visitador preguntó al señor Director de la Escuela si esos 
elementos habían sido retirados, o no, y el señor director informó que 
se había formado un inventario especial de ellos, el cual se hallaba 
en el Ministerio, en donde servía de base para un arreglo entre el 
Gobierno y el coronel Guichard. 

VI 

MOVIMIENTO DE CAUOAl.ES 

Como el contador, a quien se esperaba en la tarde de este día, no 
hubiera llegado, el visitador resolvió dejar constancia en esta acta de 
los datos que pudieran darle los jefes de la Escuela, relativos al 
manejo de los fondos destinados al sostenimiento de ella. Tales datos 
son los siguientes: 

El contador tornó posesión del cargo después de haber asegurado 
su manejo con una caución hipotecaria de dos mil peso~ ($ 2000). 

Las cuentas no se han rendido aún; están listas las de febrero y 
marzo, para enviarlas a la Corte. 

El Director de la Escuela visita mensualmente la oficina del con
tador. 

La suma recibida hasta ahora, desde la iniciación de la Escuela, 
es de tres mil doscientos pesos ( $ 3200). Con ést~ se ha atendido a 
los siguientes gastos: alimentación de todo el personal de la Escuela 
durante los meses de marzo a julio inclusive; alimentación de una com
pañía de infantería y la banda del regimiento «Sucre " , desde el pri
mero de abril hasta el ocho de julio corriente; y pago de algunas fac
turas de drogas, útiles de escritorio, herramientas, tornillos, alambre, 
grasa, etc. Los sueldos de los miembros de la Escuela no se han 
pagado sino en la cuota que les corresponJe a estos en los gastos de 
alimentación. La deuda a cargo del contador, <::S decir, lo que adeuda 
el Tesoro, vale al rededor de tres mil pesos ( 1b 3000 ). 

VII 

GENERALIDADES 

En el informe especial que se rendirá al señor Ministro, el Visi
tador hará mención del estado de los aparatos para la aviación y todas 
las circunstancias que en su concepto son dignas· de ser consideradas, 
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También se referirá a la ca pacid ad de los oficiales y mecánico~ de la 
Escuela, que causa verdadeía sorpresa por el grado de adelanto a que 
ha llegado er. tan corto ti empo. Aquí es de ocas.ión dejar constancia 
de que los alumnos y profesores trauajan en las horas de la mañana, 
hasta las diez y en las de la tarde desde las tres y media hasta las 
seis. El vi aje desde Flandes hasta el aerud romo y el regreso lo hacen 
a pie, entre el polvo en verano y entre el barro en invi erno. A riesgo 
de una censura, el Visi tado r acoge la idea de que Se necesitan de ocho 
a diez cahallerías para el servicio de la Escuela ; y se refiere a la 
censura que pudiera hacérsele, porque se ha censuradu qu e la Es
cuela tenga un autom óvil. Se necesitan asimismo algunas camillas para 
transportar en· ellas a los a vi adores, cuando por desgracia lleguen a 
sufrir alguna caída. 

Acaso no sea exótica en este lugar la observación que el visita
dor hace de que la especiali dad de los servicios que prestará n los 
aviadores militares colombian os representa un concurso de grandes 
e incalculables alcances, que es justo remunerar equ itat ivamente. 
Poco se necesita med itar en la misión qu e a los aviadores co rres
ponde, para convenir en que deben mejora rse los sueldos de los 
miembros de la Escuela de Aviación militar. Y esa justísima medida 
debe adoptarse desde ahora, no solamente por las exigencias del luga r 
en donde la Escuela se ha establecido, sino para darl e a la profes ión 
especial de que se viene tratando , totla la distinción de qu e es preciso 
rodearla . 

En cuanto al servic io de la oficina, el Vi sitador observa que se 
carece de una colección del Diario Oficial. Tampoco tiene la Escuela 
revistas de otros establecimientos de aviación, para poder consultar en 
ellas los reglamentos y todo lo relacionado con los adelantos que en 
otros países se consigan. Si no fu ere fácil suscribi r la Escuela a pe
riódicos de este género, podría abrirse una secc ión en el Memorial del 
Estado Mayor del Ejército, para publicar estu dios y datos rel ativos o 
nuestra Escuela Militar de Aviac ión. En tales condiciones, con el envío 
del Memorial se podrían obtener a)gunos canjes. 

La Escuela tiene un Director y un Subdirector, ca rgos que des
empeñan, respectivamente, el Corone l Gabr iel de Páramo y el Mayor 
Félix Castillo Mariño. Hay un Con tador y un Guardaa lmacén, en qui en 
recae una de las más deli cajas fun cioiles, cual es la de conservar de
bidamente clas ificados los elementos de que pueda necesitarse de un 
momento a otro. 

6 
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ONCLLJSI N 

Antes de cerrar estJ acta, el Visitad0r se permi te hacer cort star 

en ella la patri ótica !'latisfacción que ha ex peri mentado al practicar tsra 

visita. Son moti vos poderosos para ello el reconocer el esfuerzo del 
Gobi ern o en una mejora tan difíci l por las precari as circun stanc ias en 

que el T esoro se encue ntra. po r una parte; por otra, el adverti r, co mo 

ha tenid o ocasión de observarlo , el interés de todo el person al del es

tablecimiento, así de superiores co mo de discípulos, en prepararse rá

pidamente para prestar a la Pat ria un serv icio esencial para su segu
ridad . 

Se firm a esta dil igencia por !os e1 nple.1Jos qu e en. ella han inter

venid o. 

El Visitador Fisca l Naciona l, ELISIO MEDINA.-El Corone l Direc tor 
de la Escuela, GABRIEL DE PÁRAMO.- EI Mayor Subdirector, FÉLIX 

CASTILLO MARIÑO. 

e o P 1 A 

Flan des, 19 de juli o de 1921 
Al señor Mini stro de Ouerra.-Bogotá. 

Respetuosamente adiciono mi te legrama de ayer sobre el accidente 
ocurrido en el campo de aviación de la Escuela: 

<< A. l ;; s 5 a. m. se encontraban sob re la pista del aerodrom0 de la 

Escu ela, los apara tos Caudron A-7, A-1 y A-2, l istos para marchar so
bre la co rdi llera que sepiHa la caí) ital. Al lad de dichos ap;natus se 
hallaban: co mandante Ouicllard, pr~parauo para pilotear el avión bi

motor A-7, de 16) caballu ; los av iadores jonnart y Poillot, para con
ducir los aviones A- l y A-2, respectivam <! nte; el suscrit1) cr¡n el teni en

te Torres quieii marcharía en el avión del co run~ l Ouicilard; los me
cáni cos franceses S;:hlosser y Monna u ; los mí.'..:ánico· alumnos de la 
Escuela, y todo el p ~ r so nal ob rcm necesa rio para el arreg lo Je las 

máqui na s. 
A las 5 y 45 a. m. arrancti el p1·im~r ap:tr-1 t0 (A-2) cond ucid.> po1 

el pi lu lo Poill ot y a .l ils 5 y 50 a. 111. el conduciJo por el élv iaclu r .lo
nn ilrt. A los ocllo minut<>s de vuelo subre el ac rodm mo se intó que 
desce ndía el ap:1r:1lo lkl p; ¡, to Poii lot y b u ~caha la pista; ya todos los 
as is tentes al o..:.1:1:po ll ab.a •¡ olb~:rvaJu que el m"tor de dicho seíior 

Poi llot e taba fallando y és te así lo comprendió en el Ji rt:. Una ve¿ el 
apa rato en ti er ra, el aviador pidió a sus mecá nL.:os buji ::s p ~1 r :1 re t' lll 

pla.zar las de su motor, hecho que se verifkó en unos J iez minutos. 
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• AEI\ODROMO DE CAMPANA 
A .INMEDIACIONES DE· BOGOTA 

,-

Vista tomada a distaf)cia. Personal de la Escuela el) 

instruccióf) de aparatos 



' ' r• 

Mientras tanto el aviador Jonnart ganaba considerable altura y se diri-. 
gía sobre la cordillera y los mecánicos Schlosser y Monnau trabajaban 
impacientes en regular izar la marcha de los motores del aparato en 
que se encontraban el señor coronel Guichard y el teniente Torres. Fue 
necesario cambiar también buj ías a ambos motores del bimotor y hacer 
algunos arreglos a los magnetos, con lo cual el aparato, lu égo de un os 
veinte minutos de revistas y ensayos, quedó listo para emprender su 
marcha. 

Mientras ésto se termi:1ó, el aparato del señor Poillot nuevamente 
se levantó y buscaba altura en seguida del aviador Jonn art quien casi 
no se distinguía con su avión, bien próximo a la cordillera. 

Los dos aparatos en el aire y a considerable altura (3000 y 2000 
metros), el señor coronel Guichard dio la orden para encender sus 
motores y acto seguido arrancó con su aparato <'n dirección a Bogotá. 

Todos vimos desaparecer los tres aparatos entre la espesa niebla 
que siempre oculta la cordill era de Bogotá y contentos comentábamos 
el éxito de la partida y primeras ma niobras de viaj e. El coronel Gui
chard que salió último con su aparato, parti ó del aerodromo a las 6 y 
40 a. m. 

A eso de las 7 y 30 a. m. se distinguió uno de los aparatos que 
antes hab ían partido, pero sin poder precisar cuál de ellos era. Resul
tó ser el aviador Jonn art quien ya en el aerodromo manifestó que ha
bía encontrado su camino abso lutamente cubierto de niebla, sin haber
le sido posible distinguir las poblaciones y caracteres especiales ele la 
vía, motivo más que poderosu para desistir del paso de la cordillera en 
esos momentos. 

A las ocho y lO se sintió .un nuevo ruido de motor y buscan do 
su sentido de dirección. pudo constatarst: y a poco tiempo dis tingui r
se que se aproximaba el aparato bimotor piloteado por el coronel Gui
chard. Desde antes de vo lar sob re el cam po, todos ¡.; udimos notar que 
uno de los motores venía fall ando. El coronel Guicil ard hi zo un descen
so admirable con SLI aparato y cerca a 20 metros sobre el nivel del terre
no, tomó precisamente la direcci ón de la pi sta . Nad ie hu biera podido 
preveer siquiera rem otamente un accidente en el aparato que tan háb il 
y majestu0samente llegaba al terreno. De repente, en un in stante se 
vi0 el bote completo del aparato acompañado 9.e u11 ruido macabro 
que produjo un si lencio verdaderamente alarmante. El avión quedó so
bre el suelo completamente ajustado en su plano ~ u perio r y ruté, toda 
su armazón , una hélice, el tren de aterrizaje, planos de Sllstentación 
inferiores. El coronel Guichard inmediatamente cerca al apara:o, lanza· 
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do con vi olencia de sli as iento, privado, entre burbujas de sangre. Él 
teniente Torres suspzndi do d ~ l cinturón en su asiento. Rec)gido el co
ronel G ~tichard y solta1o el te~i en t e Torres (a quien hubo necesidad 
de cortarle el cin brón) se vio qu ~ la caus1 del accidente había sido 
un mojón oculto entre espesa hierba qu e está a unos tres metros de 
la pista. El coronel Guich ard mostraba heridas en los labios, palada
res, nariz y cara. Contusiones en la cl avícula derecha y cerebro. El 
teniente, un1 li ge ra contusión en la frente. 

En estos momentos se atiende solícitamente al coronel y se empe
zará el desarme del aparato . 

Del señor Ministro mu y ate nto servido r, 

(Firmado), 0ABWEL DE PÁRAMO 

Coronel Direc tor.• 



RELACION 

do de~·retos expedidos en e l Rau1.o d e Gnerra, d('l 1.0 

de julio de 1020 al :30 do j nuio d e 1921 

Decreto número 1363 de 5 de julio de 1920, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército y se hacen unos nom bramientos. 

Decreto número 1396 de 10 de julio de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército y se hacen unos nombramientos. 

Decreto número 1397 de 10 de julio de 1920, por el cual se fija un 
sobresueldo. 

Decreto número 1409 de 13 de julio de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército y se confirma un nombramiento. 

Decreto número 1436 de 19 de julio de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército y se hace un nombramiento. 

Decreto número 1469 de 27 di! julio de 1920, por el cual se concede 
permiso a unos oficiales del ejército para ace ptar una condeco
ración. 

Decreto númern 1508 de 31 de jul io de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército y se confirma un nombramiento. 

Decreto número 1509 de 31 de jul io de 1920, por el cual S:! destina 
a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 1520 de 5 de agosto de 1920, por el cual se concede 
retiro temporal a un oficia l del ejército y se destina a otro. 

Decreto número 1535 de 6 de agosto de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército y se confirma un no1t1bramiento. 

Decreto número 1571 de 16 de agosto de 1920, por el cual se delega 
una facultad. 

Decreto número 1572 de 1.6 de agosto de 1920, pnr el cual se destina 
a unos oficiales del ejército y se revalida un grado. 

Decreto ní1mero 1573 de 16 de agosto de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército, se hacen unos nombramientos y se 
reconocen unos grados. 

Decreto número 1574 de 16 de agosto de 1920, por el cual se fija un 
sobresueldo. 

Decreto número 1601 de 19 de agosto de 1920, po:r el cual se destina 
a unos oficiales del ejército, se hacen unos nombramientos y se 
reconoce un_ grado. 
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Decreto Jllilllero 1606 de 21 de agos to d:..: 19~0, por el cual se hacen 
un os nn111bramien tos . 

Decreto nL1 11 1ero 1607 de 21 de agosto dé 1920, po r el cual se adju
dica un a brea Pn la Es c tt ~ la Militar. 

Decreto número 1636 de 2G de ago~o ce 1920, por el cual se llama 
al servi cio, el segund o contingente de reemplazo del presente año, 
y se licencia el segundo de 1919. 

Decreto número 1643 de 30 de agosto de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército y se hacen unos nombramientos. 

Decreto número 1646 de 31 de agosto de 1920, por el cual se crea un 
empleo del person al contratado del ejército . 

Decreto número 1654 de 31 de agos to de 1920, por el cual se acepta 
una ren uncia y se concede retiro tem po ral a un oficial. 

Decreto núnw·o 1674 de 4 de sep ti embre de 1920, por el cual S::! de
termina la catego ría de un oficia l de sanid ad del ej ército. 

Decreto número 1694 de 9 de septiembre de 1920, por el cu al se des
tina a un os ofic iales de l ejército y se hacen unos nombramientos. 

Decreto nú mero 1706 ·de 10 de sep ti embre de 1920, por el cual se des
tina a un os oficiales del ejército. 

Decreto número 1713 de 13 de septiembre de 1920, por el cual se des
tina a un os oficiales del ejército y se revalidan unos grados. 

Decreto número 1741 de 18 de sep ti embre de 1920, por el cual se re
forman un as disposiciones del Reglamento de la Escuela Militar. 

Decreto número 1742 de 18 de septiembre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales Jel ejérci to, se concede retiro temporal a 
otros, se hacen unos nombrami en tos y se determina la categorí l 
de un ofici al de sanidad. 

Decreto número 1743 de 18 de septienÍ bre de 1920, por el cual se cam
bian un os ofici ales del ejército, se llama al servicio otro y se nom
bra un profeso r para la Escuela Superior de Guerra. 

Decreto número 1744 de 18 de septiembre de 1920, sobre honores a 
la memoria de un se rvidor público. 

Decreto número 1777 de 23 de septiembre de 1920, sobre hospitalida
des militares. 

Decrrto número 1784 de 27 de septiembre de .1920, por el cual se con
cede retiro temporal a unos oficiales del ejército. 

Decreto núm ero 1819 de 30 de. septiembre de 1920, por el cual se as
cienden un os oficiales del ejército y se les destina. 

Decreto número 1820 de 30 de septiembre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales del ejército y se asciende a otro. 

Decreto número 1821 de 30 de septiembre de 1920, por el cual se as
ciende a unos oficiales del ejército y se les destina. 

Decreto número 1822 de 30 de septiembre de 1920, por el cual se lla
ma al servi G: io un oficial, se concede retiro temporal a otros, se 
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cancela un a beca en la Cscut.:la mi litar, se reco nocen un os grados 
militélres y se promueve a S!t grado a un ofic ia l. 

Decreto núm ero 1823 de 30 de septiembre de 1920, por el cu al se ha
cen un as destinacio nes, se confirma un nombramiento y se conce
de ret iro tempora l a un ofici al. 

Decreto número 1839 de 4 de octubre de 1920, por el cual se concede 
un a li c~ncia y se pror roga ot ra. 

Dec reto número 1840 de 4 de octubre de 1920, por el cual se pone en 
vigencia un decreto, se de rogan otros Y. se di ctan algunas dispo
siciones relacionadas con el uni forme del ejérci to. 

Decreto número 1841 de 4 de oc tu bre de 1920, por el cual se refor
ma el marcado con el número 1823 de 30 de sept iembre del co
rriente año. 

Decreto número 1842 de 4 de octubre de 1920, sobre honores a la me
moria de un servidor público. 

Dec reto núm ero 1843 de 4 de octubre de 1920, por el cual se adi
ciona el marcado con el número 45 de 10 de enero de 1920, por 
el cual se señala la dotación de tropa y de personal contratado 
para las oficin as del Mini steri o de Guerra y demás dependencias 
del ejército. 

Decreto núm ero 1844 de 4 el e octu bre de 1920, por el cual se nombra 
un Contador y se reconocen un os grados mil itares. 

Decreto numero 1888 de 6 de octubre de 1920, por el cual se hacen 
un os nombram ie ntos de profesores. 

Decreto número 1903 de 13 de oc tubre de 1920, po r ei cual se radica 
en la Contaduría Mayor del Ministerio de Gu erra el pago de unos 
gastos por transportes. 

Decreto número 1905 de 14 de octubre de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército y se revalida n unos grados. 

Decreto número 1910 de 15 de octubre de 1920, por el cual se honra 
la memoria de un servidor público. 

Decreto número 1011 de 15 de octub re de 1920, por el cual se llama 
al servicio activo a un oficial del ejército y se hace un nombra
miento. 

Decreto número 1915 de 16 de octubre de 1920, por el cual se hace 
un nombram iento en el ramo de Gu erra . 

Decreto número 1933 de 19 de octub re de 1920, por el cua l se destina 
a unos oficiales de l ejército. 

Decreto número 1934 de 19 de octub,re de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 1935 de 19 de octubre de 1920, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejéi·cito. 

Decreto número 1965 de 26 de octubre de 1920, por el cual se pro-



rroga el término de duración de la Escuela de Pilotos aut-omo-
vil istas·. 

Dec1 eto número 1968 de 27 de octubre de 1920, por el cual se concede 
retiro a un ofici al del ejérc ito. 

Decreto número 1969 de 27 de oc tu bre de 1920, pM el cual st destina 
a un os ofi ciales del ejército. 

Decreto número 1971 de 28 de oc tubre de 19 ~ 0, por el cual se hace 
un nombramiettto y se declara insubsistente otro. 

Decreto número 1982 de 30 el e octubre de 1920, sobre honores a la 
memoria del Reverendo Padre Ricardo Tejada Córdoba. 

Decreto número 2011 de 9 de noviembre de 1920, por el cual se auto
riza un gasto. 

Decreto número 2012 de 9 de noviembre de 1920, por el cual se des
tina a un ofici <1 l del ejérc ito y se nombran un os contadores. 

Decreto núm ero 2013 de 9 de nov iembre de 1920, por el cual se con
cede permiso a un ofici al pensionado para traslad arse al Exterior. 

Decreto núm ero 2014 de 9 de novi embre de 1820, por el cual se con
firma un nombramiento y se revalida n :.:nos grados militares. 

Decreto número 2015 cte 9 de novi e111b re de 1920, por el cual se des
tina a un os oficiales del ejército. 

Decreto número 2037 de 13 de novi embre de i 920, por el cual se des
tina a un os ofici ales del ejército. 

De~reto número 2075 de 19 de noviembre de 1920, por el cual se des
tina a un os oficiales del ejército . 

Decreto número 2093 de 25 de noviembre de 1920, por el cual se as
ciend e y se destina a unos oficiale s del ejército. 

Decreto número 2109 de 27 de noviembre de 1920, por el cual se nom
bra Cape ll án de la Escu ela Militar. 

Decreto número 2110 de 27 de noviemb re de 1920, por el cual se cor.
fieren un os grados militares. 

Decreto núm ero 2111 de 27 de noviembre de 1920, por el cual se des
tina a un os oficia les del ejé rci to y se hacen unos nombramientos. 

Decreto número 2118 de 30 de novi embre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2140 de 4 de diciembre de 1920, por el cual se des
tina a un os ofic iales del ejército y se hacen unos nombramientos. 

Decreto número 2160 de 7 de diciembre de 1920, por el cual se con
fiere un grado a varios alféreces ele la Escuela Militar. 

Decreto número 2161 de 7 de diciembre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2171 de 9 de diciembre de 1920, sobre honores a la 
memoria de un servidor público. 

Decreto número 2172 de 10 de diciembre de 1920, por el cual se es
tablece una secci ón de aviación. 
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Decreto número 2173 de 10 de di cie mbre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2182 de 11 de diciembre de 1920,. por el cual se de
termina el uniforme para el arma de aviación. 

Decreto número 2201 de 13 de diciembre de 1920, por el cual se des-
tina a unos oficiales del ejército. · 

Decreto número 2209 de 15 de dici embre de 1920, por el cual se as
ciende a un oficial del ejército. 

Decreto número 2210 de 15 de diciembre de 1920, por el cual se pro
mueve a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2211 de 15 de diciembre de 1920, por el cual se varía 
el acantonamiento de una unidad. 

Decreto número 2216 de 16 de diciembre de 1920, por el cual se re
conoce un grado. 

Decreto número 2223 de 17 de diciembre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2235 de 17 de diciembre de 1920, por el cual se des
. tina a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2245 de 23 de diciembre de 1920, por el cual se varía 
el acantonamiento de un Comando y se destina en comisión a un 
oficial. 

Decreto número 2246 de 23 de diciembre de 1920, por el cual se dic
tan varias disposiciones relacionadas con el Curso Militar de la 
Escuela Militar. 

Decreto número 2247 de 23 de diciembre de 1920, por el cual se orga
niza la Escuela Militar de Aviació11, en desarwllo de la Ley 126 
de 1919. 

Decreto número 2270 de 28 de diciembre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2271 de 28 de diciembre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales del ejército. 

Decrtto número 2272 de 28 de diciembre de 1920, por el cual se dictan 
algunas disposiciones relacionadas con las Academias de oficiales. 

Decreto número 2280 de 29 de diciembre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2281 de 1920 de 29 de diciembre, por el cual se 
destina a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2309 de 31 de diciembre de 1920, por el cual se des
tina a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 2310 de 31 de diciembre de 1920, por el cual se dicta 
una disposición relacionada con la Policía de fronteras y sedero
ga un decreto. 

Decreto número 4 de 5 de enero de 1921, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército. 
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Decreto número 18 de 7 de ene ro de 192 1, por el cual se destina a 
un os ofi ciales del ejé rcito y se haccil unos nombramientos. 

Decreto número 38 de 10 ele ne ro el e 1921, por el cual se destina a 
unos ofi ciales del ejército. 

Decreto número 56 de 13 el e enero de 1921 , por el cual se aprueba 
otro de la Gobe rn aci ón de l Departam ento de Bolívar. 

Decreto número 57 de 13 de enero el e 1921, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejérc ito. 

Decreto número 82 de 22 el e enero de 1921, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército. 

Decreto námero 89 de 25 de enero de 1921, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército y se hace un nombramiento. 

Decreto número 91 de 26 de enero de 1921, por el cual se hace un 
nombramiento. 

Decreto número 95 de 27 de enero ele 192 1, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército. 

Decreto número 97 de 31 de enero de 1921, por el cual se hacen unos 
nombramientos de cad etes para J:t Escue la Militar. 

Decreto número 115 de 3 de febrero de 1921, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 147 de 10 de feb rero de 1921, por el cual se distri
buyen unas partid as del Presupu esto, rel acionad as con la conser
vación y limpieza del materi al de gu erra. 

Decreto número 148 de 10 de febrero de 1921, por el cual se destinan 
unos oficiales de sanidad a la Escuela de Aviación. 

Decreto número 149 cte 10 de febrero de 1921, por el cual se destina 
un Contador a la Escuela Militar de A vi ación. 

Decreto número 150 de 10 de febrero de 1921, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 151 de 1 O de febr ero de 1921, por el cual se hacen 
unos nombramientos. 

Decreto número 160 de 10 de febrero de 1921 , por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 179 de 14 de febrero de 1921, por el cual se hacen 
unos nombramientos de profesores para la Escuela Militar. 

Decreto número 205 de 18 de febrero de 1921, por el cual se nombran 
unos cadetes para la Escuela Militar. 

Decreto número 206 de 18 de febrero de 1921, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 207 de 18 de febrero de 1921, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 208 de 18 de febrero de 1921, por el cual se hacen 
unos nomb ramient 'Js :>:Fa J;¡ F.sc:1ela Militar de Aviación. 
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Decreto·número 209· cl e 18 de felw·ro d-.. 1921, pJr el cual se destina 
a un os ofi ciales del ejército. 

Dec reto número 227 de 19 de fe bre ro de 192 1, por él cua l se honra 
la memori a del Excelentísim o se J'i or ge neral Rafael Reyes. 

Decreto número 250 de 23 de febrero de 1921 , por el cual se hacen 
unos nombramientos en el ramo de Guerra. 

Decreto número 266 de 26 de febrero de 1921, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército. 

Decreto nümero 267 de 26 de feb re ro de 1921 , por el .cual se concede 
licencia a un oficial del ejército. 

Decreto número 277 de 28 de febrero de 1921 , por. el cua l se hacen 
un os nombrami entos de cadetes para la Escuela Militar. 

Decreto núm ero 289 de 1. 0 de marzo de 1921, por el cwal se acepta 
una renuncia y se hace un nombramiento. 

Decreto número 339 de 9 de marzo de 1921 , por el cual se determina 
el monto de la caución de un em pleado de manejo. 

Decreto nümero 354 de 11 de marzo de 1921 , por el cual se destina 
a un os oficiales del ejército. 

Decreto número 355 de 11 de marzo de 1921, por el cual se determina 
el acantonamiento de unas unidades del ejército. 

Decreto número 356 de 11 de marzo de 1921 , por el cual se determina. 
el personal contratado para el servicio del arma de aviación. 

Decreto número 357 de 11 de marzo de 1921, por el cua l se organiza 
la qu int:l Arma del ejército, en desar ro llo de la Ley 126 de 1919. 

Decreto número 358 de 11 de marzo de 1921, por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército y se hacen unos nombramientos. 

Decreto número 376 de 16 de marzo de 1921 , por el cual se fija en 
un año la duración de l se rvi ci o obligatorio bajo bande ras. 

Decreto número 395 de 22 de marzu de 1921 , por el cual se hacen 
unos nombramientos en el ramo · de Gu erra. 

Decreto número 400 de 28 de marzo de 1921 , por el cual se concede 
retiro temporal a un oficial del ejército. 

Decreto número 401 de 28 de marzo de 1921, por el cual se hacen 
unos nombr?,mientos en el ramo de Guerra. 

Decreto número 416 de 31 de marzo de 1921, por el cual se llama al 
servicio activo a un oficial y se confirma un nombramiento. 

Decreto número 438 de 2 de abril de 1921 , por el cual se llama al 
servicio el primer contingente de reemplazo de este año y se 
licencia el primero de 1920. 

Decreto número 439 de 2 de abril de 192 1, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército. 

Decreto número 440 de 2 de abril de 1921 , por el cual se destina a 
unos oficiales del ej ército y se hacen unos nombramientos; 
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becreto número 469 de 8 de abril de 1921, por el éual se adjudica 
una beca en la Escuela de Aviación y se concede una licencia. 

Decreto número 485 de 13 de abril de 1921, sobre honores a la memo
ria de un servidor público. 

Decreto número 526 de 19 de abril de 1921, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército y se hacen unos nombramientos. 

Decreto número 533 de 19 de abril de 1921, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército. 

Decreto número 542 de 20 de abril de 1921, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército. 

Decreto nítmero 549 de 21 de abril de 1921, por el cual se hacen 
unos nombramientos en el ramo de Guerra. 

Decreto número 614 de 30 de abril dt- 1921, por el cual se le da 
imputación a un gasto. 

Decreto número 615 de 30 de abril de 1921, por el cual se reforma 
el marcado con el número 1777 de 1920, ~obre hospitalidades 
militares. 

Decreto númtro 616 de 30 de abril de 1921, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército y se hacen unos nombramientos. 

Decreto número 646 dP 4 de mayo de 192:1, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército y se confirma un nombramiento. 

Decreto número 647 de 7 de mayo de 1921, por el cual se llama al 
servicio a un oficial. 

Decreto número 660 de 9 de mayo de 1921, por el cual se hace un 
nombramiento en el ramo de Guerra. 

Decreto número 661 de 9 de mayo de 1921, por el cual se hacen 
unas promociones de oficiales generales. 

Decreto número 694 de 18 de mayo de 1921, por el cual se nombra 
un Contador del ejército. 

Decreto número 695 de 18 de mayo de 1921, por el cual se aprueba 
y adopta un reglamento militar. 

Decreto número 696 de 18 de mayo de 1921, por el cual se aprueba 
y adopta una libreta militar. 

Decreto número 711 de 24 de mayo de 1921, por el cual se fija el 
acantonamiento de unas unidades del ejército, se destina a unos 
oficiales y se hacen unos nombramientos. 

Decreto número 720 de 30 de mayo de 1921, por el cual se nombra 
una comisión militar. 

Decreto número 721 d·e 30 de mayo de 1921, por el cual se destina 
a varios oficiales del ejercito. 

Decreto número 745 de 2 de junio de 1921, por el cual se destina a 
varios oficiales del ejército. 
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becreto número ~48 de 3 de junio de '192Í, por ei cual se h:1éé uti 
nombramiento en el ramo de Guerra. 

Decreto núml:!ro 756 de 7 de junio de 1921 , por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército y se reconoce un grado militar. 

Decreto número 775 bis de 13 de junio de 1921 , sobre honores a la 
memoria ele un servid or. 

Decreto número 776 de 13. de junio de 1921, pcr el cual se establece 
un empleo del personal contratado del ejérci to. 

Decreto nt'tmerú 783 de 13 de junio de 1921, por el cual se destina a 
unos oficiales del ejército y se hacen unos nombramientos. 

Decreto número 784 de 13 de junio de 1921 , por el cual se adiciona 
y reforma el marcado con el número 720 de 30 de mayo del 
corriente año. 

Decreto número 790 de 15 de junio de 1921 , por el cual se concede 
una licencia en el ramo de Guerra . 

De~reto número 791 de 15 de junio de 1921 , por el cual se destina 
a unos oficiales del ejército. 

Decreto número 792 de 15 de junio de 1921, p.:>r el cual se dictan 
unas disposiciones relaci onadas con el Arma de aviación. 

Decreto número 803 de 16 de junio de 1921 , por el cual se reforma 
otro relacionado con los auxilios de marcha de los practicantes 
que efectúen correrías de reclutamiento. 

Decreto número 816 de 23 de junio de 1921, por el cual se conme
mora la batalla de Carabobo. 

Decreto número 822 de 24 de junio de 1921, por el cual se destina 
a vari os oficiales del ejército y se hacen un os nombramientos. 

Decreto número 834 de 30 de junio de 1921, por el cual se incorpora 
una unidad en una brigada. 

Decreto nt'tmero 835 de 30 de junio de 1921, por el cual se hacen 
un os nombramientos en el ranv1 de Guerra y se declaran insub
sistentes otros . 

. ...... .. . :· 



RELACION 

d e r esoluc iones dicta d a s por e l M i n i s teri o de G n e 1-rn , 

d e ll.0 d e julio d e 1920 al :30 dc ;jnn i o d e 1{)2 1 

Resolución númÚo 53 de 3 de julio de 1920, por la cu al se ha ce un 

nombramiento. 

Resolución número 54 de 3 de ju l io de 1920, por" la cual se destina 

en comisión a un os ofici ales. 

Resolución número 55 de 3 de julio de 1920, por la cual se determina 

la manera como las autori dades municipales deben ejercer la vigi

lancia sobre los ciudad anos puestos a su cuidad o hasta que se 

resuelva el ingreso de ellos a las filas. 

Resolución número 56 de 9 de julio de 1920, por la cual se dispone 
la baja de un empleado. 

Resolución número 57 de 13 de julio de 1920, por la cual se c.oncede 
licencia tempora l a un ofici al. 

Resoluci ón número 58 de 13 de juli o ele 1920, por la cual se di sponen 
unas altas y bajas de personal del Ministeri o. 

Resoluci ón número 59 de 22 de juli o de 1920, por la cual se radica 

en una Contaduría el pago de unos su eldos. 
Resolución número 60 de 26 de julio de 1920, por la ciJa! se aprueba 

el Plan de orga niza ción y el programa de estudios del Curso de 
ametralladoras . 

Resolución número 61 de 29 el e ju l io ele 1920, por la cual se destina 

en comisi ón a un ofic ial. 
Resolución número 62 el e 4 de agosto ele 1920, por la C11 a! se dispo

nen una s altas y baj as de person al de l M in isteri o. 
Resolución número 63 de 6 de agosto ele 1920, por la cual se dt·st in"l 

en comisi ón a un ofic ial. 

Resoluci ón número 64 de 7 de agos to de 1920, por la cu al se confiere 
una condecoración a unos oficiales. 

Resoluci ón número 65 de 7 de agosto de 1920, por la cual se co nfiere 
una condeco'ración a un ofici al. 

Resoluci ón número 66 de 10 de <1gos to de 1920, por la c11 r. ! se d i ~ p o

nen unas altas y bajas de person al ele ! M ini ster io. 
Resolución número 67 ele 17 de él gosto de 192), por la cu il l se d i~pc, ne 

el alta de un empleado clel '\1 inisterin. 

Resolución número 68 de 19 de agosto de- 1920, por ia cu al se en car-
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ga de un puesto a ttn oficia l y se nombra ttn empleado del MI
nisterio. 

Resolución número 69 de 21 de agosto de 1920, por la cual se hacen 
un os nombramientos en el ramo de Gu erra. 

Reso lución número 70 de 21 de agos to de 1920, por la cual se nom
bra un empleado del Mi nisteri o. 

Resolu ción nümero 71 ele 24 de agosto de 1920, por la cual se deter
mina el val or ele las prendas de materi al de Intendencia, en los 

casos de pérdid a o extravío. 

Resoluci ón nümeru 72 el e 30 de agosto de 1920, por la cual se desig
na la autoridad que debe hacer la des ignélción de un empleado. 

Resolución número 73 de 30 de agosto de 1920, por la cual se hacen 

unos nombramientos en el ramo de Gu erra. 

Resoluci ón núm ero 74 de 1.0 de sept iemb re de 1920, por la cual se 
di spon en unas alt as y bajas de persona l de . Ministerio. 

Resolución número 7f> de 3 de septiembre de 1920, por la cual se nom
bra un empleado del 1V\inis terio. 

Resolución número 76 de 10 ele septiembre oe 1920, por la cu al se nom

bran unos empleados del ramo de Guerra. 
Resolución número 77 de 11 de septi embre de 1920, po r la cual se nom

bra un empleado del Ministerio. 

Resolución número 78 de 17 de septi eml're de 1920, por la cual se ra
dica en una s Co ntadurías el pago de un os gastos del ejé rcito y se 
dicta una disposic ión relac ionada con el mante nimi ent o de los ga

nados del mismo. 
Resoluci ón número 79 d.e 17 de septi embre el e 1920, por la cual se 

nombra un empl ea do del ramo de Gu er r<1 . 

Resolu ció n núm ern 80 de 21 de septiembre de 1920, por la cu al se 

nombra un empl eado del raill o de Guerra. 
Resolu ción nú!n ero 81 de 1. 0 ele octub re de 1920, por la cu al se en

ca rg<l de un puesto a 1111 ofi cial. 
Resolución núm ero 82 de 13 de oetub rc de 1920, p•• r la cua l se nom

bran un os empiPados de l M i11 isteri o. 

Resolución número 83 de 26 de octu bre ele 1920', por la cual se nom

bran unos em pl eados de l M iniste rio. 
Resolu ción núm ero 84 de 31 de octubre de 1920, por la cual se dis

potte la baja ck ll i l empicado cid Mi nisterio. 
Rl'So lución número 85 dP 2 de novi embre de 1920, por la cual se de

t t· t mi1; a la i ilvcr:; ióll de U !l a prlida del Presupuesto. 

Res(dució;¡ número 86 de 9 de nov iemb re de 1920, por la cual se nom
L; :·a ;1 un <• ~ c·;n¡•il' ad<; S ti c! Mi!li :stcril• de Gu' rra. 
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~esolucí ón número 87 de 9 de nov !embre de tMO, por la cual se ré

forma la marcada con el núm ero 78 de es te mismo añ o, que dicta 

una displlsición sobr e· mantenimi ento de los ga nados del ej ército. 

Resolución número 88 de 16 de novi embre de 192), por la cual se ha

cen unos nombramientos para el Ministeri o. 

Resolución número 89 de 17 de nov iembre de 1920, púr la cu al se 

hace un nombramiento en el ramo de Guerra. 

Resolución número 90 de 18 de nov iembre de 1920, por la cu zl se hace 

un nombrami ento para el Minister io. 

Resolución número 91 de 18 de nov iemb re de 1920, por la cu al se ha

cen unos nombramientos en el ramo de Guerra. 

Resolución número 92 de 3 de diciembre de 1920, por la cu al se dis

pone la bajá de un emp:leado del ramo de Guerra. 

Resolución número 93 de 6 de diciembre de 1920, por la cual se dis

pone la inversión de una partida del Presupuesto. 

Resolución número 94 de 10 de dici embre de 1920, por la cu al se des

tina en comisión a unos oficiales del ej ército. 

Resolución número 95 de 15 de diciembre de 1920, por la cual se asig

nan unos empleados a un Comando Superi or. 

Resolución número 96 de 16 de di ciemb re de 1920, por la cu al ·se 

nombra un empleado del Mini ster io. 

Resoluci ón número 97 de 17 de diciembre de 1920, por la cu al se 

agrega n unos elementos a la con ~a bilid ad de ·un a ofi cin a. 

Resolución número 98 de 22 de diciembre de 1920, por la cual se 

nombra un empleado del ramo de Gu erra. 

Resolución nLliTJero de 4 de ene ro de 1921 , por la cu al se nomb ra 

un empleado del Mini steri o. 

Resolución número 2 de 12 de enero de 1921 , por l a cual se destina 

en comi sión a unos ofic iales 'y se nombran unos empleados del 

ramo de Guerra. 

Resolución número 3 de 15 de enero de 1921, por la cual se nombra 

un empleado del Mini steri o. 

Resolución número 4 de 19 de en ero de 192 1, por la cual se di sponen 

unas altas y ba jas en el ramo de G uerra. 

Resolu ción núm ero 5 de 22 de en ero de 1921, por la cual se h acen 

unos nombrami entos en el ramo ele Guerra . 

Resolución número 6 de 1. 0 
de febrero de 1921, pur la cua l se nom

bran un os emp leados del Minister io. 
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.... ' ' . 
Resolución número 7 de 3 de febrero de 1921, por la cual se destina 

en comisión a un oficial. 

Resolución número 8 de 5 de febrero de 1921, por la cual se hace un 
nombramiento en el ramo de Guerra. 

Resolución número 9 de 11 de febrero de 1921, poF la cual se hacen 
unos nombramientos en el ramo de Guerra 

Resolución número 10 de 15 de febrero de 1921, p0r la cual se des
tinan unos individuos a la Escuela Militar. 

Resolución número 11 de 15 de febrero de 1921, . por la cual se hace 
un nombramiento en el ramo de Guerra. 

Resolución número 12 de 16 de febrero de 1921, por la cual se desU
na un alumno de la Escuela Militar. 

Resolución número 13 de 17 de febrero de 1921, por la cual se desU
na un alumno de la Escuela Militar. 

Resolución número 14 de 17 de febrero de 1921, por la cual se distri
buye una partida del Presupuesto. 

Resolución número 15 de 17 de febrero de 1921 , por la cual se hacen 
unas destinaciones en comisión al Arma de aviación. 

Resolución número 16 de 23 de febrero de 1921, por la cual se destina 
a unos individuos a la .Escuela Militar. 

Resolución número 17 de 23 de febrero de 1921, por la cual se hacen 
unos nombramientos en el ramo de Guerra. 

Resolución número 18 de 25 de febrero de 1921, por la cual se desti.
na un alumno de la Escuela Militar y se nombran unos empleados 
del Ministerio. 

Resolución número 19 de 28 de febrero de 1921, por la cual se distri
buyen unas partidas del Presupuesto. 

Resolución número 20 de 9 de marzo de 1921, por :la cu:~l se destina 
unos alumnos de la Escuela Militar y se disponen una~ altas y 
bajas en el ramo de Guerra. 

Resolución número 21 de 9 de marzo de 1921, por la cual se hmenta 
la publicación de la Revi sta militar M emorial del Estado Mayor. 

Resolución número 22 de 14 de marzo de 1921, por la cual se rlistri
buye una partida del ·Presupu esto. 

Resolución número 23 de 14 de marzo de 1921, por la cual se destina 
en comisión a un oficial del ejército y se disponen unas alhs y 
bajas en el ramo de Guerra. 

Resolución número 24 de 21 de marzo de 1921, por la cual se adscri
ben unas funciones a un empleado. 

Resolución número 25 de 29 de marzo de 1921, por la cual se encarga 
de un puesto a un oficial. 
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Resoiuci ón numero 26 de 31 de marzo de 1921, por la cual se nombrá 

un empleado del Ministerio. 

Resoluci ón número 27 de 7 de abril de 192 1, por la cual se hace un 

nombramiento e!J el ram o de Guerra. 

Resoluci ón número 28 de 7 de abril de 1921, por la cual se nombra 

un alumno de la Escue la Militar. 

Resoluci ón núm ero 29 de 18 de abril de 1921, por la cual se destina 

en comisi ón a un ofici al y se disponen unas altas y bajas en el 

ramo de Guerra. 

Resolución número 30 de 19 de abril de 192 1, por la cual se hacen 

unos nombramientos en el ram o de Guerra . 

Resoluci ón número 31 de 21 de abr il u e 1921, por la cual se dispo

nen unas altas y bajas en el ramo de Guerra. 

Resolución número 32 de 29 de abri l de 1921, por la cual se hacen 

unos nombramientos en el ramo de Guerra. 

Resolución núm ero 33 de 4 de mayo de 1921, por la cual se hacen 

unos nombramientos en el ramo de Guerra. 
Resolución núm ero 34 de 4 de mayo de 1921, por la cual se destina 

en comi sión a unos oficiales. 
Resoluci ón núm ero 35 de 4 de mayo de 1921, por la cual se distri

buye una partida del Presupuesto. 
Resolución número 36 de 7 de mayo de H121 , por la cual se disponen 

un Js altas y bajas en el ramo de Guerra. 
Resoluci ón núm ero 37 de 16 de mayo de 1921 , por la cual se dispo

nen unas altas y bajas en el ramo de Guerra. 

Resoluci ón núm ero 38 de 19 de mayo de 1921, por la cual se destina 

en comisión a un oficial. 
Resoluci ón nú mero 39 de 21 de 111ayo de 192 1, por la cu al se nombra 

un empleado del Ministerio.· 

Resoluci ón nú mero 40 de 28 de mayo de 1921 , por la cual se hacen 
unos nombramientos en el ramo de Guerra. 

Resolución nú mero 41 de 31 de mayo de 1921, por la cual se conce

de licencia a un oficia l y se encarga de su pu esto a otro . 
Resolu ción número 42 de 7 de jttnio de 1921, por la cua l se destina 

un alum no de la Escuela Militar y se disponen un as altas y bajas 
en el ramo de Guerra. 

Resoluci ón núm ero 43 de 13 de junio de 1921 , por la cual se dispo
nen unas altas y bajas en el r ;¡ mo de Gu erra. 

Reso lución t1úmero 44 de 14 de junio de 1921, po r la cual se h<tcen 

unos nnmhram ier.tos en C'i ramo de Guerrfl . 
Resoluci ón número 45 de 16 de juni o de 1921 , por J;¡ cuil l se dicta 

una disposición rel<tci o11ada con el uniforme del ~jérr ito. 

Resolución número 46 de 16 de juni o de 1921 , por la cu nl ~. e radica 
~11 una Contaduría el pago de unos sueldos. 

-XCVI-



1 

1 

Resolución nÓmero 47 de lS de junio de 1921, por la cual se concede 
licencia a un oficial, se encarga de ese puesto a otro y se hace 
un nombramiento. 

Resolución número 48 de 30 de junio de 1921, por ,la cual se destina 
en comisión a unos oficiales y se hacen unos nombramientos. 

CU A D RO 

que manifies-ta e l nJ.ovhnie nto e n el Despacho d e l.lll:iuis-tro 

de Guerra, de Julio de 1ü20 n Ju.nio d e 1021 

[HTR ADO ~ DHPA[HADO~ 
DIRIGIDOS 1 

POR EL MINISTERIO 

Oficios ......................... ..... 8082 8082 8663 
Teleg1amas .... .. ................ 4081 408 ]; 4192 
Memoriales ...................... 1276 1276 .... .... 
Posesiones sentadas ........ ........ 290 .... .... 
Pasaportes expedidos .... . ... .... . 387 ........ 
Pártes .. ..................... ........ 229 229 517 
Circulares ........................ .... .. . .... . 33 
Informes ........................... ...... ..... . 186 
Proyectos de Reglamento ...... ..... . 2 
Hojas de servicio ............. .. .. .. . .... . 8 
Exhortos ........... ...... ........ . 16 16 .. 
Sumarios .. ..... .. .... .. ........... 89 89 .. 
Certificados ....... ...... .. .... ... .... 58 .. 
Salvoconductos .... ...... .... .. .... 4 .. 
Decretos ....... ......... ... ....... .... 169 .. 
Resoluciones .................... ... . 94 .. 
Proyecto del Presupues- 1 

to general de Guerra .... .... 1 ... 
Sustanciaciones en asun-

tos vari1JS ................. ... .... 1836 .. 
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ce ehrádo~ por el Ministerio de Gue rra, d e l J.d de j nÜo 
de 19.20 al 30 de _j nuio de 1021, los cuales han necesitado 

la aprobación del honorahlc Con s<':i o de Minist rol"' 

NOMBR ': 

DEL CONTRATISTA 

Avelino Fajardo .... 
José R. Caballero 

José González ....... . 

Josué Jiménez .... .. .. 

Alfonso Medina N. 

Ricardo Jaramillo .. 

Esteban Junca .. .. .. .. 

jorge Méndez ...... .. 
Carlos de la Es-

priella ................ .. 

Alejandro Uribe ... .. 
Jesús Bermúdez 

Silva .................... . 

Guillermo García .. 

Misión Francesa 
de Aviación ........ 

Alberto de la C:s-
priella .......... .. ...... . 

Marcelino Vid a!. ... . 
Montoya Patiño 

& e: .... .. .. ......... .. . 
Secretario de Ha

cienda del De
partamento del 1 

Tolima ............... .. 

MATERIA 

DEL CONTRATO 

Suministro de 60 raball0s 
Sumini st ro de mil (1000) 

frazadas de lanP .... ...... . 
Suministro de mil (1000) 

frazadas de lana .... ...... . 
Suministro de quinientas 

(500) frazadas de lana 
Slllninistro de mil (1000) 

frazadas de lana .... ..... .. 
Suministro de mil pares 

de pantalones bree
ches, a razón de una 
libra 17 chelines cada 
par .. .............. .... ........ ...... .. 

Suministro de quinientas 
frazadas de lana .. ........ . 

Suministro de diez mil 
yardas de diagonal... ... 

Suministro de diez mil 
yardas de diagonal. .... . 

Suminist ró 16 mulas ........ . 

Sumini stro de dos ins
trumen tales para banda s 

Prórroga de un contrato 
de arrendamiento, para 
servicio del Reg. San
tander, en Cúcuta, a 11 
$ 200 !nensuales, po r 
dos anos ....... ... ... ........... . 

Por prestaL ión de ser
vicio de aviación, a 
razón de $ 1400 mel~
suales, por dos años .... 

Sumini stro de mil pares 
de botine~ ... ................. .. . 

Suministro de mil pares 
de botinc: .... .................. . 

Suministro de un auto-
móvil • Nash• ........ .. ...... . 

Por arrendamiento de 
una cc1sa para el Reg. 

-xcvm...,. 

Valor 
del contrato 

3.900 

4.000 

4.000 

2.000 

4.000 

9.250 

1.750 

5.000 

5.500 
2.400 

5.000 

33.600 

9.000 

6.500 

4.212 
1 

.... 

Fecha 
del contrato 

Julio 6 

• 2 

» 2 

» 9 

» 10 

Agosto 19 

Sbre. 30 

Octubre 5 

• 5 
Novbre. 5 

» 25 

Sepbre. 9 

Junio 17 

Oicbre. 22 

» 13 

Enero 3- 1921 



Ricardo Jaramillo:. 

Monto ya P a tiño 
& c.· .................. .. 

Alberto de la Es-
priella ................ .. 

Salomón Helo: ...... . 

Jacinto Díaz S .... .. 
Bernardino Alvarez 
Benjamín Ríos ...... .. 

José Latuf.. .. ........ .. 
Luis Calderón Te-

jada .................... .. 

Rocha Hermanos .. .. 

Montoya P a tiño 
& c.o .................. .. 

Humberto Mas ...... 

Mariano Rengifo .... 

Guillermo Putman 

Carlos Hollmann .... 

Hersilia C. de Ru-
bio ... : .................. .. 

Eulogio González 

Sucre, a $ 200 mensua
les, por dos años .. .. .. ... 

Suministro de mil pares 
de pantalones de dril, 
a 11 chelines 7 peni-
ques cada uno .......... .. .. 

Suministro de un auto-
móvil Cakland .............. . 

Suministro de mil pares 
de botines ...................... . 

Suministro de 5740 yar-
das de dril kaki.. ........ .. 

Suministro de 40 mulas .. .. 
Suministro de 40 mulas .. .. 
Suministro de diez mil 

yardas de diagonal.. .... 
Suministro de 70 caballos 

Construcción de do e e 
hangares ....................... .. 

Arrendamiento de un te
rreno para la aviación, 
por dos años, a $ 120 
mensuales ....................... . 

Suministro de una moto
cicleta con equipo ........ 

Suministro de diez mil 
yardas de diagonal.. .. .. 

Suministro de diez mil 
yardas de diagonal ...... 

Suministro de diez mil 
yardas de diagonal ...... 

Suministro de 50 pistolas 
calibre 7-65, 49 cali
bre 6-35 y 30.000 cáp-
sulas ................................ . 

Suministro de quinientos 
pares de tubos ............ .. 

Suministro de trescientos 
pares de tubos .......... .. .. 

Bogotá, junio 30 de 1921 

CRUZ CHAVES 
Gral. j efe de la Secc. de Intendencia 

3.132 

6.000 

5.453 
4.800 
5.200 

5.000 
7.700 

28.800 

1.390 

5.000 

5.000 

5.0ú0 

4.869 

2.500 

1.350 

Dicbre 24-1920 

Enero 31-1921 

3 

Febrero 9 

7 
Marzo 8 

7 » 

21 
Febrero 22 • 

15 ,. 

16 » 

Abril 12 ,. 

22 " 

Mayo 9 ,. 

» » 

27 ,. 

junio 27 

28 " 

' ·; 



RELACION 
de los <""•outt·a to~oó cPlPlH·ados po1· <-llYiinis tf'rio de Gnet·rn, 

d<-l J.· d(' julio df' lH~O al !30 de jnnio de 19~1 y cuya 

<'nau1-üt ha :--oido d P ~ 101 a 1000. los cuale~ fiteron 

aprohRdO~oó p or <'1 1'>od<' t' Ejf'entivo 

NOMBRE MATERIA 
1

1 VALOR 1 

/DEL CONTRATO 

DEL CONTRATISTA DEL CONTRATO 
Cvs. 

11======---_-_----:JI====I 

joaquin Zabctl a ...... 

Sergio Martínez A . 

Se rgio M arlín cz A. 

Antonio Cam pos ... 
M?rí a Te r esa 

Campu zano ..... .... 
Concepción Ova-

ll e ........................ .. 

Ludovica 1\\artín .... 

Natalia M aldonado 
María del C. Mar-

tfne z .. .. .............. .. . 

Eduardo Barrero .... 

Mlrí:J de Chaves .... 

j orge Carrill o F .. ... 

Ricardo Gracia ...... 

Suministro de dos caba-
llos ................................. .. 

Suministro de varios ele
mentos pa ra la Maes
tranza del ejército .... ... 

Suministro de elementos 
pa ra la Maestranza del 
ejérci to ..... .... .... .. ............. . 

Suministro de 32 tejas 
de zinc ......................... .. . 

Suministro de 100 ves-
tid os in ter iores .... .. ...... .. 

Suministro de 250 fra-
zadas de lana .............. .. 

Suministro de 250 fra-
zadas de lana .............. .. 

Suministro de 250 fra-
zad;¡s de lana .............. .. 

Suministro de 250 fra · 
zadas de lana .............. .. 

Sumini stro de 100 doce
nas de pares de al-
pargatas . ..... .... ........ .. .... .. 

Suministro de 200 ves-
ti dos interi ores .......... .. .. 

Suministro de 250 ves-
tidos interiores ............ .. 

Suminist ro de ·1 00 yar
das de género para 
co lchón ......................... .. 

Alfonso Uscátegui Suministro de 100 ejem-

josué Jiménez ........ 
Antonio B. Revo-

llo ........................ .. 

Abigaíl Trujillo .. ... . 

11 

piares del libro titula
do Elementos de Es
trategia e Historia Mi-
litar .............................. .. .. 

Suministro de un cabalo 

Suministro de 200 cer-
co~ de madera ............ . 

Suministro de 50 doce
nas de pares de alpar-
gatas ................ .............. .. 

-e-

400 

990 

951 55 

220 82 

350 

1.000 

1.000 

1.000 

1.000 

475 1 

700 

875 

211 

120 
171 

380 

237 50 

FECHA 

julio 7 

Julio 4 

Julio 10 

Julio .JO 

Julio 13 

julio 9 

Julio 9 

Julio 9 

Julio 7 

Julio 21 

Julio 21 

Julio 27 

Julio 23 

Julio 13 
julio 21 

/ Agto . 2 

Agto. 10 



Justo Garzón ......... . 

Remigio He r n án-
dez M ................ .. 

Carmen de Rodrí-
guez .................... .. 

Vicente S. Mestre 

Miguel Casas ........ . 

Rosario Fajardo ... .. 

Marcelino Rojas .. .. 

Gui llermo Barrero .. 

Pablo Suárez .......... 

Joaquín Contreras .. 

Rafael Sánchez ..... . 

Rubén Sánchez .... .. 

Rafael A. Montoya 

Roberto Trillos T . 

Carlos Suárez ......... 

Joaquín Contreras 

Etelvina Gil ........... . 

Natalia Otálora .... .. 
Saturia A. de Gar-

cía ............. .... ...... .. 

Bernardo Triviño ... 

Carlos Romero ...... 
jorge E. Domfn, 

guez .............. ....... . 
María Angel... ....... .. 

Teresa Rodrlguez .. 

Eusebia de Pizarro 

Cenón Ramfrez .. .... 

Suministro de el ementos 
parél. reparación dé ar-
mamento .......... ........ .. .... .. 

Entierro del general Juan 
C. Arbeláez ................... . 

Suministro de 100 doce
nas de pares de al par-
gatas .... .. .. ... .......... .... ...... . 

Suministro de una colec-
ción cartográfica ......... . 

Suministro de 200 cha
pas para cinturón ......... 

Suministro de 250 ves-
tidos interiores ............ .. 

Suministro de 200 cha
pas para cinturón ..... .... 

Suministro de 150 pares 
de botines .. ................... . 

Suministro de 100 pares 
de botines .. .................. .. 

Suministro de 150 pares 
de botines .................... .. 

Suministro de 200 pares 
de tubos de vaqueta .... 

Suministro de 100 pares 
de tubos de vaqueta .... 

Suministro de 200 pares 
de tubos de vaqueta .... 

Suministro de !50 pares 
de botines ....... .. .. ......... .. 

Suministro de 150 pares 
de botines ........... ... .... .. .. 

Suministro de 150 pares 
de botines .. .. ................ .. 

Suministro de 250 fraza-
das de lana ...... .. .. .. .... .. .. 

Suministro de 250 fraza-
das de lana .... ............. .. . 

Suministro de 250 ves· 
tidos interiores .. .. ........... . 

Suministro de instrumen-
tos de música .. ............ .. 

Suministro de 150 pares 
de botines ....... ............ .. . 

Suministro de 90 peleros 
Suministro de 250 fra-

zadas de lana ............... . 
Suministro de 250 fra-

zadas de lana ............... . 
Suministro de 50 doce

nas de pares de alpar-
gatas .............................. .. 

Suministro de un mobi
liario para el regimien-

. (;;¡ ...... . 

910 

463 

475 

1.000 

280 

875 

280 

900 

600 

900 

918 

459 

918 

900 

900 

900 

1.000 

1.000 

875 

200 

900 
225 

1.000 

1.000 

237 50 

Agto. 10 

julio 13 

Agto. 14 

Agto. 21 

Agto. 18 

Agto. 24 

Agto. 18 

Agto. 18 

Agto. 20 

Agto. 20 

Agto. 24 

Agto. 24 

Agto. 24 

Agto. 9 

Agto. 20 

Agto. 8 

Agto. 20 

Agto. 16 

Agto. 27 

Agto. 28 

Agto. 19 
Agto . 25 

Agto. 20 

Agto. 20 

Agto. 30 



to Cabal .............. ....... : ... . 
Ccnón Ramírez..... . Sumini stro de 10 calde-

José D. León ....... .. 

Gabriel Silva 0 ... .. 
Gabriel Silva O ... .. 
Gabriel Silva 0 .... . 
Virginia Garcla .... .. 

Emilio Díaz.. ........ .. 

Juan Rozo .. ........... . 

Angelina Moreno .. 

María Otálora ........ . 

María Gil ............... . 

Cenén Díaz ............ . 

Miguel Casas ......... 

Eulogio González . 

Arcadio A. Robayc 

José B Robayo ..... 

María Rodríguez .... 
l osé Rafael Ramí-

rez ............ ......... ... . 
Wenceslao Pach-

man ......... ........... .. 

Pedro José Forero 
Bárbara O. de Pa-

rra ................... ..... . 

Ricardo Jaramil lo .. 
Bárbara O. de Pa-

rra ...................... .. 

Ricardo jaramillo .. 

Angelina Moreno .. 

Teresa Angel... . .. .. 

María Gil .............. .. 
Remigio Hernán-

dez M ............... .. 

ros .................................. .. 
Suminbtro de aperos pa-

ra montura ................... .. 
Suministro de 5 caballos 
Suministro de 2 yeguas . 
Suministro de 3 potros .. 
Suministro de 250 ves-

tidos interiores ............ .. 
Suministro de 250 fraza-

das de algodón ............ . 
Suministro de 250 fraza-

das de algodón ............ . 
Suministro de 2000 yar-

das de diagonal. ......... .. 
Suministro de 2000 yar-

das de diagonal ........... . 
Suministr(l d(' 2000 yar-

das de diagonal... ........ . 
Suministro de 200 pares 

de tubos de vaqueta .... 
Suministro de 200 pares 

de tubos de vaqueta .... 
Suministro de 200 pares 

de tubos de vaqueta .... 
Suministro de 200 pares 

de tubos de vaqueta .... 
Suministro de 200 pares 

de tubos de vaqueta .... 
Suministro de 1000 vise-

ras ......... .. ......................... . 
Suministro de elementos 

para la Remonta ........... . 
Suministro de elementos 

para talabartería .......... .. 
Suministro de 210 fra-

zadas de lana ............... . 
Suministro de 200 ves-

tidos interiores ........... .. . 
Suministro de 90 yardas 

de paño ................ ........... . 
Suministro de 200 ves-

tidos interiores ............ .. 
Suministro de 90 yardas 

de paño .......................... .. 
Suministro de 2000 yar

das de diagonal... ......... 
Suministro de 2000 yar-

das de diagonal... ....... .. 
Suministro de 2000 yar-

das de diagonal.. ......... . 
Entierro del general José 

V. Sal azar. ................... .. 

-en..-

403 25 Agto. 26 

400 

258 
950 
450 
600 

875 

800 

800 

1.000 

1.000 

1.000 

918 

918 

918 

918 

918 

400 

216 

150 

735 

700 

720 

700 

720 

1.000 

1.000 

1.000 

109 

Agto. 26 

Agto. 30 
Agto. 31 
Septre l. o 
Agto. 30 

Agto. 31 

Agto. 30 

Agto. 30 

Sepbre. 8 

• 10 

8 

6 

6 

6 

6 

6 

8 

« 13 

« 11 

« 11 

• 13 

« 13 

« 14 

- 15 

« 15 

« 12 

• 15 

« 18 



Pedro P. Maldo-
nado ....... ..... .. ...... . 

Dionisia Latorre .... 

Teresa Angel. ....... . 

María Otálora ... .... . 

Be~nardo Triviño .. 
Angelina Ro d r í-

guez ....... ..... .. ... .... . 

Salomón Helo ....... . 

Salomón Helo .... .. . . 

Bernardo Triviño .. 

Luis G. Nossa ....... . 
R. M. del Santí-

simo .... ... ... ... .. .. ... . 

Bernardo Triviño . . 

Bernardo Triviño .. 

jorge E. Rodríguez 
Alejandrina Castro 

Rafael Ramírez ..... . 

Camilo Sarmiento .. 

Luciano González . 

Bernardo Triviño . . 

jorge Rodríguez .... 

José Ignacio Cortés 

Alcides Arzayús ... . 

Isaías Rojas ........... . 

Arturo Manrique .. . 

María Elena Mu-
ñóz .... .. ........ .. ....... . 

José J. Otero Du-
rán .................. ..... . 

Cor te y confección de 
30 vestidos de paño .... 

Corte y confección de 
30 vestidos de paño ... . 

Suministro de 2000 yar-
das diago nal. ......... ....... . 

Suministro de 2000 yar-
das diagonal. . ... ............ . 

Sumini stro de 150 pares 
de botin es ...... .. .............. . 

Suministro de 100 ves-
tidos deriores .............. . 

Suministro de 241 yar
das lona doble ancho .. 

Sumini stro de 241 yar
das lona doble ancho .. 

Suministro de 150 pares 
de botines ....... .......... .. ... . 

Sumin istro de 3 montu-
ras aperadas .......... .... .... . 

Corte y confecci ón de 
400 ve stid os interiores 

Suminisiro de 150 pares 
de botines .......... ............ . 

Suministro de 150 pares 
de botines ..................... . 

Sun1inistro de 5 caballos 
Suministro de 100 ves-

tidos interiores .............. . 
Suministro ma t er i a 1 es 

para camiones ejérc ito 
Suministro de 3 montu-

ras ................ ................... .. 
Suministro de 40 doce

nas de pares de al-
pargatas ......... .. .. .. ........... . 

Suministro de 150 pares 
de botines .. ................... .. 

Suministro de almohazas 
y cepillos .. .. .......... .. .. .. .. .. 

Suministro de 6 cami-
llas plegabl es ................ . 

Suministro de 460 ejem
plares de una obra ....... 

Sumini stro de 33 jaqui-
mones ...... ........ ............... .. 

Suministro de algunas 
pi ezas para camión y 
armaje de 2 de éstos .. 

Suministro de 159 som-
breros de fieltro ...... .. .. .. 

Suministro de 150 pares 
de botines ...... .. .......... .. .. .. 

- cm-

510 

510 

1.000 

1.000 

975 

350 

843 

1 

.... ¡¡ 

50 

843 50 

975 

455 

280 

975 

975 
700 

350 

426 

349 

190 

975 

222 

200 

460 

182 

738 55 

894 

900 

Sepbre. 23 

24 

24 

24 

28 

« 29 

« 30 

Ocbre. 2 

3 

6 

5 

« 8 

« 

« 

8 
13 

8 

8 

« 11 

• 13 

« 20 

« 23 

« 19 

« 28 

Nobre. 2 

6 

2 
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Carlos J. Miranda 

Bernardo Triviño .. 
Carmen de Rodrí-

guez .................... . 

Antonio B. Revollo 

Bernardo· Triviño .. 

Antonio B. Revollo 

Vicente Osuna ........ 

Miguel J. Rojas ..... 
Bernardo Triviño .. 

Tulio Pardo Ortiz 
Carlos Villegas ...... 

David S. Nffath .... 
Guillermo N ar-

váez Q ........ ........ . 
Jorge E. Escoba~. 

Rafael Montoya ..... 

Teodomira Cortés. 

Elena García M ... .. 

Dolores Escobar .. .. 

Ernestina Manrique 

Rubén Sánchez ... .. 

Rafael Sánchez .... .. 

Elíseo Monto)a ... .. 

David Alvarez ...... .. 

Rafael Sánchez .... .. 

David Sánchez .... .. 

Julio Cardenas ...... .. 

Bernardo Triviño .. 

María Ortiz P ........ 

Suministro de 20 vesti-
dos de kaky ................ .. 

Sumi nistro de 150 pares 
de botines ....................... . 

Suministro de 160 pares 
de botines ........ ........ ........ 

1 Suministro de berr~mien l 
tas para campana ......... 

Suministro de 150 pares 
de botin es ...................... .. 

Suministro de 50 tablo-
nes y 200 tablas ........... . 

Dibujos y pintar 33 cua
dros murales de física 

Suministro de 1 caballo .... 
Suministro de 150 pares 

de botines .... ................ .. 
Suministro de 1 caba llo .. .. 
Suministro de cien do

cenas de pares de al-
pargatas ................. ...... .. .. 

Suministro de 250 ves-
tidos interiores .............. .. 

Suministro de 3 caballos .. 
Suministro de un caba-

llo reproductor .. .......... .. 
Suministro de 200 pares 

de tubos de vaqueta .... 
Suministro de 250 fraza-

das de lana .................. .. 
Suministro de 250 fraza-

das de lana .................. .. 
Suministro de 250 fraza-

das de lana ........ .......... .. 
Suministro de 250 fraza-

das de lana .................. .. 
Suministro de 200 pares 

de tubos de vaqueta .... 
Suministro de 200 pares 

de tubos de vaqueta .... 
Sumini stro de 200 pares 1

1 

de tubos de vaqueta .... 
Suministro de cien pares 

de botines .............. ........ .. 
Suministro de ciell pares 

de botines ..................... .. . 
Suministro de 200 pares 

de tubos de vaqueta .... 
Suministro de d ro gas 

para la Sección de Sa-
nidad ..... ....................... .. .. 

Suministro de 150 pares 
de botines ..................... . 

Corte y confección de 

· .. 

180 

975 

960 

170 

975 

395 

231 
180 

975 
120 

475 

875 
400 

950 

918 

1.000 

1.000 

1.000 

1.000 

918 

918 

918 

650 

650 

918 

784 57 

975 

Nobre. 9 

« 11 

e 16 

e 18 

• 17 

• 15 

e 24 
e 18 

• 30 
Dibre. 2 

6 
1 

e 30 

• 18 

« 18 

e 18 

e 18 

« 18 

« 18 

« 18 

• 18 

• 18 

e 18 

e 18 

• 22 

« 16 



Elisa Ferná 11 dez ..... 
El vira de E-sté-

vez B ....... ..... .... ... . 

Bernardo Triviño . . 

Bernardo Triviño .. 
Pedro P. Maldo-

nado .................... . 

Bernarda de Rin-
cón ....................... . 

Cecilia Holguín .. ... . 
Francisco A. Sa-

lazar .................... . 
Arturo Manrique 

y Co ... ................ . 
Aureliana de Pin-

zón ...... ................. . 

Rafael Garzó11 ....... . 

Manuel M. Berna! 

Carlos J. Miranda 
Hernando Manri-

que .. ..................... . 

Bernardo Triviño •.. 

Adolfo Cuéllar ....... . 

Guillermo Rey ....... . 

Guillermo Tovar .. . 
Pedro P. Maldo-

nado . ................... . 

julio Ramírez ........ . 

Roberto Rojas ....... . 

Elvira de La Torre 

Miguel Alonso ...... . 

julio Ramírez ........ . 

julio Ramlrez ........ . 

200 vestido s interiores 
Corte y confección de 

200 vestid os inte riores 
Corte y co nfección de 

200 vestidos interiores 
Corte y confección de 

150 pares de botines .... 
Corte y confecci ón de 

150 pares de botines .... 
Suministro de materia

les para la confección 
de sesenta vestidos de 
parada .... .. .. ........ ............. . 

Sumini stro de 200 ence-
rados ..... .. .... ............... .. ... . 

Corte y confección de 
200 vestidos interi ores 

Suministro de veinticua-
tro pilas húmedas ... .. .. . . 

Sumini stro de repu estos 
para camiones .. ..... ....... . . 

Corte y confecci ón de 
300 vestid os interiores 

Corte de 800 vestid os 
de cuartel. ....... ............... . 

Corte de J 000 ves ti dos 
de cuartel. .. .. ............. ..... . 

Corte de 1000 vestidos 
de cuartel. ... ............ ... .... . 

Suministro de una vic
trola con 12 discos ...... 

Suministto de 150 pares 
de botines ......... ......... .... . 

Arrendamiento de una 
casa, mensuales ... .. ....... . 

Suministro de muebles 
para un regimiento ....... . 

Suministro de 40 yard as 
de paño .......... .. .... .. ..... .... . 

Corte de 1870 vestidos 
de cuartel... ..... ......... .. .. .. . 

Suministro de 26 y '/ 2 
cajas de gaso lina y 
50 botellas de aceite .... 

Suministro de 46 gar
lanchas y 8 almadanas 

Corte y confecci ón de 
1000 gorros de cuartel 

Suministro de aperos 
para montura ................. . 

Suministro de herramien
tas para la fábrica de 
municiones .......... ........... . 

Suministro de 5 galones 

- cv-

140 

140 

140 

975 

975 

182 

360 

140 

131 70 

299 20 

210 

120 

150 

150 

130 

975 

200 

580 

208 

28U 50 

740 

216 72 

200 

390 

300 
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« 27 

« 29 

• 10 

• 4 

« 23 

« 21 

« 29 

« 2 

21 

4 

« 31 

• 31 

« 31 
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Oibre. 31-1920 

• 24·1920 
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• 14 

« 18 

• 18 

« 19 

• 17 

• 26 

• 27 



Roberto Cortázar .. 

Emilio Ruiz ... ......... . 
Hernando Manri-

que ................. ..... .. 

Roberto Rojas ...... .. 

Luis E. Lozano ..... 

Carlos Márquez ... .. 

Pedro López V .... . 

Julio Ramírez ..... .. .. 
Reverenda Madre 

Inés de las Mer· 
cedes ... ............... .. 

Bernardo Triviño .. 
María R. de Cha-
ves ........................ .. 

Joaquín Ruiz ......... . 

Magdalena Uribe .. 

Bernardo Triviño .. 
José Esteban Sán-

chez .. ................... . 

Elvira de Estévez . 

Demetrio Cortés V. 

Demetrio Cortés V 
Bernarda de Rin-

cón .... ................... . 

Ezequiel Tocaría S. 

Ana B. de Núñez. 

Magdalena Uribe .. 

Montoya y Patiño 

Natalia Martínez .... 

Carmen Ovalle ... .... 

Alberto González .. 

aceite y tres tanques 
de gasolina .................... . 

Sumini st ro de 60 catres 
de hierro ........................ . 

Suministro de 250 fra-
zadas de lana ............... . 

Suministro de 4 cajas 
gasolina .. ........................ . 

Suministro una tonelada 
cemento ... ....................... . 

Suministro de trescientas 
tablas y 2oo cercos ..... 

Suministro de 56 yardas 
de paño .......... ........ .. .... .. .. 

Suministro de 250 fraza-
d <~s de lana ................... . 

Suministro de elementos 
para camiones .............. .. 

Suministro de doscientos 
vestidos in ter iores ........ 

Suministro de ciento cin
cuenta pares de boline¡: 

Suministro de doscientos 
vestidos interiores ........ 

Suministro de veinticinco 
monturas aperadas ........ 

Su11i nistro de 158 toldi-
11 os ................................ .. .. 

Suministro de cien pares 
de botines .... ................... . 

Suministro de cien pares 
de botines ....................... . 

Suministro de doscientas 
frazadas de l <'. na .......... .. 

Suministro de veinte ca-
jas gasolina .............. .. .. .. 

Suministro de veinte ca-
j as gasolina .. .. ........... ... .. 

Suministro de trescientos 
encerados ....................... . 

Suministro de maoas de 
Ca sanare .......... .' ............. . 

Stsministro de 270 vesti-
dos interiores ................ . 

Suministro de 158 toldi-
llos ....... ........................... .. 

Suministro de tres bici
cletas tipo militar .......... 

Suministro de 250 fraza-
das de lana ................... . 

Suministro de 250 fraza-
das de lana ................... . 

Suministro de 33 cajas 

- CVl ·-

405 60 

980 

875 

104 

120 

398 

170 

875 

239 85 

700 

900 

700 

1.000 

790 

600 

600 

908 

728 

728 

510 

500 

945 

790 

480 

875 

875 
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« 9 

11 

(( 14 

11 

21 
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24 

« 24 

9 

« 25 
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• 28 
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3 

« 3 

3 

5 

9 
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» 12 

« 

« 12 

« 10 
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de gasolina ..... .. ... .... .. ..... 726 12 
lsaías Berna!. ...... ... Suministro de eleme,,tos 

par a repa ración del 
cuartel de Tunj a .. ......... 939 17 

Alberto González .. Suministre de 33 caj as 
14 de gasolina .................... . . 726 « 

Alberto G onzález .. Suministro de 34 cajas 
15 de gasolina .. ... .. ...... ........ 748 

Wild S. Stobs ....... Suministro de 25o ves-
ti dos interi ores .. ...... ~ ..... 975 14 

Mercedes AIC'ázar .. Sumini stro de 25o fraza-
das de lana ............. .. ..... 875 12 

Gustavo Cortés ...... Suministro de una yegua 
12 y dos caballos .............. 500 

Venancio Chacón ... Suministro de trescien-
tos encerados .. ............ ... 540 18 

Guillermo Tuvar. ... Suministro de 2 caball os 450 « 21 
Roberto M oreno .... Sumin is tro de diez lll i 1 

ladrillos to lete .. .............. 280 « 26 
Gabriel E. Angel A. Sumini stro de dosci entas 

2 1 fra zad as de l<1 na .. .......... 875 « 

Roberto Moreno .... Suministro de diez 111 i 1 
ladrillos ............ ... ............. 280 • 23 

Roberto T. Rojas .. Suministro herrami entas 
29 talleres aviaci ón .... ... .. .. . 300 (( 

Roberto Moreno .. .. Suministro de diez mil 
ladr ill os tolete ................ 280 • '29 

María Otálora .. ... ... Suministro de 250 fr<iza-
14 das je laPa ....... ........ ..... 875 

Inés Maldonado ..... Su n1ini stro de 250 fra za-
das de lana ............. ....... 875 16 

Magdalena Uribe .. Suministro de 159 to! -
Abril 6 di ll os .............. ... ... .......... .... 795 

Judit Candia ......... .. Suministro de 2S5 fra za-
50 M a1i0 31 Alfunso Sald arria- el as de la11a .................... 997 

ga .......... ................ Suminis tro de e l ~m e n to s 
Alfonso Saldarria- para cuartel Arse nal ..... 890 3 

ga ...... .................. .. Sumini stro de elem en tos 
7 Alfonso Saldarria- para cuartel Arse nal. .. .. 860 

ga .......................... Su1.nini stro de elem entos 
Febro 25 péll'a cuarlt: l A rse nal .. .. . 875 

Rocha Herman os .. . Arren damiento t errenos 
para la Aviación mili-
tar en Fl andes , m en-
suales .. ....... .......... .. .......... 120 « . 16 

Josefa O. de Uribt Suministro de 125 pares 
de botines ................. .... .. 750 Abril 5 

Josefa O. de Urib t Suministro de f25 pares 
de boti :·es ......... .. ...... .. ..... 750 « 4 

Josefa O. de U1ibe Sumi n i~ tm de 125 pares 
el e bot i1 i es ...... .. ...... ... ..... . 750 « 6 

Josefa O. de Uribt Sumini stro de 125 pares 
Alfonso Saldarri a- de botin es .. ... ..... ... .......... 750 (( 2 

ga ........................ .. Suministro de ('ICII le : l os 

-CVIJ --



Carlos J. ,Vil lar Vale 

lsaías Berna!. ........ . 

Luis A. González . 

Julio Ramírez. : ...... . 
Luis Molina Calle-

jas ........................ . 

Luis A. González. 

Luis A. González. 

Avelina Comunay .. 

Luisa Comunay .... . 

Miguel Alonso ...... . 

Miguel Alonso ...... . 

Josefa V élez de J. 
Cristina de Cave-

llier. ............ ...... ... . 
Josefa V. de Jimé-

nez ....................... . 

María Aco sta ........ . 

Teresa Angel. ....... . 

María Ponce .......... . 

Susana Nieto ......... . 

julio Ramírez ........ . 

julio Ramírez ........ . 

Felipe Sánchez V. 

Aparicio Parra ....... . 

Arcadio Robayo ... . 

Alberto González . 

Elena Muelle •......... 
Mercedes O r ti z 

Malo .................... . 

Francisco Gaviria . 

para cuartel Arsena 1. ... 
Suministro tresci entos li

tros aceite de ricino .. .. 
Suministro de 3 tonela-

das de cemento ........... .. 
Suministro de diez mil 

ladrillos tolete ............... . 
Suministro de 3 tonela-

das de cemento ............ . 
Suministro de 250 fraza-

das de lana .................. .. 
Suministro de diez mil 

ladrillos tolete .............. .. 
Suministro de diez mil 

ladri llos tolete .............. .. 
Corte y confección de 

200 vestidos interiores 
Corte y confección de 

2oo vestidos interiores 
Suministro de quinientas 

chapas para cinturón .... 
Suministro de quinientas 

chapas para cinturón .... 
~ uministro de 25oo yar-

das de diagonal. ........... 

1 

Suministro de 25oo yar
das de diagnnal... ......... 

Suministro de 25oo yar-
das de diago :~ al. ... .. ..... . 

Suministro de 28o ves-
tidos interiores .. .......... .. 

Sumini stro de 28o ves-
tidos interi ores .. .......... .. 

Suministro de 28o ves-
tid os i i1 teriores ............ .. 

Suministro de 28o ves-
tidos interiores .. ........... . 

Suministro de diez mil 
ladrill os tolete .. ............ .. 

Sumini stro de diez mil 
ladrill os tol ete .. .. ... ........ . 

Suministro de tres tone-
ladas de cemento .... .... . 

Suministro de quin ientos 
cinturon es sin ch apa .... 

Suministro de quinientos 
cinturones si :1 chapa .. .. 

Suministro de 4 ton ela-
das de cemento ............ . 

Suministro de cien ence-
rad os .............. .... ............ .. 

Suministro de cien pares 
de botin ~ s ...................... .. 

Entierro del docto r José 

-CVIII-

897 

130 

324 

280 

324 

875 

280 

280 

140 

140 

600 

600 

1.000 

1.000 

1.000 

980 

980 

980 

980 

280 

280 

324 

800 

800 

540 

170 

600 

40 
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11 
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16 
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• 21 
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• 2o 
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José l. Andrade ..... 
e armen o. de 

Goenaga ............ .. 
Saturia A. de Gar-

del C Cácdenas ......... ...1 
Suministro de 2 caballos1 

Corte y confección de 
2oo vestidos interiores 

cía ........................ Corte y confección de 
Mercedes Ro d rí- 4oo vestidos interiores 

guez...................... Suministro de 28o vesti-
dos interiores ................ . 

Teresa Otálora .. .... Suministro de 28o vesti-
Marfa C. Rodrt- dos interiores ................ . 

guez ..................... Suministro de 28o vesti-
dos interiores ................ . 

Elena Ponce.... ........ Suministro de 28o vesti-

José B. Roba yo .... 
Arturo M anrique 

y C0 .. ............... . 

dos interiores ..... .. ........ .. 
Suministro el e quinientas 

cartucheras .............. ...... .. 
Sumi1iistro de gasolina, 

a e e i t e, petróleo, un 
ventilador y 2 Spark 
para lvs camiones ........ 

Eulogio Gonzákz. Suministro de quinientas 
cartucheras ................... .. 

Miguel Casas......... Suministro de quinientas 

Marcel'no Rojas .... 
José Esteban Sán-

chez ............ ....... .. . 

ca rtucheras ................... .. 
Suministro de quinien tas 

cartucheras : ................... . 
Suministro de !5o pares 

de botines ... .......... .... .. .. 
Carlos Zambrano.. Suministro de !5o pares 

de botines .................... .. 
Judit Candia .... _ .. ,.. Corte y confección de 

2oo vestidos interiores 
Alberto González.. Suministro de 2 t ~mqu es 

de gasolina ................... .. 
Francisca Salgar.. .. Corte y confecc ión de 

2oo vestidos interi ( res 
Julio Ramfrez ......... Suministro de 4 mont u-

ras aperadas .......... .. .... .. 
julio Ramírez.... ..... Suministro de 4oo cepi-
Francisco A. Sa- !los y 2ol) almohazas 

lazar.............. ........ Suministro áe pares 
de espolines .................. .. 

lndalecio Portilla ... Suministro de ci en pares 
de botines ...................... . 

Inda!ecio Portilla .. SUinini stro de cien pares 

Antonio Quijano C 
Ernesto V. Duper-

ly ...... .. ........ .. .... .. .. 
Ernesto V. Duper-

ly .... ............. ... ... .. . 
Ernedo V. Duper-

ly ......................... . 

de botines ................ .. .. .. 
Suministro de cien pares 

de botin es .................... .. 
Suministro de siete tan

ques de gaso lina .......... 
Sumini stro Llc siete tan

qu es de gaso lina .......... 
S.iinini stro de se is tan-

-CIX-

200 
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140 ¡ 

280 

980 

980 

980 

980 

500 

163 12 

500 

500 

500 
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600 

600 
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980 
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ques de gasolina ......... . 
Antonio Quij ano C. Suministro de cien pares 

de botines .. ...... ............. . 
lsaías Berna! .......... Suministro de elementos 

para la construcción 
ele doscientos filetes 

Ernesto V. Duper- y doscientas palancas 
ly .......................... Suministro de setenta 

galones de aceite . ..... .. . 
Emilio Azuero ........ · Sumin istro de So vesti-

dos exteriores .... ... ........ . 
Emilio Antero... ..... Suministro de So vesti-

dos exteriores ............. .. . 
Emilio Azuero........ Suministr·o de So vesti-

dos exteriores ......... .. .... . 
Mercedes Lezaca.. Suministro de 25o fraza-

das de lana .... ... ..... .. .. ... . 
Mercedes Lezaca.. Sumini stro ele 25o fraza-

joaqufn Ruiz. ... ...... Su~isni~~· o 1 ~~a~ú5· ·,;; ·a·;;¡~~ · · ¡ 
Miguel Alonso .... .... 
Hernando Man-

rique .................... . 
Ana Josefa de 

Uribe .... ........... .... . 
Franci sco A. Sa-

lazar .............. ...... . 

ras ape radas ............. .. .. . ¡ 
Suministro de veinticin

co hojas de zuela ........ 
Suministro de materiales 

para cubre-sillas ......... .. . 
Suministro de trescien-
tos encerados .................. . 

Suministro de 200 pares 
de espolines ............. .. ... . 

Patrocin io Posada. Suministro de una vaji

Carm en M esa Or
f IZ ........................ . 

Mercedes U r ti z 
Malo ...... ...... ....... .. 

R. H. Inés de la 

lla para la :-iección de 
Aviación .... ... .. ..... .. ....... .. . 

Sumi nistro de 150 pares 
de botines ............ .......... .. 

f umini stro de 150 pares 
de botines .. ............... .. .... . 

Mercedes ........... .. Corte y confección de 
200 vestid os interiores 

Alfredo Lave rd e P. Suministro de 125 pares 
de polainas .................... . 

Alfredo Laverde P. Suministro de 125 pares 
de polainas .................... . 

Cenen Díaz............. Suministro de 150 pares 
de polainas ... ................. . 

Aparicio Parra ........ ~ umini s tro de 150 pares 
de polai nas ....... .. ...... ... .. . 

Miguel Casas ......... S11ministro de 150 p; res 
de po lainas .................... . 

Eulogio González. Suministro de 150 pares 
de polainas ............... ..... . 

Miguel Alonso....... Suministro de elementos 
para rep:mn monturas 
del regimiento de ca
ballería General Pciez .. .. 

-ex-

S40 « 31 

600 « 30 

466 !S « 27 

980 Junio 2 

960 Mayo 21 

960 Junio !.o 

960 Mayo 2S 

S75 junio J. o 

875 4 

1.000 6 

357 50 8 

410 40 Mayo 16 

570 Junio 4 

676 9 

344 Mayo 27 

900 Junio 14 

900 

140 « 

625 M ayo 18 

625 19 

675 21 

675 23 

675 24 

675 25 

957 Mayo 27 



jerónimo Velasco .. 

Cristina de Cave-
lier ....................... . 

Ern esto H errera 
Chacón ................ . 

Cl ementina Vargas! 
Hernando Manri-

que ........ ............... . 

Saturia Olálora ..... . 

M aría Castro ......... . 

Paulina Boshell. .... 

j orge E. Rodríguez 
A na B. de Núñez .. 

Teresa Angel. .... ... . 
Ernesto V. Duper-

ly ... ................ ... .... . 

Víctor M. Pri eto .. .. 

María Elena Vargas 

Mald o nad o~ &. C." 

Ana B. de Núñez .. 

Miguel Casas ........ . 

M aldonado & C." 

Maria C. Rodrfguez 
Hernando Manri-

que .. .. ................... . 
Hernando M anri-

que ........ ....... .. ...... . 

Francisco A. Sa-
lazar .. ................... . 

Al icia Ruiz ............. . 
Carlos A. Casta-

ñeda .............. ..... .. . 

Victor Barón ......... . 

::>uministro de elementos 
para las bandas de 
música .......... ................... . 

Suministro de diez ca jas 
de petróleo y 250 bo
tellas de alcohol im-
p'ltable ...................... ... .... . 

Indemnización por daños 
en una casa en Cúcuta 

Suministro de doscientos 
encerad os ....... ... ... .......... . 

:: uministro de una má-
qui :Ja fotográfica ........... . 

Sumini ~ tro de 28o vesti-
dos interi ores ........... ..... . 

Suministro de 28o vesti-
dos inter iores ............... .. 

Suminis tro de 56 ya rdas 
4o cen tí metros de paño 

Sumi ;dstro de 4 cabal los 
Sumi nistro de 125 pares 

de polain i< s ....... ....... ...... . 
Sw ninistro de 2~0 ves-

tid os interiores ... .. .... ... .. . 
Sumin istm d ·~ el ementos 

para automóvi les ...... .... . 
Sumini stro de 250 fraza-

das de lana ... ........... .... . . 
Sumi.nistro de 250 fraza-

das de lan a ......... ... ....... . 
Cnrte y confección de 

39 vestid os exkri ores .. 
Suministro de 125 pa res 

de polainas ... .. ... ............ . 
Suministro de 200 pares 

de (tubos) .. ... .. ................ . 
Suministro de 15 vesti 

dos exteri ores ( año) .. 
Sumini stro de 280 ves-

ti dos in ter iores ...... ... ... . . 
:iumini stro de 193 yar

das 30 centímetros paño 
Suministro de 310 yar

das de tela para cu-
bresillas ....................... .. . . 

Suministro de acero, hie
rro y anteojos para la 
Secc ión de Avi ación .... 

Sumini stro de 250 fraza-
das de lana ................... . 

Suministro de 250 fraza-
das de lana ......... .. ........ . 

Suministro de 250 fraza-
das de lana .................. .. 
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ooo 
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218 

980 

980 

364 
700 
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980 1 

21 8 

875 

875 
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633 
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875 

875 

875 
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Alvaro de Brigard 

Víctor M. Prieto .... 

Alvaro Brigard ...... 

1 
Odilio Mora ........... . 

Suministro de veinticinco 11 

mil ladrillos tolete .......... . 
Suministro de 250 fraza-

das de lana ................... . 
Suministro de veinticinco 

mil ladrillos ................... . 
Suministro de 70 palan-

cas ..... .. ........... ....... .... .... .. . 

700 

875 

700 

407 

Junio 28 

( 21 

<( 30 

Bogota, junio 30 de 1921. 

CRUZ C~.A. -.::.TES 
General Jefe de la Secci ón de Intendencia 


